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Alcaldía de Zaragoza Núm. 23.782
Ha solicitado Pilar Vinuesa Clavería, en representación de Comunidad de 

propietarios, licencia para instalación y funcionamiento de estacionamiento en 
calle Ermita, sin número.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.783

Ha solicitado Pavilui, S.C., licencia para instalación y funcionamiento de 
tienda venta productos repostería en calle Miguel Servet, 34.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes. .

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.784

Ha solicitado Cristina Fuertes Cebollada licencia para instalación y funcio
namiento de taller mecanizado de piezas en polígono Molino del Pilar, nave 72.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.785

Ha solicitado Alfredo Medina Viau, en representación de DAYMSA, licen
cia para instalación y funcionamiento de fábrica de fertilizantes orgánicos en 
calle Enmedio, 66.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes. ,

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.
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Núm. 23.786
Ha solicitado Sedear, S.A.L., licencia para instalación y funcionamiento de 

copistería en calle Barcelona, 20.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.787
Ha solicitado Geplasmetal licencia para instalación y funcionamiento de 

depósito de gas en polígono Malpica, calle J, nave 1-2.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.788
Ha solicitado Pedro Javier Ruiz Vázquez, en representación de Distribu

ciones Cárnicas Rubí, S.C., licencia para instalación y funcionamiento de 
venta carnicería en calle Doce de Octubre, 40.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.789
Ha solicitado Grupo Cóndor, S.L., licencia para instalación y funcionamien

to de industria reproducción vídeos en calle Alejandro Bell (Cogullada), 75.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.790
Ha solicitado Ernesto Franco Bailo, en representación de Franco Joyeros, 

S.L., licencia para instalación y funcionamiento de fábrica, almacén y distribu
ción de productos de joyería en polígono El Portazgo, nave 51.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.791
Ha solicitado Vales Ecológicos, S.L., licencia para instalación y funciona

miento de planta de aceites usados en camino Almozara, sin número.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública

por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en t 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimet 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilioet 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.791
Ha solicitado José Antonio Traid Hernández licencia para instalación' 

funcionamiento de taller de cerrajería en avenida Montañana, núm. 154. '
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 di 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán ene! 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.793
Ha solicitado Pascual García Ñuño licencia para instalación y funciona

miento de taller de artes gráficas en calle Centro, núm. 13.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 dt 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.794
Ha solicitado General Hidráulica Española, S.A., licencia para instalación 

y funcionamiento de almacén materiales repuestos hidráulicos en polígono 
Molino El Pilar, nave 35.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.79$
Ha solicitado King Sofá, S.L., licencia para instalación y funcionamiento 

de exposición y venta de tresillos en carretera de Logroño, 249.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimet1 
convenientes. „

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.796
Ha solicitado Construcciones y Obras del Pirineo licencia para instalación 

y funcionamiento de residencia tercera edad en calle Encinacorba, 26.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
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el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.797

Ha solicitado Manuel Buisán Cortés licencia para instalación y funciona
miento de tienda congelados en calle García Arista, 15.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.798

Ha solicitado María Pilar Alonso López de Alda, en representación de 
A.D.M., S.L., licencia para instalación y funcionamiento de almacenaje, distri
bución y montaje equipamientos en polígono Europa I, nave 3.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.799

Ha solicitado Marvi Cocinas, S.L., licencia para instalación y funciona
miento de exposición y venta de muebles de cocina en calle Santander, 1.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Núm. 23.800

Ha solicitado Cooperativa Agrícola Santa Laura licencia para instalación y 
luncionamiento de comercio al mayor de productos alimenticios en polígono 
Malpica, calle F Oeste, 60.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
P°r término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

, A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1995. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 23.480
La M.I Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 25 de abril, acor- 
aprobar las bases de subvenciones en materia de sanidad y acción social, y 

Aae son las siguientes:
De acuerdo con las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

/^al, el Ayuntamiento tiene la facultad de conceder subvenciones, para la rea- 
dación de servicios que completen o suplan, mediante actividades a realizar, 
s atribuidas a la competencia local.

Partiendo de esta consideración, el Area de Sanidad y Acción Social, hace 
Publicas estas bases para la convocatoria de subvenciones en materia de sani
a y acción social.

Normas generales
Primera.- La convocatoria de subvenciones en materia de sanidad y acción

para 1995, está orientada a la coordinación de las actuaciones que en el 
amb*to señalado lleven a cabo entidades, organismos o particulares, cuyos ser

vicios o actividades complementen o suplan los atribuidos a la competencia 
local y más en concreto, a los señalados en los programas o proyectos munici
pales en materia de sanidad o acción social.

Esta convocatoria habrá de servir para la racionalización de esfuerzos con
juntos en el ámbito de la sanidad y la acción social, así como favorecer el aso- 
ciacionismo y reforzar los lazos de cooperación y solidaridad social.

Segunda.- Por materias de sanidad y acción social deben entenderse aque
llas actuaciones dirigidas a la atención de necesidades sociales de la población 
en general o de los grupos específicos: tercera edad, presos, transeúntes y aque
llos otros grupos en los que es más necesaria la atención a la problemática 
social y sanitaria que presentan, así como el fomento de la cooperación y 
voluntariado social.

Tercera.- Podrán solicitar estas subvenciones, entidades grupos asociati
vos, organismos o particulares que reúnan los requisitos de solicitud y docu
mentación regulados en estas bases.

En el supuesto de que se trate de asociaciones o entidades éstas deberán 
estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas.

Cuarta.- La concesión de las subvenciones será un acto unilateral y discre
cional afecto al cumplimiento por el beneficiario del objeto y de las condicio
nes de la subvención.

Quinta.- Podrán ser objeto de subvención los programas, proyectos de acti
vidades, los de adquisición y equipamiento que se lleven a cabo en relación a 
estas actividades y los de mantenimiento.

Sexta.- La presente convocatoria corresponde al año 1995, pudiéndose pre
sentar solicitudes en el plazo de quince días, a contar desde la publicación en el 
BOP de las bases de la misma.

Séptima.- Las subvenciones de esta convocatoria se tramitarán con cargo a 
la partida presupuestaria 95-ACS-31321-48900.

Documentación y procedimiento

Octava.- La solicitud se realizará mediante la presentación de la correspon
diente instancia, adjuntando a la misma la documentación debida, en el Regis
tro General del Excelentísimo Ayuntamiento o bien por cualquiera de las for
mas autorizadas por el art. 38 de la ley del Régimen Jurídico y de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Novena.- La documentación preceptiva que ha de acompañar a la instancia 
de solicitud será la siguiente:

a) En caso de ser persona jurídica, número de inscripción en el Registro 
Municipal de Entidades Ciudadanas.

b) Instancia suscrita por quien tenga la representación legal de la entidad o 
poder legal para ello.

c) Documento que acredite la actuación del representante legal.
d) Codigo de identificación fiscal (CIF) o número de identificación fiscal. 

(NIF).
e) Declaración jurada de no estar incluido en los presupuestos generales del 

Estado y de no estar subvencionado por ningún otro organismo público, en lo 
que respecta a la materia objeto de la solicitud.

f) Memoria explicativa del programa o proyecto de actuaciones que se pre
tende realizar y presupuesto del mismo

g) Escrito del representante legal de la entidad, señalando número de cuen
ta corriente, banco o caja de ahorros, sucursal y domicilio donde será ingresa
da, en su caso, la subvención solicitada.

h) Cuando se trate de petición para la realización de un estudio, el peticio
nario deberá verificar el compromiso de presentar un informe de trabajo, una 
vez terminado.

Décima.- Presentada la solicitud, se comprobará que la documentación está 
en regla. De no ser así, se requerirá al firmante para que en el plazo de diez días 
acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que si no lo 
hiciese, se procederá al archivo del expediente, de acuerdo con el art. 71 de la 
ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común.

Undécima.- Quedan excluidas de la presente convocatoria:
a) Las actividades regladas de carácter docente.
b) Las solicitudes de subvención a las que ya se destine otro fondo de par

tidas municipales.
Duodécima.- Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta con

vocatoria, quedan obligados al cumplimiento de las siguientes estipulaciones:
a) Hacer constar en toda información que la actividad y/o programa, está 

subvencionado por el Excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza.
b) Comunicar por escrito cualquier eventualidad o cambio en el desarrollo 

de las actividades y/o programa, en el momento en que éste se produzca.
c) Admitir la presencia y cumplimentar la información que le sea requerida 

por los servicios técnicos municipales del Area de Acción Social y Salud 
Pública, encargados del seguimiento y evaluación de las subvenciones.

Decimotercera.- Las solicitudes de subvenciones estudiadas por el Tenien
te de Alcalde delegado de Acción Social y Salud Pública e informadas por los 
servicios técnicos municipales, serán sometidas a la M.I. Comisión de Cultura 
y Acción Social, previo el informe preceptivo que deberá efectuar el Servicio 
de Control de Legalidad,para su posterior resolución por el órgano municipal 
correspondiente.

Decimocuarta.- Los servicios técnicos municipales podrán establecer prio
ridades en la concesión de las subvenciones, en base a los siguientes criterios:
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a) Representatividad del solicitante de la subvención.
b) Número de beneficiarios estimados, así como la ubicación geográfica 

(distrito, barrio, zona), en la que se desarrollarán las actividades propuestas.
c) Que el programa y/o actividades que se propongan, favorezcan la parti

cipación y organización de los usuarios.
d) La viabilidad técnica de ejecución de las propuestas de actividades que 

sean motivo de la solicitud de la subvención.
Decimoquinta.- El plazo máximo para la resolución de las solicitudes será 

de seis meses, a contar desde la publicación de la presente convocatoria en el 
BOP. Si por circunstancias excepcionales no recayera resolución expresa, se 
entenderá que la solicitud de concesión se desestima.

Decimosexta.- La resolución de las solicitudes, que será motivada, se 
comunicará a los interesados y se publicará en el BOP, poniendo fin a la vía 
administrativa.

Justificación y pago
Decimoséptima.- Concedida la subvención, tras la resolución oportuna, los 

peticionarios deberán justificar su gasto mediante la presentación de la siguien
te documentación:

- Certificado expedido por el representante legal de la entidad, de la reali
zación del programa y/o actividades propuestas.

- Facturas justificativas del destino dado a la subvención.
Decimoctava.- La documentación prevista en la base anterior, será revisada 

por los servicios técnicos del Ahora de Acción Social y Salud Pública, quien la 
elevará a la Comisión de Cultura y Acción Social, para su posterior conformi
dad, previo informe del Servicio correspondiente de la Intervención General.

Decimonovena.- El valor total de la subvención no podrá exceder, en nin
gún caso) del 50% del presupuesto de gastos del programa presentado.

Vigésima.- El plazo de presentación de la documentación requerida en la 
base decimoséptima finalizará en el momento en que se publique en el BOP la 
convocatoria de subvenciones del año 1996.

Vigesimoprimera.- Concedidas las subvenciones, el Excelentísimo Ayun
tamiento, a través de sus servicios técnicos, podrán comprobar el correcto des
tino de la subvención, pudiendo solicitar, si para este fin fuera necesario, la 
información suplementaria que sea precisa.

Vigesimosegunda.- Hechas las comprobaciones oportunas, si resultare que 
el uso de la subvención no es el fijado en la memoria contenida en la solicitud, 
previa audiencia del interesado, se procederá a la inhabilitación de la entidad, 
a efectos de no poder volver a solicitar al Excelentísimo Ayuntamiento nuevas 
peticiones. Igualmente se actuará ante el no cumplimiento de las bases de la 
convocatoria.

Vigesimotercera.- En los supuestos mencionados en la base anterior, el 
Ayuntamiento procederá a revocar la subvención concedida, quedando obligada 
la entidad peticionaria a reintegrar la cantidad recibida, a las arcas municipales.

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la sub
vención, se efectuará de conformidad con lo dispuesto en las bases de ejecu
ción del presupuesto de 1995 y en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu
ladora de las Haciendas Locales.

Vigesimocuarta.- De no ser atendido el requerimiento de reintegrar el 
importe total o parcial de la subvención concedida, se instará la acción ejecuti
va correspondiente, sin perjuicio de las acciones de otro orden que en su caso 
procedan.

Vigesimoquinta.- El pago de la misma se efectuará previos los trámites 
administrativos contables correspondientes, una vez acordada la concesión.

Vigesimosexta.- Las bases anteriores no afectan a las subvenciones que 
están específicamente consignadas en el presupuesto municipal.

Vigesimoséptima.- En la instancia se hará constar expresamente el título de 
la convocatoria para la que se solicita ayuda.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 27 de abril de 1995. — El alcalde. — Por acuerdo de S.M.: El 

secretario general accidental.

Núm. 23.481
La M.I. Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 25 de abril, acor

dó aprobar las bases de subvenciones de apoyo a asociaciones de consumido
res, que son las siguientes:

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local, el Ayuntamiento tiene la facultad de conceder subvenciones para la rea
lización de servicios que complementen o suplan, mediante las actividades a 
realizar, los atribuidos a la competencia local.

De otra parte, el artículo 41 de la Ley 26 de 1984, de 19 de julio, General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, reconoce a los Ayuntamien
tos la competencia de la protección y defensa de los consumidores y usuarios 
en el ámbito de competencias.

Por todo ello, el Area de Sanidad y Acción Social hace públicas estas Bases 
para la convocatoria de subvenciones en materia de Consumo.

Normas generales
Primera.- La convocatoria de subvenciones en materia de Consumo para 

1995 está orientada a favorecer la coordinación de las actuaciones que en el 
ámbito del municipio de Zaragoza llevan a cabo asociaciones de consumido
res, entidades u organismos cuyos servicios o actividades complementen o 
suplan los atribuidos a la competencia local y, más en concreto, en las actua
ciones municipales en materia de consumo.

Esta convocatoria habrá de posibilitar la información y educación de los c) 
consumidores y usuarios y servir para apoyar y fomentar el asociacionismo en tenga 
materia de consumo. ' d)

Segunda.- Por materias de consumo deben entenderse las así conocidas en ejecu» 
la Ley 26 de 1984, de 19 de julio, general para la Defensa de los Consumido- e) 
res y Usuarios y más en concreto, respecto a esta convocatoria, las señaladas en ca mi 
el art. 41 de la citada Ley. f)

Tercera.- Podrán solicitar estas subvenciones las asociaciones de consumí- nismc 
dores, entidades u organismos que reúnan los requisitos de solicitud y docu- núme 
mentación regulados en estas bases. las ac

Para la concesión de la subvención, las asociaciones y entidades solicitan
tes deberán estar legalmente inscritas en el Reglamento Municipal de Asocia- D' 
ciones Ciudadanas. seis 1

Cuarta.- La concesión de las subvenciones será un acto unilateral y discre- B0P 
cional afecto al cumplimiento por el beneficiario del objeto y las condiciones en,en 
de la subvención. D

Quinta.- Podrán ser objeto de subvención los programas de actividades, los comL 
de adquisición y equipamiento que se lleven a cabo en relación a éstas y los de adm* 
mantenimiento.

Sexto.- La presente convocatoria corresponde al año 1995, pudiéndose pre
sentar solicitudes en el plazo de quince días, a contar desde la publicación enei 
BOP de las bases de la convocatoria.

Séptima.- Las subvenciones de esta convocatoria se concederán con cargo 
a la partida presupuestaria 95-OIC-62231-48900, dotada con 3.000.000 de 
pesetas.

Documentación y presentación

Octava.- La solicitud se realizará mediante la presentación de la correspon
diente instancia, adjuntando a la misma la documentación debida, en el Regis
tro General del Excelentísimo Ayuntamiento, o bien por cualquiera de las for
mas establecidas por el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Novena.- La documentación preceptiva que ha de acompañar a la instancia 
de solicitud será la siguiente:

a) En caso de ser persona jurídica, número de inscripción en el Registro 
Municipal de Entidades Ciudadanas

b) Instancia inscrita por quien tenga la representación legal de la entidad o 
poder legal para ello.

c) Documento que acredite la actuación de representante legal.
d) Codigo de Identificación Fiscal (CIF) o número de Identificación Fiscal 

(NIF)
e) Declaración jurada de no estar incluida en los presupuestos generales del 

Estado y de no estar subvencionado el programa de actividades por ningún otro 
organismo público.

0 Memoria explicativa de programa o proyecto de actuaciones que se pre
tende realizar y presupuesto del mismo.

g) Escrito del representante legal de la entidad, señalando número de cuen
ta corriente, banco o caja de ahorros, sucursal y domicilio donde sea ingresad! 
en su caso, la subvención solicitada.

h) Cuando se trate de petición para la realización de un estudio, el peticio
nario deberá verificar el compromiso de presentar un informe del trabajo uní 
vez terminado.

Décima.- Presentada la solicitud, se comprobará que la documentación esd 
en regla. De no ser así, se requerirá al firmante de la solicitud que en el plazo 
de diez días, acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de qu« 
si no lo hiciese, se procederá al archivo del expediente, de acuerdo con el art 
71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pr°' 
cedimiento Administrativo Común.

Undécima.- Quedan excluidas de la presente convocatoria:
a) Las actividades regladas de carácter docente.
b) Las solicitudes de subvención a las que se destina otro fondo de partida: 

municipales.
Duodécima.- Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta con

vocatoria, quedan obligados al cumplimiento de las siguientes estipulaciones:
a) Hacer constar en toda información que la actividad y/o programa, esta 

subvencionado por el Excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza.
b) Comunicar por escrito cualquier eventualidad o cambio en el desarrollo 

de las actividades, en el momento en que éstas se produzcan.
c) Admitir la presencia y cumplimentar la información que le sea requerida 

por los Servicios Técnicos municipales del Area de Sanidad y Acción Social- 
encargados del seguimiento y evaluación de las subvenciones.

Decimotercera.- Las solicitudes de subvenciones, estudiadas por el Conce
jal Denegado de Sanidad y Acción Social e informadas por los Servicios Téc
nicos municipales, serán sometidas a la M.I. Comisión de Cultura y Acción 
Social, previo informe del Servicio de Control de Legalidad, para su posterior 
resolución por el órgano municipal correspondiente.

Decimocuarta.- Los Servicios Técnicos municipales podrán establecer prio
ridades en la concesión de las subvenciones, en base a los siguientes criterios:

a) El objeto de la solicitud de subvención sea coincidente o concordante 
con los objetivos y propuestas realizados por la Oficina Municipal de Informa
ción al Consumidor.

b) Que en las propuestas de actividades que se realicen, se favorezca la for
mación, la participación y la organización de los consumidores y usuarios.

Esta 
fechi

C 
por 1 
ráa 
prev

E 
vene 
podr

base 
las b

\ 
lamí 
lino 
infoi

\ 
el us 
prev 
a efe 
petii 
con*

1 
Exc 
quee 
arca

imp 
vac 
proc

está

con

seci

dó i 
dad

trac 
par

dad 
yen

son 
did 
dad

cor 
tO| 
elF 
Sid;

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 139 19 junio 1995 4309

c) Que las actividades previstas que puedan adquirir carácter perdurable, 
tengan prioridad sobre las puntuales o de carácter temporal u ocasional.,

d) Que las actividades propuestas tengan una clara viabilidad técnica de 
ejecución. . . . . .

e) Que se propicie la complementariedad de ofertas entre la iniciativa publi
ca municipal y la privada, sin ánimo de lucro. ,

0 Que las actividades que se propongan, sean favorecedoras del asociacio- 
nismo de los usuarios y consumidores, valorándose con especial relevancia, el 
número de socios de las entidades solicitantes, el número de beneficiarios de 
las actuaciones previstas, calidad y condiciones en que se desarrollen y su ubi
cación geográfica en los distritos, barrios o zonas de la ciudad.

Decimoquinta.- El plazo máximo para la resolución de solicitudes será de 
seis meses, a contar desde la publicación de la presente convocatoria en el 
BOP. Si por circunstancias excepcionales no recayera resolución expresa, se 
entenderá que la solicitud de concesión se desestima.

Decimosexta.- La resolución de las solicitudes, que será motivada, se 
comunicará a los interesados y se publicará en el BOP, poniendo fin a la vía 
administrativa.

Justificación y pago
Decimoséptima.- Concedida la subvención tras la resolución oportuna, los 

peticionarios deberán justificar su gasto mediante la presentación de la siguien
te documentación: .

- Certificado expedido por el representante legal de la entidad, de la reali
zación del programa y/o actividad propuestos.

- Facturas justificativas del destino dado a la subvención.
- Certificación debidamente acreditada del número de socios de la entidad. 

Esta certificación tendrá que ser realizada en el periodo de un mes antes de la 
fecha de solicitud de la subvención.

Decimoctava.- La documentación prevista en la base anterior será revisada 
por los Servicios Técnicos del Area de Sanidad y Acción Social, que la eleva
rá a la Comisión de Cultura y Acción Social, para su posterior conformidad, 
previo informe del Servicio correspondiente de Intervención General.

Decimonovena.- El pago se hará una vez acordada la concesión de la sub
vención, previos los trámites administrativos contables correspondientes y no 
podrá superar el 50% del presupuesto presentado.

Vigésima.- El plazo de presentación de la documentación requerida en la 
base decimoséptima , finalizará en el momento.de la publicación en el BOP de 
las bases de 1996.

Vigesimoprimera.- Concedidas las subvenciones, el Excelentísimo Ayun
tamiento, a través de sus Servicios Técnicos, podrá comprobar el correcto des
tino de la subvención, pudiendo solicitar, si para este fin fuera necesario, la 
información suplementaria que sea precisa.

Vigesimosegunda.- Hechas las comprobaciones oportunas, si resultare que 
el uso de la subvención no es el fijado en la Memoria contenida en la solicitud, 
previa audiencia del interesado, se procederá a la inhabilitación de la entidad, 
a efectos de no poder volver a solicitar al Excelentísimo Ayuntamiento nuevas 
peticiones. Igualmente se actuará ante el no cumplimiento de las bases de la 
convocatoria. ,

Vigesimotercera.- En los supuestos mencionados en la base anterior, el 
Excelentísimo Ayuntamiento procederá a revocar la subvención concedida, 
quedando obligada la entidad peticionaria a reintegrar la cantidad recibida a las 
arcas municipales.
. Vigesimocuarta.- De no ser atendido el requerimiento de reintegrar el 
importe total o parcial de la subvención concedida, se instará la acción ejecuti
va correspondiente, sin perjuicio de las acciones de otro orden que en su caso 
Procedan.

Vigesimoquinta.- Las bases anteriores no afectan a las subvenciones que 
están específicamente consignadas en el presupuesto municipal.

Vigesimosexta. - En la instancia se hará constar expresamente el titulo de la 
convocatoria de que se solicita ayuda.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza a 27 de abril de 1995. — El alcalde. — Por acuerdo de S.M.: El 

secretario general accidental.

Núm. 23.482
La M.I. Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 25 de abril, acor- 

°ó aprobar las bases de subvenciones de proyectos de cooperación de solidari- 
ad con el Tercer Mundo, que son las siguientes:

Organismos nacionales e internacionales han recomendado a las Adminis
traciones Públicas, y en concreto a la Administración Local, que destinen una 
Pane de su presupuesto a la cooperación y la solidaridad.

La cooperación al Desarrollo como expresión del principio de la solidari
dad tiene como finalidad el apoyar a los pueblos más desfavorecidos, contribu
yendo de este modo a su desarrollo.

El Ayuntamiento de Zaragoza, en uso de las competencias que por ley le 
^°n reconocidas, y reiterando como suyo el principio de la solidaridad ha deci- 
dldo la convocatoria de subvenciones de proyectos de cooperación y solidari- 
ad con el Tercer Mundo, la cual se regirá por las siguientes bases:

Primera.- La partida presupuestaria “Solidaridad con el Tercer Mundo , 
[Orrespondiente al año 1995, dotada con 40.000.000 de pesetas, tiene por obje- 
° ayudar al desarrollo de proyectos de intervención social, que sustentados en 
^ Principio de la solidaridad, contribuyan al desarrollo y atención de las nece- 

1 ades básicas de la población de los países del llamado Tercer Mundo.

Estos proyectos serán presentados por organizaciones no gubernamentales 
legalmente reconocidas.

Segunda.-Las actuaciones señaladas en los proyectos a presentar habrán de 
referirse preferentemente al desarrollo integral local; el autoabastecimiento y 
las pequeñas infraestructuras; la educación básica de adultos y compensatoria; 
el desarrollo e implantación de proyectos relativos a los servicios sociales y la 
promoción y mejora de los niveles de salud. .

A efectos de esta convocatoria se entiende como necesidades básicas de la 
población las relacionadas prioritariamente con la alimentación, vivienda, 
salud, educación y pequeñas infraestructuras.

Tercera.- Las actividades previstas en los proyectos tendrán que responder a 
acciones de carácter permanente y/o estable, no siendo preferentes a efectos de 
esta convocatoria los proyectos cuyo contenido sea coyuntural y/o transitorio.

Los proyectos no podrán contener en su formulación ningún tipo de discri
minación y/o exclusión, pudiendo ser sus destinatarios la población en general 
o bien grupos específicos de la misma con especiales carencias y necesidades.

La participación personal de los beneficiarios de las acciones previstas en 
los proyectos subvenciones mediante esta convocatoria se entenderá como 
especialmente relevante en la valoración de los proyectos.

Cuarta.-Pueden presentar proyectos a esta convocatoria las organizaciones 
no gubernamentales (ONGs) legalmente reconocidas, así como Ayuntamientos 
y ciudades hermanadas en vías de desarrollo con el refrendo de una ONG legal
mente constituida.

También podrán presentarse ONGs legalmente constituidas y asociadas 
entre si para la presentación y aval de un proyecto cuyo contenido es objeto de 
esta convocatoria.

Quinta.-Para poder tener acceso a las subvenciones de esta convocatoria las 
ONGs, deberán cumplir los siguientes requisitos:

- Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar así como estar constitui
das según la legislación vigente con anterioridad al día 1 de enero de 1995.

- No perseguir fines lucrativos ni depender económica o institucionalmen
te de entidades lucrativas. .

-Reflejar en sus estatutos que entre sus fines se encuentra la realización de 
proyectos orientados al desarrollo económico y social de los países del llama
do Tercer Mundo.

-Acreditar la experiencia y la capacidad operativa que resulten necesanas 
para el logro de los objetivos propuestos en el proyecto. ,

Sexta.-La presentación de solicitudes se hará mediante instancia dirigida al 
Excelentísimo Ayuntamiento, Area de Acción Social y Salud Pública, por 
quien tenga la representación legal de la entidad solicitante, en el Registro 
General del Ayuntamiento o de cualquier otra forma prevista en la Ley de 
Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis
traciones Públicas.

Junto a la solicitud deberá acompañarse descripción pormenorizada del 
proyecto para el cual se solicita la subvención. En el proyecto constarán como 
mínimo los siguientes datos:

-Título del proyecto.
-Objetivos y resultados previstos.
-Identificación suficiente del lugar donde se desarrollará el proyecto.
-Duración del proyecto (indicando fecha de inicio y finalización)
-Beneficiarios del proyecto.
-Justificación y descripción del problema origen del proyecto.
-Estudios técnicos y/o sociales que sustentan el proyecto.
-Información, justificación y descripción de la ONG de base o socio local 

en la zona (de origen) en que se ubique el proyecto.
-Presupuesto del proyecto, con desglose de gastos o ingresos. Plan de finan

ciación del proyecto. Estimación de la aportación local si la hubiere. Medios 
materiales y recursos humanos disponibles. ,

-Cuantos otros datos se estimen convenientes para valorar la viabilidad téc
nica, sociocultural y económica del proyecto.

Séptima.- Asimismo, por parte de las ONG, deberá presentarse la siguiente 
documentación: .

-Documento acreditativo de la inscripción en el Registro de Asociaciones.
-Copia de los Estatutos de la Entidad.
-Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.
-Memoria de actividades correspondiente al año 1994, recogiendo entre 

otras cuestiones, organigrama, número de socios, medios de financiación, pro
yectos realizados.

- N° de cuenta corriente donde se desee sea ingresada la subvención.
Octava.- Se establece un plazo de 15 días para la presentación de las solici

tudes a contar a partir del día posterior a la publicación de las bases en el BOP.
Novena.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, si el solicitan

te no ha presentado toda la documentación, se le requerirá, concediéndole un 
plazo de diez días, para que acompañe los documentos preceptivos, con aper
cibimiento de que si así no lo hiciese, se procederá al archivo del expediente, 
sin más trámite.

Décima.- Las subvenciones podrán otorgarse tanto a proyectos ya iniciados 
como los que estén pendientes de realización. En este último caso, la ejecución 
de los mismos deberá comenzar en un plazo máximo de dos meses a partir de 
la recepción de la correspondiente subvención.

Undécima.- la organización no gubernamental deberá informar al órgano 
convocante, de cualquier circunstancia que pudiera afectar sustancialmente al 
desarrollo previsto del proyecto y sobre las modificaciones que se pretendan 
introducir en la realización del mismo. Estas modificaciones deberán contar
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con el visto bueno del órgano convoyante, Ayuntamiento de Zaragoza, Area de 
Acción Social y Salud Pública.

Asimismo la organización no gubernamental deberá presentar cuanta docu
mentación le sea requerida, sobre la ejecución del proyecto y el grado de cum
plimiento de sus objetivos.

Duodécima.- Los proyectos objeto de subvención mediante esta convoca
toria no podrán recibir más del 85% del presupuesto estimado.

Decimotercera.- Tras la resolución de la presente convocatoria de subvencio
nes se hará entrega del 100% de la cuantía a aquellos proyectos que sean objeto 
de subvención, previos los trámites administrativos contables correspondientes.

Ello sin menoscabo de la justificación a que hubiere lugar, de acuerdo a lo 
establecido en las presentes Bases.

Decimocuarta.- Las organizaciones no gubernamentales así como los pro
yectos por ellas presentados y que resulten beneficiarios de la presente convo
catoria de subvenciones están obligados a reflejar, en cuantas actividades de 
difusión y/o publicación realicen, esta circunstancia, debiendo recoger la 
marca y símbolo institucional del Ayuntamiento de Zaragoza, Area de Acción 
social y Salud Pública.

Decimoquinta.- Las solicitudes serán estudiadas y propuestas por el Con
cejal delegado de Acción Social, quien previo informe del Servicio de Control 
de Legalidad, las someterá a la M.I. Comisión de Cultura, para su posterior 
resolución por la M.I. Comisión de Gobierno.

Decimosexta.- El plazo máximo de resolución de solicitudes será de seis 
meses, a contar desde la publicación de la presente convocatoria en el BOP. 
Transcurrido el mismo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá 
entender que la solicitud de concesión es desestimada.

Decimoséptima.- La resolución de las solicitudes, que será comunicada a 
los interesados y publicada en el BOP, pondrá fin a la vía administrativa.

Decimoctava.- Para la valoración de los proyectos se tendrá en cuenta:
- La capacidad de organización de la organización no gubernamental y/o el 

agrupamiento entre varias de ellas para presentar y avalar el proyecto.
- La experiencia contrastada en los ámbitos objeto de esta convocatoria.
- La viabilidad técnica del proyecto.
- La especial incidencia del proyecto en la atención a las necesidades bási

cas de la población destinataria.
- La participación de los beneficiarios en el desarrollo y ejecución del proyecto.
- El carácter estable de las acciones emprendidas por medio del proyecto.
Se dará preferencia en la resolución de los proyectos presentados a aquellos 

que lo sean a través de organizaciones no gubernamentales cuya sede se 
encuentre en la ciudad de Zaragoza y/o tengan su implantación en la Comuni
dad de Aragón.

Decimonovena.- Finalizado el Proyecto y en un plazo máximo de dos 
meses, las organizaciones no gubernamentales que reciban subvención 
mediante esta convocatoria deberán presentar justificación fehaciente de los 
gastos realizados con la subvención concedida, así como un informe final deta
llado de las acciones desarrolladas.

La justificación económica de los gastos realizados se hará mediante factu
ras originales y/o copias debidamente compulsadas.

Vigésima.- El informe final detallará los objetivos y resultados consegui
dos así como una valoración global del impacto del proyecto que, a ser posible, 
deberá ser suscrita por la organización no gubernamental de base o socio local, 
o bien del municipio donde se ubica la acción central del proyecto.

Vigesimoprimera.- La documentación prevista en los artículos anteriores 
será revisada por el concejal delegado de Acción Social, quien previo informe 
del Servicio de Fiscalización la elevará a la M.I. Comisión de Cultura, para su 
posterior conformidad.

Vigesimosegunda. -La realización y ejecución de los proyectos subvencio
nados por la presente convocatoria podrán ser verificadas en cualquier momen
to por técnicos del Ayuntamiento de Zaragoza, Area de Acción Social y Salud 
Pública, o por personas en quien este designe.

Con este fin, la organización no gubernamental deberá facilitar el acceso de 
éstos al lugar de actuación, así como a los libros, cuentas y documentación jus
tificativa del proyecto subvencionado.

Vigesimotercera.- Si el proyecto no se llevase a cabo o se modificase sus
tancialmente sin el visto bueno del Ayuntamiento de Zaragoza, Area de Acción 
Social y Salud Pública o bien no se justificase en la forma prevista en las pre
sentes bases, procederá el reintegro del importe de la subvención concedida, en 
su totalidad o en parte, más los intereses de demora en su caso.

El incumplimiento de lo estipulado en las presentes bases determinará la 
inhabilitación de la organización no gubernamental para poder acceder a nue
vas convocatorias de subvenciones en materia de cooperación al desarrollo 
realizadas por este Ayuntamiento, así como la obligación de proceder a la 
devolución del importe de la subvención recibida.

Disposiciones finales
Vigesimocuyta.- No podrán solicitar subvención a la presente convocato

ria, aquellas entidades que reciban aportaciones especificas, consignadas en el 
presupuesto municipal, y las que estén vinculadas al Excelentísimo Ayunta
miento por cualquier vinculo contractual.

Vigesimoquinta.- En la instancia se hará constar, expresamente, el titulo de 
la convocatoria a la que se solicita la ayuda.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza a 27 de abril de 1995. — El alcalde. — Por acuerdo de S.M.: El 

secretario general accidental.

Núm. 24.161
El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 c 

abnl de 1995, acordó aprobar definitivamente la Ordenanza municipal regula
dora de la ocupación de la vía pública con contenedores, según texto que < 
transcribe a continuación. 1

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 3 de mayo de 1995. — El secretario general.

ANEXO
Ordenanza reguladora de ocupación de vías públicas con contenedores

Artículo 1.-1. De conformidad con lo establecido en los artículos 15, pám 
fo tercero, y 44, último pánafo, de la Ordenanza de Limpieza, Recogida y Tra
tamiento de Residuos Sólidos (en adelante, Ordenanza de Limpieza), la ocupa
ción de calles y demás espacio de uso público con contenedores, no 
comprendidos en la concesión del servicio de recogida de basuras, requiere 
autorización previa del Ayuntamiento y pago de los precios públicos vigentes 
en el momento en que se realicen los aprovechamientos.

2. La adquisición, mantenimiento y señalización de tales contenedores 
corresponde a los titulares de los mismos, quienes vendrán obligados a cumplir 
lo establecido en esta Ordenanza y en la de Limpieza, sobre su utilización; 
régimen, y serán responsables de las infracciones que cometan

Art. 2.- Salvo lo establecido en la Ordenanza de Limpieza sobre situación 
de contenedores colectivos para su evacuación por el Servicio de Recogida ik 
Basuras, se prohíbe la ocupación de las vías públicas y otros terrenos de uso 
público con recipientes distintos a los regulados en la misma, así como deposi
tar en ellos materiales o residuos diferentes de los autorizados.

En ningún caso podrán depositarse en tales contenedores muebles o ense
res, animales muertos, residuos industriales o clínicos, tóxicos, nocivos, peli
grosos, corrosivos o procedentes de laboratorios o de decomisos .

, Art. 3.- Los contenedores instalados por el Ayuntamiento cumplirán asi
mismo las prescripciones establecidas en esta Ordenanza sobre emplazamien
to y características de los mismos y los usuarios las normas de utilización que 
igualmente se determinan en ella.

Art. 4.- La instalación de contenedores en calles o espacio de uso público 
tiene carácter excepcional y, por consiguiente, solamente se autorizará cuando 
a juicio del Ayuntamiento sea de imposible o difícil ubicación en los terrenos 
o establecimientos para cuyo servicio se instalen.

Tratándose de obras en la vía pública, deberá de cumplirse lo establecido en 
el artículo 13 de la Ordenanza de limpieza.

Art. 5.- Todos los contenedores serán rígidos, metálicos o de polietilenode 
alta densidad según determine el Ayuntamiento, y serán de características y 
tamaño normalizados que permitan su instalación y retirada o descarga de 
forma mecánica.

Deberán de ser sustituidos cuando por su deterioro o aspecto estético resul
ten inadecuados para su destino o estancia en el emplazamiento

Art. 6.- 1. Los contenedores para depósito de basuras y residuos domicilia- 
nos deberán disponer de cierre hermético que impida la producción de gases u 
olores. Respecto del vaciado y limpieza diaria de tales contenedores habrá de 
cumplirse lo dispuesto en la Ordenanza de Limpieza. La Alcaldía dispondrá 
para los casos que estime oportuno, la necesidad de que estos contenedores 
estén provistos de elementos de cierre mediante llave o candado.

2.- Los destinados a materiales de obras o escombros deberán disponer asi
mismo de cierre que impida la producción de polvo, la salida de materiales o el 
depósito de otros residuos. Estos contenedores no podrán permanecer llenos 
por tiempo superior a 24 horas ni sin utilizar por espacio superior a tres días-

Art. 7.- En los contenedores de basuras solamente podrán depositarse éstas 
al final de la jomada comercial o de trabajo, debiendo cumplirse los horarios 
establecidos en la Ordenanza de Limpieza Pública, así como aquellos que 
Ayuntamiento determine para la prestación de los distintos servicios.

La colocación, retirada y sustitución de contenedores de obras objeto de 
autorización general se realizará por las Empresas Concesionarias en horarios 
de 14.00 a 16.00 horas, y de 21.00 a 24.00 horas, excepto domingos, salvo 
excepciones que podrán ser autorizadas por el Servicio municipal de Tráfico) 
Transportes quien, por causas especiales, podrá asimismo limitar los horarios 
establecidos en este párrafo en razón a necesidades del tráfico.

Art. 8.- 1. Por razones de seguridad para el tráfico y sin perjuicio de b 
demás señalización que en cada caso proceda, todos los contenedores que se 
sitúen en calzadas, cualquiera que sea el uso de estas habrán de disponer, en sus 
partes más salientes, de elementos reflectantes que incrementen su visibilidad 
en las horas nocturnas.

2.- Asimismo, todos los contenedores deberán estar señalados con el nom
bre de su titular.

Los comprendidos en autorizaciones generales deberán estar provistos, ade
más, de número de serie y placa de matrícula en que, de forma indeleble, conste 
el número de contenedor así como año de vigencia y número de autorización.

Art. 9.- 1 .Excepto por circunsUncias especiales, solamente se autorizará Ia 
colocación de contenedores en la vía pública, en los siguientes lugares:

a) En calzadas, donde esté permitido el estacionamiento general de vehícu
los o zonas de carga y descarga, en sentido paralelo al eje de la calle y sin reba
sar la anchura normal de los vehículos.

b) En aceras y zonas peatonales, siempre que no ocupen más de la mitad de 
su anchura o reduzcan en paso libre de peatones a menos de un metro y medi°
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de anchura, igualmente en sentido paralelo al eje de la calle, y, en su caso, pró
ximos al bordillo sin rebasarlos en ningún punto. .

2. - En aceras y calles peatonales, como en calzada si fuera necesario, toda la 
superficie en que se apoye o pueda ser arrastrado el contenedor deberá quedar 
protegida con palastro de 10 m/m de espesor como mínimo, así como, en zonas 
peatonales, el recorrido de los vehículos de recogida de los contenedores.

3. - La Alcaldía, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ordenanza de 
Actividades Comerciales e Industriales en Tenenos Públicos, podrá acordar 
cambios de emplazamiento de contenedores autorizados o suspensión tempo
ral de las licencias otorgadas, por razones de tráfico, de obras en la vía pública 
o mejoras del servicio. ,

La Delegación de la Policía Local, si fuere necesario con motivo de celebra
ciones o actos en la vía pública, podrá asimismo disponer la retirada circunstan
cial de los situados en los lugares afectados, durante la celebración de los mismos.

4. - En ningún caso procederá indemnización, resarcimiento o reducción de 
los precios públicos establecidos, por parte del Ayuntamiento.

Art. 10.- Los concesionarios de estos aprovechamientos serán responsables 
de los daños que puedan originarse en el pavimento o subsuelo, debiendo cons
tituir aval o fianza para responder de los mismos.

Art. II.- 1. Las autorizaciones serán individuales o generales.
2. - Se considerarán individuales las que se otorguen a establecimientos, 

empresas o entidades para instalación de uno o varios contenedores en un 
emplazamiento determinado. ,

3. - Las empresas que realicen cesión de contenedores mediante alquiler u 
otras formas contractuales, así como aquellas que deseen instalar sus propios 
contenedores en diversos lugares, deberán de solicitar autorización general para 
los que hayan de colocar en las vías o espacios públicos. La autorización así 
concedida permitirá sin otros trámites la instalación de los contenedores autori
zados en los lugares y forma expresados en el artículo 9 de esta Ordenanza. ,

Para colocarlos en otros emplazamientos será necesaria autorización específi
ca del Servicio Municipal de Tráfico y Transportes ante quien se solicitará pre
sentando la licencia anual concedida o fotocopia de la misma. Dicho Servicio 
extenderá el permiso con las condiciones de horario, señalización e iluminación 
nocturna que establecen las Ordenanzas Municipales y demás disposiciones de 
aplicación, podiendo denegarse si de su instalación se derivase riesgo para la 
seguridad vial o afección importante para la fluidez y capacidad de la circulación.

Art. 12.-1. la licencia o autorización general a que se refiere el apartado ter
cero del artículo anterior, se solicitará mediante instancia dirigida al limo. 
Sr.Alcalde formulada y presentada a principios de año, indicando el número . 
total de contenedores que se prevé instalar durante el período anual a que ven
drá referida, así como también las dimensiones de los mismos.

Dicha autorización se concederá por la Alcaldía-Presidencia, previo infor
me de los Servicios correspondientes y dictamen de la M.I.Comisión de Servi
cios Públicos. .

2. - Además de los permisos específicos a que se refiere el artículo anterior 
el Servicio de Tráfico y Transportes Municipal podrá otorgar autorizaciones 
individuales para períodos máximos de cinco días improrrogables, en número 
no superior a tres por año para cada titular. Estos permisos no serán válidos si 
no se presentan acompañados del justificante de pago del precio público 
correspondiente en que conste lugar y fecha de validez de la autorización.

3. - Cuando se trate de autorizaciones individuales para un período superior 
a cinco días se seguirá un procedimiento similar al indicado en el apartado pri
mero, esto es, se solicitarán mediante instancia y se otorgarán por la Alcaldía 
Presidencia previos los informes de los Servicios correspondientes y dictamen 
de la M.I. Comisión de Servicios Públicos.

Art. 13.- 1.- En lo que respecta a la fijación de las contraprestaciones pecu
niarias derivadas del aprovechamiento concedido, en su caso, deberá estarse a 
lo establecido por el Texto Regulador del Precio Público número 25.6.

Las tarifas se aplicarán en función del lugar, superficie y duración de las 
ocupaciones, pudiendo establecer así mismo recargos para aquellos casos en 
que los contenedores permanezcan por tiempo superior al estrictamente nece
sario, por carencia de locales a que viniesen reglamentariamente obligados los 
establecimientos para estancia de los contenedores o por conveniencia exclusi
va para obras.

La superficie de los contenedores se determinará por sus dimensiones 
máximas, estimándose de cuatro metros cuadrados la superficie mínima de los 
destinados a materiales de obra o escombros, a efectos tributarios.

2. - Tratándose de autorizaciones generales, las Ordenanzas de Tributos y 
decios Públicos establecerán igualmente la forma de determinar la cuota anual 
a satisfacer por la totalidad de los contenedores comprendidos en ellas, con 
base en las tarifas por ocupaciones individuales, número de contenedores y 
bonificaciones que, en su caso, dispongan.

Art. 14.- El Precio Publico por ocupación de las vías y espacios públicos 
c°n contenedores será independiente de cualquier otro gravamen que proceda 
P°r distinto concepto, salvo el de ocupación de vías o espacios públicos ya 
autorizada si los recipientes se instalaran en el interior de éstos.

Art. 15.- Se consideran infracciones a lo dispuesto en esta Ordenanza:
, a) La colocación de contenedores en la vía pública y demás espacios de uso 

Público sin licencia municipal o excediendo la autorizada.
b) Instalar contenedores diferentes a los autorizados o en el lugar distinto al 

autorizado.
. c) Alterar la ubicación de los contenedores de recogida de basuras estable- 

Clda por el Ayuntamiento.

d) Depositar en los contenedores residuos o materiales prohibidos, distintos 
de aquellos para los que están autorizados , o en horario no permitido.

e) Falta de limpieza de los contenedores.
f) Carecer los contenedores de los distintivos y matrícula a que se refieren 

en el artículo 8 de esta Ordenanza. .
g) Estar los contenedores abiertos cuando no se esté depositando en ellos 

basuras o materiales. , .
h) Tener los contenedores para obras llenos más de veinticuatro horas.
i) Carecer de palastros infringiendo la obligación establecida en el artículo

9, número 2, de esta Ordenanza, sin perjuicio de resarcimiento de los daños 
producidos. . .

j) Carecer los contenedores de la señalización establecida en evitación de 
riesgos para el tráfico de vehículos y personas, de los que en todo caso serán 
responsables.

Art. 16.- Las sanciones podrán ser de cuantía de hasta 25.000 pesetas dia
rias por cada tipo de infracción cometida, pudiendo llegarse a decretar la cadu
cidad de la concesión, sin perjuicio de las sanciones impuestas. , ,

Art. 17.- La Policía Local y el Servicio de Inspección de Limpieza Publica 
vigilarán el cumplimiento de esta Ordenanza y formularán denuncia de las 
infracciones que se cometan.

Núm. 24.280

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 26 de abril de 1995, 
acordó lo siguiente: .

Primero. — Requerir a los propietarios de la finca situada en calle San 
Pablo, número 79, para que en el plazo de un mes y bajo dirección facultativa 
proceda a: . .

— Reparar los muros de la caja de escalera, agrietados en su parte superior. 
— Repasar e impermeabilizar el lucemario y entrega de éste con la cubierta.
—Sustituir cielorraso del techo de la caja de escalera.
— Reparar la cubierta, tanto el entramado como la teja.
— Limpiar patio de luces de la parte posterior.
—Reparar-consolidar la construcción de dos plantas (B+1) de la parte pos

terior, separada por el patio de luces indicado en el párrafo anterior.
—Reparar-consolidar las grietas recayentes al mencionado patio de luces.
—Reparar, sustituyendo tramos, la instalación de fontanería.
—En fachada: alero, repisa de balcones y revoco. ,
Todo ello en evitación de daños a personas o cosas y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 245 del texto refundido de la Ley del Suelo y Ordenan
za 8.5.4 de las Generales de Edificación.

Segundo. — Requerir asimismo al titular de la propiedad, a fin de que, una 
vez finalizadas las obras, acredite las mismas mediante la presentación en este 
Servicio del correspondiente certificado técnico, debidamente cumplimentado 
y visado por el colegio oficial correspondiente. ,

Tercero. — El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior deter
minará que sea del exclusivo cargo del propietario de la citada finca la respon
sabilidad penal o civil a que haya lugar como consecuencia de los posibles 
daños a personas o cosas, todo ello con independencia de cualquier otra reso
lución legal que la Alcaldía, o el Consejo de Gerencia, estimen oportuno.

Cuarto. — Comunicar a los interesados, a efectos informativos, que el Real 
Decreto 224 de 1989, de 3 de marzo, sobre protección a la rehabilitación del 
patrimonio residencial y urbano, establece vías de financiación y subvenciones 
a las que pueden acogerse para la realización de obras de rehabilitación, para lo 
cual podrán solicitar información a la Diputación General de Aragón, Direc
ción Provincial del MOPTMA y Sociedad Municipal de la Vivienda (calle San 
Pablo, número 61, de Zaragoza).

Quinto. — Comunicar a la propiedad de la citada finca que tras la realiza
ción de las obras ordenadas en los apartados anteriores, los elementos de urba
nización generales, tales como aceras, deberán reponerse a su estado original.

Sexto.__ En el supuesto de que no se proceda a la ejecución de las obras 
ordenadas, éstas podrán ejecutarse subsidiariamente por el Ayuntamiento y a 
costa de la propiedad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la 
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de confor
midad con lo previsto en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común, y en la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y todo ello sin perjuicio de que pueda ejer
citarse, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Lo que se hace público para conocimiento de los herederos de Carmen Alon
so, cuyo domicilio se desconoce, a fin de que sirva la presente de notificación.

' Zaragoza, 27 de abril de 1995. — El secretario general accidental, Luis 
Cuesta Villalonga.

Núm. 25.343

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de abril de 
1995, acordó:

Primero. — Aprobar con carácter definitivo el proyecto de compensación del 
sector 71-2 del Plan general, a petición de la Junta de Compensación del sector.
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Segundo. — La eficacia del presente acuerdo queda condicionada a que se 
incorporen al proyecto por la Junta de Compensación las previsiones contenidas 
en anexo de prescripciones adjunto.

Del cumplimiento de las mismas se dará cuenta al Consejo de Gerencia.
Tercero. — Publicar el presente acuerdo en el BOP, tablón de anuncios de la 

Casa Consistorial y un periódico de los de mayor circulación de la provincia y 
notificarlo a la Junta de Compensación del sector.

Cuarto. — Firme el presente acto administrativo y cumplimentada la condi
ción impuesta en el punto segundo del presente acuerdo, se expedirá el corres
pondiente certificado para posterior inscripción del mismo en el Registro de la 
Propiedad, todo ello de conformidad con el artículo 174 del Reglamento de Ges
tión Urbanística.

Quinto. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolucio
nes pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, adviniéndose que la 
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interpo
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribu
nal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con 
lo previsto en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su caso, cual
quier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 25 de abril de 1995. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo de 
S.E.: El secretario general.

ANEXO

Prescripciones
1. Deberá aclararse y/o rectificarse el incremento de las superficies de uso 

residencial privado y viario privado en detrimento de la correspondiente al viario 
público, lo que conlleva a su vez una disminución del porcentaje de cesiones pre
visto en el Plan parcial aprobado definitivamente.

2. , Deberán incluirse en el proyecto de compensación los criterios para el 
mantenimiento de las cargas y gravámenes, o para el establecimiento de nuevas 
cargas, conforme se señala en las bases 8.’ a 10.‘.

3. Asimismo deberán incluirse los criterios de valoración de bienes ajenos 
al suelo que, de conformidad con la base 7.a, deban satisfacerse a sus propietarios 
o titulares en concepto de gastos de urbanización, incorporándose a la cuenta de 
liquidación provisional, o, en caso contrario, incluir expresamente la renuncia a 
tal indemnización a parte de los propietarios.

4. Deberá procederse a la rectificación de los criterios de valoración de las 
fincas resultantes en lo concerniente a los coeficientes introducidos respecto de 
las parcelas de uso residencial y comercial, al entrar en contradicción con lo 
señalado en la base 19.‘-2, salvo aceptación expresa de la valoración por diferen
cia de adjudicación efectuada por el Servicio de Suelo y Vivienda en fecha 31 de 
marzo de 1995 y que asciende a 3.729.217,50 pesetas.

5. Las fincas aportadas VI a X deberán identificarse como fincas exterio
res al ámbito, clasificadas como sistemas generales, asignado al exceso de apro
vechamiento de sector.

6. Pese a constar en el expediente notas simples informativas de las fincas 
afectadas, deberá incorporarse certificaciones regístrales de titularidad y cargas 
de las mismas.

7. El aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento, en concepto de 
cesión del 15%, deberá localizarse en las parcelas resultantes 13 y 17, aceptán
dose e incorporándose en el proyecto la diferencia de valor existente entre la edi- 
ficabilidad real del 15% y la propuesta en el proyecto de compensación, que 
asciende a 3.729.217,50 pesetas.

8. La incotporación de la finca resultante número 35 del terreno de siste
ma general adscrito al polígono 2 del sector 71, de una extensión superficial de 
30.824 metros cuadrados, deberá ser ratificada en acuerdo de Asamblea general 
de la Junta de Compensación.

POLICIA LOCAL Núm. 27.835

De conformidad con lo diapuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 
podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infraccio
nes al Reglamento General de Circulación (Real Decreto 13^2 de 17 de Enero), se hace 
publicar notificación de que, a tenor de lo establecido en el art° 13.2 del Real Decreto 320/ 
94, de 25 de febrero, que regula el Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, se 
traslada al Sr. Concejal Delegado de Policía Local y Seguridad Ciudadana propuesta de 
resolución estimando que el hecho denunciado constituye una infracción prevista y señalada 
en el precepto reseñado, de la cual se considera responsable en concepto de autor a la 
persona circunstanciada. conforme determina el Artículo 72 del Real Decreto Legislativo 339/ 
90, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
Igualmente, y de conformidad con el antedicho Art° 13.2 del Real Decreto 320«4 antes citado, 
se le concede audiencia en el expediente para que, a la vista del mismo, y en un plazo no 
inferior a diez dias ni superior a quince, atege lo que estime pertinente y presente los 
documentos que tenga por oportuno.

Zaragoza. 24 de mayo de 1995. — El secretarlo general accidental, Lula Cuesta Villa- I 
tonga. — Por la Oficina de Tráfioo: El Instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de [

1

sresuntos responsables de infracciones

r*o*«tso . MATRICULA MT.IWBIG. SANCI.H CLAS núm. un

' roiasjuu ««cxviNes j o m «uu I - IUB- T 050-1 -024 25.000 G 504»
AM NtoDU JWM - I«ÍU- 003-1 -002 16.000 6 «HOH
«SAO JBUS I - FAZ-MI 132-1 -045 4.000 L 4 7241$
ASAOU SWTM arOML I - MM-AC 132-1 -061 10.000 l 29110$
ASACtj» ion jtius •E - I7B1- O 094-IC -002 6.000 l 6144U
a a io l  ui vicoin Z - 5714-M o»4-ie -on 10.000 l 260511$
AOMIAS BaiWC ALVASO i - not-Av 0M-1C -oí» 10.000 l 229117,
AcuenAi taino aviao i - Tzae-iv 0H-1C -01» 10.000 l 2291111.
Auoea imdi wensutAT Z - BI12-AJ O»l-W -001 16.000 G 6 30594
ALItKA CAttASCO SANTUGO z - mz-M 132-1 -061 10.000 L 271 494$
AlllAC JIHtiftZ fHNANOO z - 4071- U 132-1 -061 10.000 1 27149»
ALCATW «HITO *-JULIA Z - 746-AM 132-1 -061 10.000 1 2616711-
ALCA HAtTDWZ JfSUS-IUNUtL Z - SSOI-AV 132-1 -061 10.000 1 2365515
a l da k a mu AUJAiew B - t71-*N 0»4-IC -OI» 10.000 L 2516819-
ALtMt WTAUfS rtoeo-i z - zn-u OSA-18 -006 8.000 l 61556$
AlfJANOtt CtUZ ANML Z - 6080- U O»1-2N -001 16.000 c 100627611-
a l ej o SALaato vo ij w c ic Z - 69W-AC 132-1 -osa A.000 L 621289-
Aireño g a xia  vicrot Z - Z574-AJ 091-2C -002 16.000 G 611011-
ALMA1E AALADI K-ESmiLA V - 6411-OJ 050-1 -025 30.000 G 504511-
AL0HS0 DIAZ VICTO* IIANUtL W - Z4B*- E 132-1 -002 4.000 l 10062116$
ALONSO rttMAWfZ rtANCISCO-JOSI Z - M7I-AF 094-1C -019 10.000 L 2517111-
Al o nso rBeAMOtz nuacisco-jost Z - Z471-AF 094-lC -019 10.000 L 251714$
a io nso outieucA isa a il Z - 4120- X 132-1 -061 10.000 l 238571$
a l o nso so na l o Hicun a Z - n7-AÜ 132-1 -008 4.000 L 610921-
Airunri o o huw o ma xeo es Z - Z61O-AU 091-2M -001 16.000 G 63171$
a l sma rtt» j o s» Z - S340-M 094-lC -019 10.000 L 250856$
AlVAMZ ATOJA* cxetos-J Z - 4051-AT 132-1 -061 10.000 L 2960614
AlVAIH EMK JCSUS-NIGUfl Z - J70Í-AF 132-1 -061 10.000 l 2545711-:
A1VA1IZ BSK JESUS-AUGUEL Z - 1705-M 132-1 -061 10.000 L 2950791-
ALVASEZ en HUNCISCO Z - 2514- T " 132-1 -061 10.000 1 29410744
a l va sez roeoaoe. j a viei Z - MI»- l O*1-2H -009 16.000 G 63297$-
AMADO* VALENCIA FEtMANOO Z - 420- H 09A-1C -019 10.000 1 283A0W
AMADO* VALENCIA FEeMANOC Z - 420- N 094-lC -019 "10.000 L • 294015$
AMADO* VALENCIA rrWANOO Z - 420- N 094-lC -019 10.000 L 294089$
ANOIA «ENOI SILVIA Z - 4727-AS 132-1 -061 10.000 L 2145511’
ANUA tENOl snvu Z 4727-AS . 094-lC -019 10.000 L 2BM377-I
Aieeis oía j o a o uzn Z - N72-AH 091-26 -001 16.000 G 630048-
Awets ueeA* jenra Z - MTl-AC 132-1 -061 . 10.000 . L 201409$
a nÓies u**a w jenm .

Z - JB7S-AS O9»-1C -019 10.000 l 231796$
AMoeo o w m jeta . Z - 7233-AN 132-1 -038 4.000 L 652531-1

A*n*Ez aun j ul u Z - MM- N 091-2* -009 16.000 G 6332PÍ

AEAIICI CASADO JUAM-CAALOS Z - 177B-AT 091-2G -001 16.000 6 6526I5--
AAAIICIO LACAWA FELIX Z - 6663- 0 091-2* -009 16.000 6 630600-1

AlAGON IGLESIAS LUIS JAVIU - 50547- 003-1 -002 16.000 G 6527*

AXAG0N SUMA JESUS-CAILOS Z - 6Z72-MI 132-1 -061 . 10.000 l 28527*

MAGUAS SUMI MIGUEL ANGEL Z - «007- U O»4-1C -019 10.000 . 1 290231H
AHAGUES LAFA*6A 6XM10O-JCSE Z -. 6272-M |»-1 -.061 10.000 L 26455*

AÍANCOH VELA ALFONSO Z - 2388- * ' 132-1 -061 10.000 ' l TSOB**
AJUNCA IES MA*IA ANSa Z - 20M-AU 050-2 -024 25.000 G 503*$!

AHANOA joewz IICAAOC-JAVIEE " Z - BlIS-AF 132-1 -061 10.000 L 2715686-1

A«ANOA LATOSA JOSE-ANaL Z - 2517-M 132-1 -061 10.000 l 28040»"
a*a w a roeias iva Z •- 6432-AC 132-1 -061 10.000 l 2764576-1

AJUTOA VAZOUa ANTONIO Z - 5453- X 094-lC -019 10.000 L 282401$'
AXANCA VAZOUEZ MIGML-A T - 6222- 3 132-1 -061 10.000 L 2625519-
MANDA VAZOUEZ MIGUEL-A T - 8222- S 094-IC -019 10.000 L 28239*-'

AJUNCA VAZOUa MlGlia-A T - 8222- S 094-lC -019 10.000 L 282400$:

MECNAVALETA VALIENTE a Z - 50W-M 132-1 -061 10.000 L 2516950-*

MIAS G*ACU JOSE-MIGUEL a - mm-i 091-2* -001 16.000 6 626406'*

MIZA GMC1A MMU W - 2010- N 091-2G -001 16.000 G 6281»-'

miza  euen AM-tSAta Z - 14»7- J 094-lC -019 10.000 1 294082$!

AJWE1ICOO CASCMTE TOLANOA Z - »«3- L 09I-» -003 16.000 G 633471-1

a a ma l  musa n N-aceu z - m»- n 132-1 -061 10.000 l 2734»<’-'

AJWAL GOMEZ VICTOe-MIGUEL Z - 6781-AJ 050-2 -024 25.000 6 5038*

AAEON MONfALVO JOSE-MIGUEL Z - 144S-AV m-i -ooi 6.000 l 6542*-

1WWU «UIZ JOSE-LUIS * - 4117- Z 094-IC -019 10.000 L 244681$

MTAL FANGOS MltlOA Z - 752S-AX 050-1 -024 25.000 G 5045*

MriGAS OUILEZ 1AFAEL Z - B62O-M 094-lC -019 10.000 L 2921»$

ASCASO CALVO MNITO-HMIIN Z - 4402-AV 132-1 -061 10.000 l 20140*$:

ASENSIO LINES J0*M-JME Z - 1342-AO 094-lC -019"" 10.000 L 29 702«'

a sensio f e*ez rroeo z - wez-AO 132-1 -061 10 000 l
2335«*

ASO MMIN AD«IM Z - 9365-AK 132-1 -042 4.000 L 632203-

AUSEJO SMZ JOSE-MIGUEL Z - B674-AV 132-1 -053 4.000 l 60030$'

a za na Guiiieaz reo M - 6828-LU 132-1 -061 10.000 l 29025«-

AZCAlATÍ GARRO RABtO Z - AMA-AN 094-lC -019 10.000 1 2950751-

AZNM COLINO E0UM00 Z - 270-AM 132-1 -061 10.000 l 25086»$

AZNM MOLINA SAMJEL-J Z - 5111- V 132-1 -061 10.000 l 29803*;

AZNM ri*AOO ANTONIO Z - 7061-M 050-1 -025 10 000 G 502430-

AZNM YAGO FELIX Z - 5717- T 091-2C -001 16.000 G 63 3800"

BAJÍOS MOeEHO *0*1*10 Z - 4653- l 050-2 -026 15.000 G 5047744

BAILON CARCAS FIANCISCO JAVIER Z - 328- Z 132-1 -061 10.000 L 25944l‘-<

BALOOVIN SUBITO* ETOIOUI Z - 1142-AT 094-lC -019 10.000 1 22771*

•a l mes bo iido ma u «a f a el B - 8130-EU 094-lC -019 10.000 L 26 2 5500-'

BALLESTIN niUTIS JOM MTONIO Z - 26A1-AN 132-1 -061 10.000 L 2634B9’4

BALLEST1N FUERTES JOM MT0NI0 Z - 2641-AM 094-lC -019 10.000 l 271610'-

MORÍS MIAN IlDU Z - 2636-AL 132-1 -061 10.000 L 278501$4

SARANCUAN BACIA H- TERESA MU - 455- G 094-lC -019 10.000 l 2565816-

Ba RRIEMOOS LUCIA BLAS Z - *»13- Z 091-2* -009 16.000 G
63O171-1

BAJI*II GARCIA HMIA I - 8624-AS 132-1 -061 10.000 l
2852571-'

BARRIL GARCIA HARIA Z - M2A-AS 132-1 -061 10.000 L • 290255'4

BMRIL GARCIA HMIA Z - M24-AS 094-lC -019 10.000 l 2960456-
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imn c*«ia  k**i* Z - B624-AS 094-1C -019
L IV’ 1111050 UTA «AWCISCO SDK* ■ Z - 2499- V O91-2M -001

liltOlOMI BFIAG0 Anca . Z - 2B1-AX- 050-1 -026

I4SC0H8S OHJAllA LUISA r - 2121-a n 132-1 -061
504» ItiltMA MACO LUIS Z - 4501- V 091-2G -001
♦«OH USTI04 «8IAH JOSÍ-H Z - 7257-AS 050-2 -024
«1» LUTO ALU JOS! . Z - 1535-AS 132-1 -061
921111 IMITO ALIA JO« • Z - 1535-AS " 132-1 -061 .
Hite ut o» HtiwAXotz j o s* ’ . . Z -* 395-AT 050-1 -025
605ll> ’iai ma t w z H-eiAUCA l - 4I99-AX 132-1 -061
mili HLLIDO **« JOSt-LUZS Z - 7349-AR 094-1C -019
«MI!. ItllOSTA GARCIA HARTA TE - 557- 0 132-1 -061
S3O5W IILTIAA LUCIA TOMAS T - 7545- M 094-1C -019
mw ItlACHRTO ZALDUtHO H-RILM Z - 6704-AC 091-2G -001
nw 1UACIÍITO ZALDUfNO M-RILAR Z - 6704-AC 094-1C -019 .

lliW lUACItRTO ZALOUtMO M-MIAR " Z - é7O4-AC 094-1C -019-
965515 ULACItATO ZALMMNO IteRILAR. Z - 6704-AC ■ 094-1C -019
S1UI5 HIACHRTO ZALDUtMO M-PILAR Z - 6704-AC 094-IC -019
>I5«5 HKUA CAMON ANTONIO Z - 4410-AF 132-1 -061
lililí' ItMAO »IM MANUEL Z - 1966- U 091-2C -002
•21115 IIMAL IIIWAL JfSUS-GRÍGORIO Z - 722B-AF 091-2* -001
.31011 ItMAl CASTILLO VICTOR ANTONIO . - 52278- 121-5 -002
ÍO45II- MS MARCIAL OSCAR Z - 8582-AL 091-1 -003
.211* IESAOA 7RIIT0 AOOLTO Z - .9507-AF 091-2* -001
Í3712H USOOS IGLESIAS A Z - 3061- N 132-1 -061
1371* IIU CALVEZ ANGEL Z - 5337-AC 132-1 -042
>45711 URSA ACED JOAQUIN Z - 4444-AT 132-1 -061
.3091*- IIRU ARTIDIEllO JULIO Z - 58-AV 091-2G -001
33717- IIELSA LOREZ 7ATIMA-EVA Z - 2B49-AP 132-1 -061

08515 iieeioe l w ez c a r l o s-a l o ír t o M - 7900-IJ 094-1C -019
«06 J‘- lUSCO MORON W-JOSE Z - 3B4- M 091-2C -001
45711- RASCO SANZ ENRIOME Z - 315O-AM 132-1 -061
50731- Ra sc o sa uz r iur o o Z - 4A12-AP 132-1 -061
4107H Ra sc o t o ma s Ra f a el Z - 4727-AN 132-1 -061
3X75- Ra sc o via na h-el ena Z - B236-AN 094-lC -019
.3401.- «lt» ESCARTIN JOSE-ANGEL Z - 9554-Al 132-1 -061
40855 SOAAÍCHTE za r a g o za no j Z - 7192-AP 050-1 -024
40895 •OTIET 6ALLESTER N-0 Z - 1301- V 094-1C "019
455IK «OROEJE FERMAHOEZ AMA-MARU Z - 8840- T 132-1 -061
623771 MOCEAS UNCIA CARLOS-J Z - 7023-AC 094-lC -019
30040- mo it a s CRISMO SANTIAGO Z - 4335-AN 132-1 -061
14091-’ M00HA8A LISO JUAN-0 Z - 3999-AV 132-1 -061
*7961-: mo c ha ba LISO JUAN-8 Z - 3999-AV 132-1 -061
5253I-I •OSIXIE RIIA M-TERESA HU - 4533- E 132-1 -042
33277-1 IOSOUC RIBA M-TERESA MU - 4533- 1 094-lC -019
52M5- •OSOME SEVILLA M-ANTONIA Z - 84H-AC 132-1 -061
30600" WllA CASE GAVIO Z - 3076- H 094-lC -019
52738-1 M»0 LATORRE ANTONIO Z - 9247-AS 132-1 -061
127234 IUEHO US IDE ANGEL Z - 2928- Z 132-1 -061
12371-* MEIEL LATORRE MIGUEL-ANGEL Z - 9985-AM 132-1 -061
15534-: RREIEl TERREM MIGUEL Z - 9371-Alt 094-lC -019
18615' c a bel l o g a l l a r oo Cipr ia no z - M2- U 091-2C -002
13*45! C48EL10 CIMERO F-JAVIER B - 5442-RT 094-lC -019
.5684-1 C* -UCOLAS H-PILAR Z - 8145-A8 132-1 -061
1402I-' <*14*14 PEREZ ESTEBAN Z - 7154-AH 094-lC -019
,457«-- CROERO VERA ANTON IO-ANGEL H - 858-LT 094-lC -019
.4011-

MUÑOZ M-ROSARIO Z - 8834-AM 094-lC -019
■5515" tRVINO ANTUNEZ JORGE Z - 6963-AF 132-1 -061
■399‘- <**••0 CHACON JOSE-F ERRANDO Z - 8879-AJ 110-1 -001

<*5’0 CHACON JOSE-FERNANOO Z - 8879-AJ 094-lC -019
6950-1 ^’O LOPEZ MIGUEL Z - 3540- T 091-2R -009

«*0 RAIMAR RAFAEL N - 1749-A 094-lC -019

^*1 MUÑOZ VICTOR H. - 9595-HT 091-2H -001

1“8«A HOGUERAS VICENTE Z - 8O16-AV 050-2 -026

|49lH 

13447

^RA NOGUERAS VICENTE Z .- 8016-AV 050-1 -028

'EREZ ACUST1H-ANCEL • Z - 374-AS 091-2M -001
<*** TIXEIRA ANTONIO Z - 1377-AM 094-lC -011

Hl**

>451** 

11218-

^"ARTIR ho l a JAVIER Z - 3169r. X 094-lC -019
CARa Ba l l o SANCHEZ ANTONIO Z - 9200-10 132-1 -061
^IIL GOMEZ ARTURO ' Z - 1414-AN 091-2M -001
'^'*8 CEREZO PABLO M - 9787-7* 132-1 -008

14085' <**«*500 ARHAL FCO JAVIER 8 - 6390-MS 003-1 -002
<**’» CAMBRA CARMELO Z - 1680-AV 132-1 -061

I947!-1 ^'lEL GARCIA JUAR-C Z - 3055-AL 132-1 -042
I220!" C*S*BON RODRIGUEZ I Z - 1803- Z 132-1 -061
•0308' SAEZ LUIS Z - 21O4-AM 094-2 -001
12566" ^*5 GAMUZA PABLO A Z - 7946-AV 094-lC -019
41751- <*S'*«OS* CALVO JAIME- 8 - 7037-NM 050-2 -024
4641- C*$,,CLARO MARTIN JOSE LUIS Z - B071-AK 091-2N -O01
0377 • <*1’ULANO PRATS R-* M - 953O-OU • 132-1 -061
2430- ^'“•r ea r a s put o g l o r ia Z - " 4589-AM 094-lC -019
3800- fltlEjOS GRANERO ANA Z - 7201- V 091-2M -009

44l*,
BULLON SALAS VALERIANO

Z - 237-AL 132-1 ' -061
^'•O ALONSO CONCEPCION N - 122-OM 094-lC -019

71*1'* <*5T«0 ALONSO CONCEPCION

<*S'Ro Ba t ist e Edua r do
H - 122-0* 094-lC -019

5500
4897-7

Z - 3044-AR 050-2 -024
^S'RO BATISTE FERNANDO

Z - 3046-AH 091-21 -001
610?- ^'“-AN HUERTO FRANCISCO

Z - 5494-40 091-1 -003
5031" ^^A* ERBIO PEDRO

Z - 1714-AM 091-2M -O01
581»- ^'Ai-AN NARCO FERNANOO-PASCUAL

Z - 2731-AJ 094-lC -002
0171-' r ,‘U" "ARCO FERNANOO-PASCUAL

Z - 2731-AJ 094-lC "019
2578-1 “’ERO ur umuel . ,10w

Z - 2175- V 132-1 -061
2557-*
345»-:

ESTERUELAS H-NER1IOA Z - 2523-AO 094-lC -002

SANCION (1AS nu*. urri. PROP.RESO -

10.000 L 2960468-6 CHOLLA SERIANGA CARLOS

16.000 G 631525-2 CERNIAN MUDAS FERMIN

35.000 ' G 504939-0 CUMA MORT RAMON

10.000 l 2537218-1 CIPERO TERREO PEDRO

. 16.000 G ■ 624009-5 CERDA ESCAR JOSE

25.000 G 504036-3 CERDA ESCAR JOSE

10.000 " L 2545922-4 CERVERA CERVERA JOSE-ANTOMIO

10.000 L 2940942-1 CHATO GONZALO JOSE-M _ .

30.000 • 6 '* 504120-9 . CHICO LOPEZ CRISPIR

10.000 L 2406371-6 • CHIMO*IAS SANZ LUIS-JAVIER

10.000 L 2814744-3 CHUECA AZNAR REBECA

10.000 L 2516750-2 CHUECA LOPEZ JOSE-JAVIER

10.000 L 2795113-5 CHUNCA FERNANDEZ BRUCE LEE

16.000 G 615813-2 CIOROA SANCHEZ J IGNACIO

10.000 l 2298175-1 CIPRES PALACIN JESUS-IGNACIO

10.000 L " . 2298218-6. CISNEROS RIVERA M-PILAR

10.000 L ■ 2307174-1 CLARES CARGOSO JOSE-RICAROO

10.000 L 2625537-6 COBOS LANCARITA RAUL

10.000 L 2365532-3 COOES LIZAHA FRANCISCO-JAVIER

16.000 G 635073-0 COLAS GOTO* JOSE-JAVIER

16.000 G 656371-0 COLEGIO-INFANTIL-MONTESSORI

15.000 L 653195-0 COMPAUED VIRAU ALEJANORO-S

16.000 G 631188-5 CONDE ATUOA CARLOS-TOMAS

■ 16.000 G 659077-8 COMTRERAS ANILLA JESUS

10.000 L 2318218-5 CORDON MUÑOZ FERNANDO

4.000 L 632357-8 CORELLA AGUILAR CASIANO

10.000 L 2764540-1 CORELLA BERDEJO ROBERTO

16.000 G 100626291-7 CORRAL MARTINEZ CARMEN

10.000 L 2970385-9 CORREDOR GONZALO M-CARMEN

10.000 L 2941042-0 CORRES SAGASTI HA CARMEN

16.000 G 631344-0 CORTES GARCIA-ARISTA M-ELENA

10.000 L 2307234-7 CORTES MURILLO RICARDO

10.000 L 2950878-4 CRESPO ALONSO AH* ■

10.000 L 2012468-5 CRESPO ALONSO ANA

10.000 L 2980316-1 CRESPO CRISOSTOHO RIAN-JOSE

10.000 L 2516957-4 CRESPO CRISOSTOHO JUAN-JOSE

25.000 G 503536-3 CRESPO MELERO H-PIEDAO

10.000 L 2667277-0 ' CRESPO POLO VICTOR HAWJEL .

10.000 L 2804004-2 CRUZ CASANOVA BENITO

10.000 __ L 2902652-4 . CRUZ CASANOVA BENITO

10.000 L 2525464-0 CRUZ GOMEZ N-PILAR

10.000 L 2116665-4 CRUZ HADORRAN JOSE-I

10.000 L 2277175-9 CRUZ MARTINEZ FRANCISCO-JAVIER

4.000 L 632129-9 CUAOROM CASTRO HARU

10.000 L 29*1044-2 CURin FOHBELLIDA CANDIDO

10.000 L 2744685-7 OAGNINO PARDO CARLOS-CESAR

10.000 L 2397142-5 OE-I A-IGLESIA CODES JOSE-M

10.000 l 2645679-7 DELGADO GIL JOSE

10.000 L 2545868-4 OELHAS JULVEZ FCO-JAVIER .

10.000 1 2545766-0 DIAZ BESCOS JOSE-RAMON

10.000 L 2764608-4 DIAZ GABARRE DOMINGO"

16.000 G 651587-4 . DIAZ HIDALGO MBTONIA-T-OTRO

10.000 L 2744735-0 . DIESTE CAROESA JOSE-RAMON

10.000 L 2525569-8 OIESTE CAROESA JOSE-RAMON

10.000 L 2795370-9 DIEZ FALCON JULIO-JORGE

10.000 L 2625594-4 DIEZ MONEDERO .ANA-CRISTIMA

10.000 L 2980259-9 DIEZ-OÑATE FRISO* H-BELEN

10.000 L 2921249-3 DIEZ-OÑATE FRISOM H-BELEN

4.000 L 631399-3 DIEZ-ORATE FRISOH H-BELEN

10.000 L 2890491-3 DIEZ-OÑATE FRISOM H-BELEN

16.000 G 631709-8 DORATE GREGORIO MIGUEL-ANGEL

10.000 L 2616610-8 0000* SERRANO JOSE-ANGEL

16.000 G 626152-8 o o hd*o r uc o* a l ber t o

35.000 G 504653-0 OCHINCUEZ FERNANOEZ H-CARME*

50.000 G 504934-6 DOMINGUEZ MEBN4N0EZ JAVIER

16.000 G 631102-5 OOHtHGUEZ HARTINEZ JOSE-PEORO

6.000 L 632111-0 DONAIRE AlHAGA H-LUZ

10.000 . L 2397342-0 OUATO JAME IGNACIO

10.000 L 2902696-5 BUCE TREMADO JOSE PASCUAL _

. 16.000 G 632250-9 OUCE TREMADO JOSE PASCUAL

. 4.000 L . 600094-3 OUCE TRENADO JOSE PASCUAL

16.000 G 636920-7 OUCE 1AEXAOO JOSE PASCUAL

10.000 L 2625526-3 OUCE TREMADO JOSE PASCUAL

4.000 L 632777-2 0WAIL MERHAHOEZ ALEJAMORO

10.000 L 2804028-0 DURAN LANCHO JOSE

8.000 L 615899-2 OUNAN MIGUEL LUIS IVA*

10.000 L 102672072-7 OURBA* aSENSIO ANGEL

25.000 G 503956-0 DURMES HERHANOEZ FCO-JAVIER

16.000 6 _615954-3 ELCACMO KM ROSEMOO

10.000 L 2980510-1 ELENA PEREZ SALVADOR

10.000. • ■ L 2525394-3 EHFEDAOUE JOVEN FERHANOO

16.000 G 633871-3 ENCUITA ORIOL FRANCISCO

10.000 L ' 2406390-9 ENCUITA ORIOL FRANCISCO

10.000 L 2734750-5 ESCOLANO MATUTE M

10.000 L 2734768-4 ESCOSA TRIM MANUEL-HOTO

ts.000 .0 503913-8 ESCUDERO PUETO PEONO

¡6.000 G 653678-3 ESPANTOSA PASCUAL MIGUEL-AGMU

16.000 G 633774-3 ESPEJO VILLEGAS H-ROOUESA

16.000 G 626710-5 ESPINOS* BENITEZ RMH-J

6.000 L 626111-0 ESTILLA SANCHEZ PEONO

10.000 L 2297976-0 ESTER MONTERO* MARIANO

10.000 L 2980418-6 EZOUERAA RUBIO JOSE ANTONIO

6.000 L 626616-8 EZOUERRO VICALVARO JOSE-CARLOS

MATRICULA ART.INPRIG. SANCION CIAS nu*. am.

Z • 7246-Al 132-1 -061 18.009 L n*ew-*

Z - 4774-AN 091-1 ■■003 16.000 • 631573-0

Z - 3071- f O91-2A ■-002 16.000 • 623394-1

Z - 6554- V 091-26 ■•001 16.000 C 630106-1

Z - 4103-AD 132-1 ■ 042 4.000 L 611935-0

Z - 4103-AD 132-1 ■•012 6.000 l 615943-0

Z - 5549-AJ Otl-W ■-001 U.000 • 618570-3

Z • 5648-AC 094-lC ■-019 10.000 L 2603666-3

Z - 3399-AF 094-lC •-019 10.000 L 23U167-O

Z - 2389-40 094-lC -019 10.000 L 2912601-9

Z - 5533- H 132-1 -061 10.000 L 2645714-4

Z - 9000-AJ 132-1 -061 10.000 L 2116762-4

- . 012-1 -002 5.000 L 656266-0

Z - 1517-A0 050-2 -024 25.000 G 504804-8

Z - 3464-AU 050-1 -024 25.000 G 503747-1

Z - 3584-AH 094-lC -019 10.000 l 2795393-5

Z - 212-AF 094-lC -019 10.000 L 2625611-0

Z - 3828-AV 094-lC -019 10.000 l 2545791-0

Z - 8476-AP 050-1 -024 25.000 G 504541-0

H - 9025-LG 132-1 -061 10.000 l 2397312-5

Z - 2727-AT 094-2 -001 8.000 l 615174-4

Z - 9061-AM 132-1 -061 10.000 l 2356452-3

Z - 2698-AV 094-IC -019 10.000 L 2277232-1

Z - 6465-AM 091-M -009 16.000 • 615931-7

Z - 5968-AM 132-1 -061 10.000 L 2634500-5

Z - 1897- H 091-2* -001 16.000 6 629491-3

Z - 7617-AC 094-lC -019 10.000 L 2397331-4

Z - 2859- U 094-18 -006 8.000 l 615941-5

Z - 2912- « 050-1 -024 25.000 G 504507-2

N - 4623-FC 050-1 -024 25.000 0 504945-9

Z - 1703-AU 091-21 -001 16.000 • G 623151-2 .

Z - 9057-AS' 132-1 -061 10.000 • L 21559^4-1

Z - 2091-AX 132-1 -061 10.000 l 2156017-9

Z - 2091-AX 132-1 -061 io .odo l 2162471-0.

Z - 6454-AF 094-lC -019 10.000 L 2715993-4 .

Z - 6454-AF 132-1 -061 . 10.000 l 2734170-1

Z - ■ 5240- H - 132-1 -061 . 10^000 l 2291057-7

V - I2S9-EF •" 094-lC -019 10.000 ■■ l 2795405-3

Z - 1949-AX 132-1 -061 10.000 L 2715621-9

Z - 1949-AX 094-lC -019 10.000 L • 2921074-9

Z - 7993-AL 094-lC -019 10.000 L 2356379-0

Z - 6202- J 050-2 -025 30.000 6 504100-4

Z - Mll-AC 132-1 -061 10.000 L 2M2721-I

Z - 9755-AU 132-1 -061 10.000 L . 2104053-0

■ Z - 6721-AU 050-1 -027 «o.eoo . G . 503794-1

Z - 2288-AX 1’32-1 .-06! ■ 10.000 L • 2015513-1

Z - 406Ó-AN 094-lC: -019 10.000 ' L 2734832-4

Z - 582-AN 132-1 -061 10.000 L 2785018-2

Z - 8728-AS 094-2 -001 0.000 L 615570-2

Z - 6506- J 132-1 -061 10.000 L 2715476-0

Z - 4786- Z 094-2 -001 8.000 l 606975-7

Z - 6809-AS 132-1 -061 10.000 t . 2545704-7

Z - 8782- T ■ 132-1 -061 . 10.000 L 2565930-3

Z - 8782- T- 132-1 -061 10.000 L 2970458-9

Z - 7456-AV 091-27l -001 16.000 G 619321-3

Z - 5OB3-AX 050-2 -025 30.000 6 504719-1

Z - 2196-AX 094-U: -oi9 10.000 L 2406113-4

Z - 2196-AX 094-U: -oi9 10.000 L 2446726-0

Z - 2196-AX 094-K: -oi9 10.000 L 2516961-0

Z - 2196-AX 094-11: -oi9 10.000 L 2616636-7

2 - 5604-4P 091-24 -006 25.000 6 615391-1

Z - 8M3-A8 050-1 -024 25.ORO 6 504552-7

Z - 2813- S 132-1 -061 16.000 L 2667427-7

Z - 3967-4* 094-lC -006 6.000 L 666991 l

Z - 7318- I 091-26 -001 16.000 G 653310-0

Z - 925-A* 094-2 -001 8.000 l 499253-3

Z - 387-AX 094-lC -019 10.000 L 2291107-0

Z - 9372-AJ 050-1 -021 50.000 a 504412-0

I_- 6180-AH 094-lC -019 10.000 i 2655173-2

Z - 6120-»* 094-lC -019 10.000 L 2655195-1

Z - 6120-4* 094-lC -019 10.000 L 2655213-4

Z - 612O-AH 094-lC -019 10.000 l 2912607-4

Z - 612O-AN 132-1 -061 10.000 l 2912613-2

Z - 6O-4X 091-1 -003 16.000 G 629714-0

Z - 2947-AP O91-2G, -001 16.000 C 633924-0

Z - 8652-AT 118-1 -001 6.000 L 654820-4

Z - 1344-AC 050-2 -025 30.000 G 504114-0

Z - 7649-4G 056-1 -001 25.000 G 645976-2

Z - 1119-4* 132-1 -061 10.000 L 2545153-1

Z - 108B-4F 132-1 -053 4.000 L 655443-5

Z - 6054- P 091-1 -003 16.000 6 633723-3

Z - 6042- X 132-1 -061 10.1 L 27951M-2

Z - 60*2- X 094-K: -oi9 10.1 L ‘2104050-1

PO - 5021-4* 091-M; -ooi 16.1 6 631374-5

Z - 9923-AV 050-1 -026 35J G 503609-3

Z - 8131-AV 132-1 -061 10. l 2616654-9

Z - 6764-4T 132-1 -061

10.

L 2012131-1

B - 5457-N6 094-K: -oi9 te. i L 2764547-1

Z - 6420- I 132-1 -008 4. i. l 652705-7

Z - 8387-MI 132-1 -042 4. 1 l 615936-1

Z - 619-AV 132-1 -061 10. 1 L 2397271-9

Z - 2697-4* 050-2 -025 X). 1 G 504033-0

2 - 5156-4D 094-UC -019 10. 1 L 2715501-2
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f*ejA$.ria*iso j o sí-a l mut o H -■ 1I1B-HL 011-211 -001 16.000 G 626151-4 GONZALEZ TREJO ANTONIO z - S1B1-AN 014-IC -011 10.000 L
'«««CHES ««Ello JOSE z - 1Z1Z- z 014-11C -015 6.000 L 455555-6 GOHZALEZ VAD1LL0 H-C z • 5606- r 132-1 -061 lo.aoo l
EMM StiOO oonmco CE - »7Z7- S 011-1 -003 16.000 6 655075-0 GONZALEZ VAD1U.0 H-C z - 5606- T I3Z-I -061 10.000 L
HWINea M*O UU-BMEL z - SOGO-AU ' 054-11: -004 10.000 L ' 617746-5 GOHZALVO RZNOL FCO-RAMW z - 5B55-AN 014-18 -006 8.000 l
FENWBtZ Mano HMCB ,z - 1151-AN 132-1 -012 4.000 l 626R4«-0 GOHZALVO VALERO NRRU RZLAR z - 7164- 7 014-IC -OH 10.000
EBMWZ éanue z - .11»- X 011-211 -001. i6.oqo 6 ", 6I5R12-1 GOHZALVO VALERO MRU FRAR z - 7144- T 014-IC -011 10.000 l
FENUMCZ av «EU-JU.ZA . t - ISAR-AU 132-1 -061 10.000 1 2625563-1 GOROZLLO GUILLEN ANTONIO z - 2362-AX 011-2* -001 16.000 6
FEWUWEZ ESTALLO AlU-lSAiEL z - MM-AB 132-1 -061 10.000 L 2315M6-3 GRACU ALÍALA BENJAMIN z - 4875- U 014-IC -004 10.000 l
FEWAJ®«Z SMM ECO JAVIER m - 37A1-AV 011-»1 -001 16.000 G 655314-1 GRACU ALCS MANUEL z - 5440- S 132-1 -061 10.000 L
FEMUKOEZ SMO* h-ma* z - Z7M-AR 011-2»1 -001 16.000 G 631613-6 GRACU ALOS MANUEL z - 6215- H 014-IC -011 10.000 L
EEMUMOEZ VICENTE N-TENESA z - WB7-AN 011-21: -001 16.000 G 646228-0 GRACU EHCISO JOSE ANTONIO z - 45IB-AT 050-1 -024 25.000 G
FENNANOO CALVO AHA-I t - 1A40-AL 132-1 -061 10.000 l 2170536-6 GRACIA FERNANDEZ H-AHGELES z - 4031-AH 014-IC -011 10.000 L
FEHIAICIO CU EMILIO-JOSE z - 5228-AF ' 132-1 -061 10.000 " L 2645640-3 GRACIA LAFUENTE JESUS I - 60B-AL 132-1 -061
FERAAIOEZ LEZAUM JOSE-JAVIEN z - 4010-AU 132-1 -061 10-000 l 2R3O512-7 GRACIA FENAFIEL SERGIO z ■■ 5024-AB 132-1 -061
FEAttl NOTO HICUEL 1 - BAU-AV 132-1 -042 4.000 L 631323-5 GRACIA RUIZ ANA-HARIA z •- 325- S 011-2M -001 16.000
FlOeiSTAM VENTUU TOLAMOA NA - IZ22- Z ' 014-1C -OH 10.000 ■ t. 2850532-6 GRACIA SEÑALADA FAUSTO Z - 6141-AN 011-X -002 16.000 Q
FLOOISTAM VENTUNA TOlAKOA NA • tm- z 014-IC -Olí 10.000 1 2121121-0 GRACU SEBASTIAN JUAN-JOSE Z - 6451- T 132-1 -061 10.000 L
FLMBTAN VENTURA TOLANOA NA - im- z 0^4-IC -011 • 10.000 L 25AO1M-* GRACU TIZNE ELISEO Z - 5175-AL 011-2G -001 16.000 G
FLORISTAM VENTURA TOLANOA " NA - 1M2- Z 014-IC -011 10.000 L 2541056-3 GRANADO REGUERO TEODORO I - 186-AS 132-1 -008 4.000 L 471731*]
FLORISTAM VSITURA TOLANOA HA - lili- Z 014-IC -013 10.000 L 2570415-5 GRAVADOS FARRAL LIDU Z - 76BO-AX 132-1 -008 4.000
«ORCEN GAOARRE DIEGO z • %77-AV 094-1C -OH 10.000 L 2744357-5 GREGORIO RODRIGO SILVU Z - 5525- I 132-1 -061 10.000
FORCEH CACAME DIEGO z - BG77-AV 014-IC -OH • 10.000 L 2R52>47-7 GUARGA CASERO JORGE Z - 23Z3- X 132-1 -061 10.000
RONCEN LACAHOA ELOT z - 91OA- $ 132-1 -061 10.000 l 2145611-1 GUILLEN CIRU NIGUEL-A Z - 3406- Z 132-1 -061 10.000
TORMENTO 0HB1AS CARLOS z - GOAO- X 014-IC -019 10.000 l 27*4121-5 GUISADO NAVARRO VICTOR - 58451- 091-Z* -001 16.000
FOMMIES ACACIA JOSE I - S163-AL 014-IC -011 10.000 L 2755267-0 GUISADO NAVARRO VICTOR - 58455- 003-1 -003 25.000 S559I3-Í
FORTU FUMZ JOSE-I z - W7-AG 011-X -002 16.000 G 634654-0 GUTIERREZ BLASCO HIGUEL-VICENTE Z - 7411-AV . 132-1 -061 10.000 2397219-1
TRAGO AZNAREZ JOSE IGNACIO z - 72O-AF 014-IC -011 10.000 L 2764632-4 OUTIERREI LAUDO ANGEL-JESUS R - 3536-NZ 014-IC -019 10.000 L • 2B2M7H
>«AJ A1UIIETA JESUS z - «26Z-AH 011-3M -001 16.000 G 632060-5 GUTIERREZ milU JAME Z . -■ B455-AT 011-2* -001 16.000 G 2647391-1
FRANCO ANOALUZ CARLOS-ALIERTO z - ARM-AN 014-IC -011 10.000 l 2565*56-0 HERNANDEZ ABAD GUILLERMO B - 4955-JS 132-1 -008 4-.000 64%00-C
FRANCO ANDALUZ CAMOS-ALMRTO z - ARRO-AN 014-IC: -011 10.000 L ZR1477D-5 HERHANOEZ HERHANDEZ ROGELIO Z - 542- M 011-M -001 16.000 ' G
FRANCO FANLO H-ESTMER z - 57BO-AF 132-1 -061 10.000 l 2512733-5 HERNANDEZ SANZ LUIS-J Z - 786- X 014-IC -011 ' 10.000 2784920-1
FRANCO GIL VICENTE z - W^-Af 132-1 -061 10.006 L 2525471-7 HERNANDEZ SICILU JOSE Z - 1312- G 091-2* -001 16.000 Q MOM-C
FUeiTES CIELA GUILLERMO * - H24-«0 014-IC: -004 10.000 L 615377-3 HERHANOEZ VIBUALES FCO-JOSE Z - Z5M-AJ 014-IC -002 6.000 125235-*
FUENTES LARDA N-VICTORIA z - «OS-AX 014-IC: -002 6.000 L 6ttOM-7 HERRANDO FUB*D JAVIER Z - 5885-AO 132-1 -061 10.000 24U7I7-1
GACAROOS ALVARO N-VICTORlA z - nw- s 132-1 -061 10.000 l 2655256-4 HERRAHZ RODRIGUEZ M-OOlORES Z BS31-AT 132-1 -061 ■ 10.000". L 2950619-1
GALAN ACAO JULIO JESUS z - lasi-AS 014-IC: -011 10.000 L 2537165-5 HERRERO FEREZAGUA H-VZCT I - 5850- T 132-1 -061 10.000 l 250857H
GALAN CEROLLA H-CARHBI z - R*>- V 014-IC. -011 10.000 l 2277065-8 HIGUERAS FASC1ML ANTOHIO-T-OTRO Z - 231-AV 014-IC -011 10.000 3100234-1
GALLEGO CAS MIGUEl-ANGEl z - 77AV-M 014-IC -011 10.000 l 2634356-1 HIGUERAS RASCUAL ANTOHIO-T-OTRO I - 231-AV 132-1 -061 10.000 L 3961399-1
GALLEGO COLLADO LUIS z - 1713-AJ 014-IC -011 10.000 L 2M26II-3 HORMA ISRUA JUAN z - 5B05-AC 050-1 -024 25.000 G 504911-6
CALLIZO LARRA! FERHANOO z - 617-AM 132-1 -061 10.000 l 2155RZ3-5 HORRA HIGUEl ROSA-AHRARO I - 2400- F 132-1 -045 4.000 L 471976-1
GAMMA MICO AMTONXO z - 673-AM 132-1 -061 10.000 L 2AO6356-4 HORRA MIGUEL ROSA-AMBARO z - 2400- F 014-IC -OH 10.000 L 2M2876-I
GARCES ARANOA -OSE z - 1173-AT 132-1 -061 10.000 L 26456*7-7 HORMA MIGUEL. ROSA-AMFARO z - 2400- F 014-IC -011 10.000 l ■ 2980431-4
GARCIA ALCAZAR N-LUZ z - 43OA-AF 014-IC -Olí 10.000 l 2307180-0 MORRXLO ROMERO GERMAN z - 3555-AM 014-IC -019 - 10 000 l 2823911-4
GAMCIA ALVIMA FE»NANOO z - 7ZM-IT 050-1 -025 30.000 6 503753-0 IBAAEZ ARTIGAS FCO-JESUS L - 9206- S 014-IC -011 " 10.000 L 23654931
GARCIA AÑORES INMACULADA z - 1S31-AN 014-IC -019 10.000 L 2655115-0 iBA«a ha o ez á ng el  ■ z - 2BIB-A0 034- IC -011 10.000 L 2397353-3
GAMCI* AMGUfLLCS JAVI£M-CÍCRIO MU - 3116- I 011-2* -O01 16.000 G 653021-1 IBÁAEZ HULDEA H-FALOMA z - 7430-AJ 014-IC -006 • 6.000 . L 60870-1
GARCIA RUJ MANUEL z - 4276-AM 132-1 -061 10.000 L 2643617-5 IBaAEZ RINCON FRANCISCO JAVIER z - 4160-AX 011-2* -001 16.000 G 652671-0
GARCU DOMINGO OLGA V - 1161-CB 011-21 -001 16.000 C 633270-6 IGLESU ATARES ADELA z - 5672- H 091-1 -003 16.000 ' G 633111-4
GARCIA FUENTES MANUEL z - 6472-W 011-2M -001 16.000 G 615057-6 IRACME ASM VICENTE z - 4916-AF 011-M -001 16.000 G 644711-1
GARCIA GARCIA AXTORIO z - AMS-AH 132-1 -052 4.000 L 654*35-6 IRANIO CAWKER N-JOSE I - 2166-AK 014-IC -011 10.000 . L 2890465-5
GARCIA GIL RUFINO z - 31A3-AT 014-IC -019 10.000 L 2525571-2 IRANIO CORHICn H-JOSE I - 2166-AT 014-IC -011 10.000 l 2912619-1
GARCU MARTINEZ M-ANUHCISAT z - ABS-AV 132-t -061 10.000 l Z3*5R7O-6 IRITU MONTERO JOSE-FCO M - 3584-Hl 014-IC -006 6.000 L 42641H
GARCIA OMTEGA REDRO z - •504-AJ 051-21 -001 16.000 G 65U13-6 IZQUIERDO OROZ N-LOWOfS . ■ z - 1672- Al 132-1 -002 4.000 L 652604-1
GARCIA RMinO MARUEL-RAICN z - 7172-AL 014-IC -015 10.000 L 2446710-6 JALON OLIVERAS HMUEL-FCO . z - 3485- I 014-IC -002 6.000 L 616411-1
GARCU FRIETO MANUEL-RAMOM z - 717Z-AL 132-1 -061 10.000 l 2*14*22-0 JAOUES TAJADA H-R-MARU z - 2716- X 132-t -061 10.000 l 254586'-'
GARCU RIERA J HARIA B - H7-0J 014-IC -015 10.000 L 102633754-1 JMEHEZ CALAVU HA CUBA z - 1727-AV 050-1 -025 30.000 G 504965-1
GARCIA MIO ALEJANDRO z - 1221- C 132-1 -061 10.000 l 25*0337-6 JMENEZ LLORENTE JESUS z - Bil-AM 050-2 -025 30.000 G 503915-1
GARCIA SANZ JAVIER LO - 7171- I 050-1 -024 25.000 G 503*25-5 JMEHEZ TORRES CAHOIDO z - 6646-AH 132-1 -OOI 4.000 1 653754-5
GARCU TUTOR FRANCISCO z - 36M- T 132-1 -061 10.000 L 2425755-2 JOSE SANCHO HABIO z - 6457-AC 132-1 -061 10.000 l 264569^

GARCIA VAL SOMIA-M • z - 147- Z 132-1 -061 10.000 l 2530540-5 JOVEN SABATER S-JESUS I - 8417-AT 091-2* -OOI 16.000 G 627225-1
GARCIA ZAMORA SERAFIN-NELCNOR z - 2A57-AD 094-IC -015 • 10.000 l 2S45*62-5- JOVER CASTRO RABIO I - 5366-AM 014-IC -OOB 6.000 l 623800-5

GARCU-ARGUELLES ESCORUU H-J z - 2553-AL 014-IC -015 10.000 " l " 2715440-0 JURADO ESFIWU HALTER z - 4749-AX 132-1 -061 10.000 I 2715600-1
GARGALLO JULIAN JESUS-JAVIER z - - 4101-M 014-IC -OIS 10.000 ' L 2931021-1 JUMADO ÍVINOZA MUVtM z - 4749-AX 132-1 -061 10.000 1 271565’->
GASCON FORCEN ENCARNACION z - . 1660- r 132-1 -061 10.000 L 2565*45-7 JURADO ISF1IK1ZA HALTER l - 4745-AX 132-1 -061 10.000 L 27156*-*
GASTON SANZ N-CARHEN z - 7716- T 112-1 -061 10.000 L . 2*56452-4 JURADO ESrMOU HALTER z - 4749-AX 132-1 -061 10.000 l 21BO26'-5

GERMAN SANCHEZ ANA-TOLAXOA z - '’ 106- U 054-11 -006 • -000 L 615145-6 LABORDETA CALVO R-ARGELES z - 772-AB 014-IC -011 10.000 l 2356*'-'

GIL NEVADO CARLOS • z - 3422-NI 051-2M -001 16.000 G 631114-5 LABOREO BAILARIN H-RILAR I - 8633- U 1)2-1 -061 10.000 i 2145544-’
GIL FAUtCIN M-ISAEÁL I - 5A5-M 014-IC -015 10.000 • L Z357156-* LACADEHA SUSO FERHANOO ss - 7921- Z 132-1 -061 10.000 L 2545731-1
íll TORTERO AGUSTIN ■ Z V 7114- T 014-IC -015 10.000 l 25603*7-6 LACADEHA SUSO FERHANOO ss - 7921- Z 014-IC -Olí 1O QOQ l 2545847-0
GIMENEZ AISA JOSE-CARLOS z - 4655-AX 094-IC -015 10.000 l 2014464-5 LACAHBRA FEREZ AHALIA z - 4479- 1 094-IC -019 10.000 L 2931016-0
GIMENEZ GARCU JUANA z - 1543- N 121-26 -001 30.000 G 474710-0 LACAM1A MAI1M FCO JAVltl z - 7710- F 050-i -025 30.000 G 504485-1
GIMENEZ GOMEZ FEDRO-HANUEL M - 4135-1* 014-IC -015 10.000 L 2921295-9 LACOMA 1ENIT0 ISIDRO z - 3*9-AN 091-2G -001 16.000 G 630435'1
GIMENEZ ORTIZ N-JOSE . z - 3442-AH 132-1 -061 10.000 L Z75531«-0 LACUHZ* OBIMSA CARHEH z - 4511-AV O91-2N -001 16 - 000 g 631619-1
GIMENO «LAS MANUEL . z - 1772- V 132-1 10.000 L 2335510-4 LAFUEHTE VELILLA ISABEL z - 5683- V 091-2* -001 16.000 n 6193Z1-5
GOMEZ CINCA ISIDRO z - 6235- R 011-26 -001 16.Ooc c " '633627-4 LAGO IERLANGA M-ANGELES z - 8610-AV 132-1 -061 10.000 1 2396541-5
GOMEZ DIEZ H-RILAR z - 5551-AO 132-1 -061 10.000 l 3X77*63-4 LAlGtESXA FLANO JOSE z - 1270-AV 132-1 -061 10.000 L 2014469-0
GOMEZ DIEZ H-FILAA I - 5555-AO 094-IC -019 10.000 L 3277*70-3 LANAU FUTUfLO LUIS I - 7266- H O91-2N -001 16.000 G 617651-1
GOMEZ DITO RICARDO z - 1746- S 014-2 -001 • 000 l Z25G0L4 4 LAHOEIRA BARREIRO JOSE I - •478-AL 050-2 -026 35 000 G 504770-*
GOMEZ LOZANO REDRO-LORENZO Z 4 2152- F 051-* -005 16.000 6 633576-0 LAFUENTE ESOH1AN0 F-A 1 - 9766-AJ 132-1 -061 10.000 1 2616706-‘
GOMEZ FAILO ISAIEl z - 6633- I 132-1 -042 4.000 L 616942-3 LARWBE ECHAVARRI AUGUSTO l • 67I7-AJ 132-1 -061 10.000 L 2406347-6
GOMEZ VALENZUELA TOMAS z - 2557-AO 132-1 -061 10.000 l 2537160-0 LASAOSA FEREZ ALEJANDRO z - 2976-AU 132-1 -061 10 000 l 2218I59-1
GOMEZ VELA JAVIER I - •555- R 020-2 -001 50.000 C 631727-0 LASARTE VEL1LLAS JOSE-JAVIER I - 651-AS 014-IC -011 10.000 L 2145530->
GOMCORA AINETO JOSE-M z - 1517- $ 132-1 -061 10.000 L 2145573-1 LASANTE VELILLAS JOSE-JAVIER z - 699-AS 094-lC -019 10.000 L 215599*-1
GONZALEZ ILASCO RAMON z - 5661-11 050-1 -024 25.000 G 504502-5 LASHENAS CAMA1ANTES TONAS I - 3639-AT 050-2 -024 25.000 G 504031-0
GONZALEZ CAMA DOMINGO z - 2154-AX 011-1 -003 16.000 G 6331*6-0 LASHERAS Of-FEDRO BUTRIZ 2 - 5750- J 014-IC -019 10.000 L n655H-’
GOHZALEZ GARCU DAVID z - 3104-AX 011-1 -00 3 16.000 G 65O55R-4 LASHERAS LOREZ ALEJANDRO z - M6e-AL 132-1 -061 10.000 L 2882129-1
GONZALEZ LOREZ H-ANGELES FM - 5533-AR 132-1 -061 10.000 l Z5MM-5 LASHERAS SEBASTIAN FOO 2 - 631-AC 050-2 -026 35.000 G 504641-'
GONZALEZ MARIN MERCEDES z - •401- I 132-1 -061 10.000 l 2347018-0 LASTRES GONZALEZ JEREMIA Z - 3587- J 011-M -OOI 16.000 C 63IB5Z-J
GONZALEZ MARIN MERCEOES z - •401- T 132-1 -041 10.000 l 2347041-5 LAVILLA ABZAN H-CARMEH I - 9736-AF 132-1 -061 10.000 L 115Wl-e
GOHZALEZ HEDRAHO ALBERTO z - »17-M 094-1C -019 10.000 l 2U7029-7 LAZARO CALVO SANTIAGO I - 8627- T 094-lC -019 10 O<X) 1 111175*'*
GONZALEZ ORTIU JOSE-RAMON z - M71-AU 132-1 -061 10.000 l 21301I8-7 LAURO CALVO SANTIAGO z - •627- T 094-IC -019 |Q 000 L lllt.7**-*
GONZALEZ RERIZ JOSE-R c - 5101- T 132-1 -061 10.000 L 2446760-2 LAZARO LATORRE JfSUS-JAVIER z - 7U5-AR 091-2G -001 16-OOO G 654544-5
GOHZALEZ TOLON JOSE LUB z - 552- F 132-1 -061 10.000 L 2344124-5 LAURO SALETE JOSE-HAHUIL z - 2971- 0 014-IC -011 10.000 L 23469511
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FW«S0. • HATRICULA AAI.INFRZG. SANCION CLAS NUM. 1*RTI

LW FOOIM JOSE-MMES Z - SZOS-AT 132-1 -061 10.000 l ' 2*46654-1

llttiHO LOZANO MMIM Z - 6S1Í- S 132-1 -001 1.000 l 655061-0

LíttANO LOZANO «ANINO Z - MIS- S 051-1C -015 10.000 ' ' l. . 2116734-0 1

LIBA lAWS snvz* Z - *117- L 051-1C -015 10.000 1 225612*-!

USA UNOS snvz* Z - *117- L 132-1 -061 10.000 l 2256138-7

iitM «a no s snvz* Z - 1117- L 051-IC -015 10.000 L 2256151-4

LIBA «ANOS snvz* Z - 1117- l 051-1C -015 10.000 L 231812D-7

LIBA «ANOS snvz* Z - 1117- L 051-IC -015 10.000 L 2667*10-5

LUSA «a no s snvz* Z - 4U7- L 132-1 -061 10.000 L 2667*41-5

IDUJtIS ASENSZO *NGELIT* z - m*-*i 132-1 -061 10.000 L 2554738-7

.isiau wezw n*t zvzda o Z - 3in-AR 051-W -001 16.000 G 615344-0

lino* IGUZZAML *N*-C«ZSTZN* Z - 3330-AF . 051-IC -015 10.000 L • 2645655-7

LLITOA (GUI ZAS AL *N*-C«ZSII*A Z - 3330-AF 094-1C -019 10.000 L 2580357-0

IIWIT HZGUn n*ZFZC*CZON Z - 110-AT 051-IC -015 10.000 l 2277257-0

ueiET HZGuti n*zrzc*czoN Z - 610-AT 051-IC -015 10.000 L 2*06361-4

LLWZS «AOZLU JUAN C*«IOS Z - 61R3-AT 132-1 -061 10.000 L 2545535-2

ioei«* HELLAOO EOANCISCO Z - 753R-AK 051-26 -001 16.000 6 645161-6

iee*«Tt o el -vml e j a vzer Z ■ - 2285- M 051-IC -015 10.000 L 2014087-0

LOOAÍIE OEI-VAILE JAVZER ■ Z - 221$- H 051-IC -015 10.000 L 2516777-2

IMARtl OEL-VALLE JAVZER Z - 2285- H 051-IC -015 10.000 l 2764515-0

LOMARTE OEL-VALIE JAVZER Z - 2215- H 051-IC -015 10.000 l 2764556-5

iaOA«T« OEL-VM.LE JAVZER Z - 2205- H 051-IC -015 10.000 L 28035*1-1

ICMAITl VALLE CARLOS M - 1515-10 051-1 -003 16.000 6 655566-4

lOMARTE VALLE CARLOS N - 1515-10 051-IC -015 10.000 L 276*505-2

10MA1TI VALLE CARLOS H - 1985-ID 051-IC -015 10.000 l 2764536-5

LOOAIH VALLE CARLOS M - 1985-10 051-1C -015 10.000 L 27S4551-*

Mina MRTZNEZ ZSARU Z - 1701- V 132-1 -061 10.000 L 2560542-0

«•RTDez ezvAN j o si-iuzs Z - M14-AC 051-W -001 16.000 6 652274-5

WTINU MMZ CARLOS-J Z - 50U-A0 132-1 -061 io.ooo L 2357217-0

WIZNEZ MIEZ CARLOS-J Z - 50U-A0 051-IC -015 10.000 L 2**6733-0

WTIMZ «D1LLA INRZOUt 1 - 3732- 0 132-1 -061 10.000 L 210*056-3

■MTZMZ RONEU OSCAR Z - 1331-AG 051-IC -015 10.000 L 2256135-*

WRTIXEZ TIRR1» TOMAS Z - 6512- if 132-1 -061 10.000 L 2*66577-5

■MZ* COMSA CARLOS X - 7625-AL 132-1 -061 10.000 L 2872556-1

wnm ARTESAS RAOUEL Z - IÍM-a F 132-1 -061 10.000 L 2605027-1

"anea senes ha r zl a r Z - 5051-AU O5I-2M -001 16.000 6 6*3230-3

«heu ORTEGA JUAN-JOSE Z - 3652- H 132-1 -061 10.000 L 2667*11-6

leervn. na va r r o f c o-j Z - 5112-10 051-IC -015 10.000 L 236544*-*

■eervu r a va r r o f c o-j Z - 5M2-A0 051-IC -015 10.000 L 2365*62-6

«oorvn r a va r r o f c o-j I - 5112-10 051-IC -015 10.000 L 2365*75-*

"EWIVZl uva »O FCO-J Z - 5112-10 051-IC -015 10.000 L 255**35-8

MMIrn NAVARRO FCO-J Z - 9882-40 051-IC -015 10.000 L 2530787-3

"<eivn AAVARRO FCO-J Z - 5112-10 094-1C -019 10.000 L 2530758-6

"OeiVIL RAVARRO FCO-J Z - 5112-10 051-IC -015 10.000 L 2580*76-5

"eeivll AAVARRO FCO-J Z - 9882-AO 051-IC -015 10.000 L 2580*55-1

**00 USARCOS j a veer -j Z - 6311- U 132-1 -061 10.000 L 2833533-1

* SOTO FELZCZANO T - 4914- X 051-2H -001 16.000 c *51*50-*

HI MACAS EDUARDO GC - 4408-AC 132-1 -061 10.000 L 2852607-7

1TA «o t o IRRZOUE Z - 1721-1X 051-IC -002 6.000 L 6*2670-8

l ASCASO FRANCESCO Z - 1157-AG 051-IC -015 10.000 L 278*561-6

L UXU FRANCESCO V - 32OO-DV 0S1-2M -001 16.000 G 615592-5

L MLUinjOH FSMAAHOO

Z - 2604- T 051-IC -015 10.000 L 25457*8-8

1 S<mA «AULA Z - 6056- T 051-IC -015 10.000 L 2734783-3

। «IZA NZGUEL ANGEL Z - 552S-1S 132-1 -015 4.000 L 65*137-5

* SATAN LUZS-HIGUEL Z - 15O5-1J O51-2M -001 16.000 6 63361*-0

* TRIO N-GEMU Z- - 25M-AC 132-1 -061 io.ooo L 25372U-1

4I1E 08IZT0 FRANCZSCO-ASZS Z - 7U5-AG 132-1 -061 . 10.000 L 2307171-5
"a1* «XA FCO-JAVZER - 55675- 003-1 -003 25.000 G 651717-0
'UNu,l LORazo «ARLO-JOSE Z - 4800-AN 132-1 -061 10.000 L . 2616813-6
"O*IZll* BLANZACO JESUS Z •- 156- « 051-21 -001 16.000 6 63*053-3
"IEa vet z ESCALERA RAFAEL 2 - 3621-1* 132-1 -061 lo.ood L 2812712-0
"Ca t et e t bu j ó se ha r u •" 1 - 6643-GX 051-21 -001 . 16.000 G 633055-1
•^MiNSTAFA . Z - 1AO3-1L 050-2 -021 25.000 . G 503156-5
"^ts e«,TI j uo uel  . Z - 3175- M 050-1 -026 ' 35.000 C 50**64-1
""•i* «na j o se-ha nuel

Z . - 6576-AC 051-IC -015 10.000 L 23*6567-5
"*Z« «Ua ANTOHZO-FERNAIOO X - " 1552-1S 051-IC -015 10.000 L 2397136-7
""•“A MIOS VICTORINA ' X - 5621-AC 094-18 -006 R.OOO L 612357-5

T ;ENEOZ EMILIO-ANTON 10 X - 513- V 051-2 -001 6.000 L 626632-1

SORUENS JOSE X - 6*1- I 132-1 -061 10.000 L 2277035-5
"* CASCOI MIGUEL S

X - 7331-AC 132-1 -001 A.000 L 6537*2-5
**ALES UARTE

I 7171- A 051-20 -001 16.000 G 6531*1-1
""e* UNCIA JOSE

na 5Mr-V 132-1 -061 10.000 L • 2550753-0
’**e* «XZ ANTONIA

X - 7Í52-AN 051-26 -001 16.000 6 633517-0

INFANTES JESUS Z - 1184-AN 051-2 -001 8.000 L 656161-2
'“B" SORIANO SERAFIN

Z - 5114-AN 051-IC -015 10.000 L 2**6711-7
*»« ALVME! r|LI„

Z - 7622-AX 051-IR -006 8.000 L 615851-5
"•le RJE.TES ANA

■ X - 5126- I 051-IC -002 6.000 l 61*786-1
'**0 FUEITES ANA

X - 5*26- I 132-1 -012 4.000 L 625137-5
■«K MIA* VALERO

Z - 3*50- U 051-» -001 16.000 G 65*016-8
"•lo MlM VALERO

X - 3150- U ■ O94-1C -019 10.000 L 2580*28-8
'**« ESTERAN ANdl

X - 1672- Z 051-IC -015 10.000 L 2565857-8
'UENTES-XMN-ANTOHIO I - 1571-AF 051-IC -015 10.000 L " 27*4700-0
«xz «ARLO X - 1065- F 051-21 -001 16.000 G 833448-1

'N1, «OORICO LUIS H
X - 5065-10 051-1 -003 16.000 G 853979-2

"*>I «a l o es N^RISUN.
X - 5661-10 051-2M -001 16.000 G 833314-1

J*1 "OR&O JUAN JOSE
X - 1215- V 132-1 -061 10.000 L 2645528-*

'■IRA LASMERAS LUIS
Z - 2O5O-1K 132-1 -061 10.000 l 2560*7*-*

'•lllo cuno J ANTONIO
I - 525O-AN 050-1 -026 15 000 6 504561-*

'■llLO LALAQMA ANTONIO
- 15256- 132-1 -OCR 4 000 l 6532*7-6

'**1110 -RAiS LUIS-ENAtWE
Z - *221-4* 050-1 -026 15 000 6 504580-7

•"** «AsncA Wll
Z - 5172-AC 050-2 -023 20 000 G 50)931-0

*‘-‘««0 CALA,» «a ust zr o
Z - 7600- F 051-IC -015 10.000 l 21167*5-7

OEZa MANUEL Z - 3213-1* 050-1 -021 25 000 6 50*111-1

FROF.RESO. • MATRICULA ABI.IBFIU. SANCION CLAS w. urn.

NAVARRO Gil MIGUEL Z • 4112- V 132-1 -061 10.000 l 251677*-!

NAVARRO HERNANOO 01IWU Z - 4123- H 091-» -001 _ _l* 000 . . 619960-1

NAVARRO MARTINEZ VICTCRIANO A - 3373-CF 050-1 -025 30.000 c 504304-*

NAVARRO «OORICUEZ CAR-tN Z - 2720- T 132-1 -061 10 000 L 2277153-3

NAVARRO RODRIGUEZ CARnEN Z - 2720- T 132-1 -061 10.000 L 2*45717-7

NAVARRO SANCHO MANUEL-.«SUS Z - 797-Ai 132-1 -061 10 ooo l 3785709-0

NEMA MATEO H-CARHlM Z - 1312-AN 132-1 -081 10.000 L 23972*4-0

REIRA VICENTE JOSE Z - 3305-AX O9*-1C -019 10.000 L 2365441-1

NICILAS SANCHEZ JOSE -ANUEL Z - 691*- T 050-1 -025 30 000 G 504071-6

MOCuE FAGO FERHANOO Z - 5120- J 132-1 -061 10.000 l 2634379-0

HOCLES GONZALEZ ISA1U Z - BMO-AM 091-2M -005 25.000 C 653713-0

HOGUES GONZALEZ ISA1EL Z - 8M0-AH 132-1 -061 10.000 L 2594431-0

NUEZ ANONES ENRIQUE 2 - 7 417-AH 094-11 -006 8 000 L 615385-7

NUVIALA TELLO FERNAHOC MIGUEL MU - 7299- F 132-1 -061 10.000 L 2795260-4

MUZZO DORADO CARLOS-A Z - 75OO-AH 094-IC -019 10.000 L 2764581-6

«MOA AÑORES RITA HARU Z - 552*-AV 050-1 -024 25.000 G 503737-0

XA1RA NUEL JUAN Z - 5101-AN 091-21 -002 18.000 6 634*83-5

OLIVEROS GOHZALVO COHC‘.*CION Z - 1012- 1 O9*-1C -019 10.000 L 244*723-8

OLIVEROS SORIANO CORAL Z - 4200-AU 050-2 -024 25.000 G 504592-4

OllOOUI ARNEDO H FILAR Z - 1096-AS O91-2M -001 18.000 G 631959-2

o meda s r a mil l et e j ó se— Z • 127- H 094-2 -001 1 000 L 2667398-1

ONECES MARTINEZ M MARGA* Z - 1236-AH 132-1 -061 10.000 L 2516713-0

OROCVAS CALVO MANUEL Z - 1253- N 091-» -001 18.000 G 615332-0

ONOOVAS MARTINEZ JUAN-*CO Z - 5221-AM 132-1 -061 10.000 L 2397400-4

ORHAZ lENHAl CARLOS Z - 9767-, F 132-1 -061 10.000 . L 2397222-4

ORTIZ FENMAMOEZ NARIC Z • 7295- Z 132-1 -061 10.000 l 2335501-3

ORTIZ FERNANDEZ MANIO Z - 7295- Z 132-1 -061 10.000 l 2605021-6

ORTIZ FERNANDEZ MARIC Z - 7295- Z 09*-IC -019 ¡o.xo L 2667279-2

ORTIZ FERNANDEZ MARIO Z - 7295- Z 094-1C -019 10.000 L 2734926-0

ORTIZ FERNANDEZ MARIO . Z - 7295- Z 132-1- -061 10.000 L 2734976-0

ORTIZ CALVEZ FELIX Z - 6565-AT 132-1 -081 10.000 L 2*67035-5

ORTIZ CALVEZ FELIX - Z - 6565-AT ■ 132-1 -061 - 10.000 L 1 24*7071-9

ORTIZ CALVEZ FELIX Z - 6565rAT 132-1 -061 • • 10.000 L 2873016-4

ORTIZ LOFEZ LUCAS *Z - 2107- F 094-IC -019 10.000 L 2298199-9

OSTALE GRACIA FRANCISC Z - 523O-A1 O91-2H -001 16.000 G 63*704-4

«ADULA VIRAS JUAN-A Z - 755-AS 094-IC -00* 10 000 L 623255-2

FALA CAHFO JAVIER Z • 9*O-AH 094-IC -019 10.000 L 2011118-0

«ALACIO CIFRES JESUS . Z - «OZ7-AF 132-1 -042 *000 L 631879-0

«ALACIO MIGUEL COHCEFCIOH Z - 1129-4$ 050-1 -025 30.000 C 5O4M4-2

FALACIOS ROMEO JAVIER Z - 9152-AS 132-1 -061 ' IO.OOO L • 2397332-9

FALOHINO M0H MIGUEL-A . . . 1 - 9547-AH ' C91-2H -001 . • 16 000 c 615523-0

FALOS FINA MANUEL Z - ' 629-AN 094-1C -019 10.000 . L 2655259-7

FANUGUA JARRETA I6IAC3 " - 57305- 132-1 -008 *000 .1 654315-5

«AÑADA MORALES JOSE-l z - 1032- r 132-1 -061 10.000 L 2*06352-3

«Aleo ATESTARAN FCO Z -. 1166-AH 132-1 -061 10.000 L 2950735-1

«ARDO MILLAR JAVIER - 55732- 012-1 -002 5.000 L 650112-B .

«ASCUAL ONDE JOSE ANTONIO Z - 7333-AX 050-2 -02* 25.000 G . 504269-7.

«AVON OROpREZ MANUEL MU - 9891- F " 09*-IC -019 10.000 • l 2*0*199-1

«AVON ORDOREZ MANUEL NU - 5*51- F 094-IC -019 10.000 L 2912593-9

PEGUERO SANZ N-TERESA Z - 5303- H 133-1 -061 10.000 L 2397367-9

«EGUERO SANZ H-TERESA Z - 5303- M 132-1 -061 to.a L 244*7*3-1

PEUO LAMERA J0SE-1GMACIO Z - 3005-AS 091-21 -001 ¡6.000 G 631155-7

«EUEZ SANZ «ILAR-FRANC3CA Z - 5755-AK 132-1 -061 10.000 L 2277262-7

►ILUTO SANCHEZ N-AVH.IN Z - 3376- V 132-1 -061 10.000 L 2795203-0

FULICER LUENGO MERCEDES Z - 3*53-*T 09*-IC -019 10.000 L 2*670*7-9

«ELLICER SORIA H-C Z - 3045-AK 132-1 -061 10.000 L 24*6722-7

«ERALES FIOUERO LUIS-F Z - 56W- H 132-1 -061 10.000 L 2565351-5

«ERU A ISA FERHANOO Z - 3703- T 09*-IC -019 10.000 L 211*303-2

PEREZ ARENAS JULIA N - 3762-IN 09*-lC -019 10.000 l 263**63-0

PEREZ IENEDICTO JOSE-ANGEL Z - A53I-AV 132-1 -061 10.000 L 25*5395-7

PEREZ BENEDICTO ARIO I - 9282-AU 094-1C -019 10.000 L 2795263-7

PERU BLASCO ANTONIO Z - UI-AT 094-lC -019 10.000 L 2921257-3

PERU BLASCO ANTONIO Z - *21-*T 094-lC -019 10.000 L 2941106-0

PERU BLASCO ANTONIO Z - *21-AT O9*-IC -019 10.000 l 2941139-8

PEREZ BLASCO ELOOIA Z - 3301- H 132-1 -061 10.000 l 2010445-8

PERU BLASCO ELOOZA I - 3301- H 132-1 -061 10.000 l 2155934-0

PEREZ CURIAN ALFONSO Z - *509-AV 132-1 -061 10.000 L 2667141-7

PEREZ NAVARRO ANTONIO Z - 5910-AS 132-1 -081 10.000 L 25*5765-9

PEREZ NAVARRO ANTONIO Z - 5510-AS 132-1 -061 10.000 L 2950890-0

PEREZ OROIKA EDUAROO-HAHUEL Z - 3*57- U 050-1 -02* 25.000 G 50*509-*

PEREZ TERESA JESUS Z - 4012- Z 132-1 -058 4.000 l 849820-4

PEREZ VICENTE FRANCISCO Z - 5716-a F 091-21 -001 16.000 G 632614-6

FES «FUENTES CARLOS Z - 20-AN 132-1 -012 4.000 L 100616857-7

FES «FUENTES CARLOS Z - 20-AM 132-1 -012 4.000 l 100629536-0

PINULA PINULA H-ROSA Z - 5604-AM 09*-lC -019 10.000 l 2277139-4

PINRIA IBON H-PILAR Z - *969- J 091-21 -001 16.000 G 629661-3

FINIRE RUIZ H-FILAR Z - **11-*N 094-2 -001 8.000 - L 626907-5

PISA SATORRA H-PILAR Z - 16*2- I 091-2Z -001 18.000 G 623157-1

PLANA CASTELVI N-ELUA L - 9551- J O9*-1C -019 10.000 l 263**51-2

PLANO CAJON CARLOS Z - 5-AJ 132-1 -061 10.000 L 2823386-6

PLAZA PLAZA ANICETO Z - 5379-AV 050-2 -026 35.000 c 502726-3

PLUMEO LATORRE ANTONIO Z - 1*64- M 091-» -001 18.000 G 656565-7

POLA GUILLEN H-PILAR Z - 8310-AL 132-1 -033 4.000 L 631*23-8

POLO URBAN JOSE-M Z - 1901-AU 091-26 -001 16.000 G 618235-2

«ONTAOUC 80RRULL JUAN JOSE Z - 9M5-AP 050-2 "028 50.000 6 50*715-8

«OMZ GARCIA JOSE-M ■_ Z - 3U5-AX 09*-lC -019 . 10.000 l 2*55202-1

PONZAM MORIHO JOSE-A " Z • 7131-AV 09*-IC -019 10 000 l 2565337-7

PORTERO LAZARO PA1L0-A Z - 4404- T 091-XH -001 16.000 G 633612-8

PRICIAOO GRANO! JOS! M - 441-FJ 09*-IC -00* 10.000 . L ' 615*00-7

PROCAS IZQUIERDO FERNANDO - *1529- 012-1 -002 5.000 t • 65*175-0

PROCAS IZQUIERDO JESUS-FERN^NDO - *1529- O91-2N -ÓOl 18.000 c 615836-9

«UÍNTI HAUOIM JOSE-H-T-OTRA Z -. 1116-AX . 094-lC -019 10.000 l - . 2565330-0

«UtNTt HAUDIN JOSE-M-T-OTRA Z - 1116-AX 094-lC .-¿19 • 10.000 ' l 2565901-0
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n*«Toi*$ cucu vicniTt I - 79ZS-AC 09*-10 -002 20.000 G 641793-3
MMeiOCAS IASWRAS JOSt-AMMl Z - 200-AG 094-iC -019 10.000 L
n««TOUS IASH€*AS JOSt-ANeCL Z - 200-AG 132-1 -061 10.000 l 2634044-5
nx»r<x*5 LASniius j o si-a ng il Z - 6O83-AC 094-IC -019 10.000 L
mmt o rmu «a ul -j xsus Z - 6AGZ-AL 050-2 -026 35.000 G
nitAiw a uj ida c mzo uc . Z - 4113-AJ 132-1 -061 10.000 l
WO COTI «ICAIIDO-BIAS Z - 13A7-AD-• • 132-4 -042 4.000 L .
nnruero oowso j o si-l . > - A3O1- H O91-2M -009 16.000

. rvruno oowso Jose-i Z - *301- H 09*-IC -019 10.000 L
OUINTANA CUIMTAHA CAM.OS Z - 9B24-AK 050-1 -024 25.000 G
UfALtS SA*Z CAAMflO Z -■ *77*- Z 094-IC -019 10.000 L
«ALOUA Hit JAD* Z - 602»- X 132-1 -061 10 000 L
«ALIA AATIGAS FRIA Z - 57*7- H 091-1 -003 16.000 G
AAHO* AGUAAO* HIGUR • Z - 6503- U 132-1 -061 10.000 l
«AMOS 0060* AMTOMIO-OAVIO Z - *5»1-*N 094-IC -019 10.000. L
AAMM «AMOS jaSÍ-ANTOMIO Z - 3717-AB 132-1 -061 10.000 l 2311110-5UVA MUÑOZ OlISTDfO Z - 4064-AM O91-2M -001 16.000 G
«io o w o tju jase Z - 310B- F O91-2M -001 16.000 c 100627633-2
«toueu n«MA*oez a nt o mio Z - 9524-AL 094-IC -019 10.000 l
MWUTA FAllXTA DAVID Z - 7*37- T 132-1 -061 10.000 l
«tris «AMHtZ FCO-MAMUR Z - 1506-AT O91-2M -001 16.000 G
«IACUAS UVAS «OSA M Z - 3195- V 132-1 -038 4.000 l
«meo* auntz jost-Micuei Z - 2*1*-AL 132-1 -061 10.000 L 2516955-2

■OOA GOMÍZ AL1«TO-IUIS Z - 6261-AF 132-1 -008 4.000 L 630227-2
«OtA GOMÍZ ALIt«TO-LUIS Z - 6M1-AF 132-1 -059 4.000 L 650923-6
•o o a G<**z Aimro-iuis Z - 6MI-AF 094-IC -019 10.000 l 288262?-0
«oeieeoo ouct t uhio a o Z - 3731-AR 132-1 -061 10.000 L 2145602-0
•OCHÍ IOMOA«DO JOSl-VICIMTl Z - 7133- $ 091-2N -001 16.000 G 610440-4
•OCHÍ FALOS JOSl-LUIS Z - *080- $ 094-IC -019 10.000 L 2545750-2
«OOeiGO LAFOSA Ft«NAMOO z - BUB-AF 132-1 -OBI 10.000 L 2446705-6
«OOAIGUCZ GAUCU SALVADO* Z - 3726-AN 132-1 -061 io .o o o L 2605047-5
»OO«Ia*Z LACAMAllA XlAM-CA«lOS Z - BOBB- 6 091-2M -001 16.000 G 633050-7
•ooeiGuez ia za «o Sa u-j Z - 3B31-AL 091-1 -003 16 000 G 633975-0
«OOAIGUÍZ U*TDI 0«AULI0 Z - 6710-AF 132-1 -061 10.000 l 2930954-0
«OIDA* SAMCHÍZ A*TON10 - 56*22- 012-1 -002 5.000 L 654569-3
«OMÍO LOÍACO JULIAN-C Z - 655*-*D 094-IC -019 10.000 I 2116710-3
«OMÍO HA«CUÍLLO CAA LOS Z - 6476-AH 050-2 -026 35.000 G 504621-3
ROMERO LACRUZ H-CARHEM M - 9099-0H 094-iC -019 10.000 L
«OHÍ«O LACRUZ H-CAIMEN z - *G97- Y 132-1 -061 10 000 L 2406424-?
ROMERO LACRUZ N-CARMEN Z - *697- V 132-1 -061 10.000 L 2406459-2
«OMl«O LAIN JAVIER Z - B9B9-AS 094-IC -019 10.000 L 2667458-3
ROSA RIVERO ANTOMIO Z - 5797-AN O91-2N -001 16.000 G 643103-8
«OSMUHOO ALVAREZ HECTOR-ISAI Z - 9864-AS 132-1 -061 10.000 L 2425757-4
ROYO HERNANDEZ FERNANDO Z - 239-AJ 050-2 -028 50.000 G 503988-5
RUATA MARTIN TOMAS Z - 6116- X 132-1 -061 10.000 L 2318101-4
RUATA MARTIN TOMAS Z - 6116- X 132-1 -061 10.000 i 2318130-9
RUATA MARTIN TOMAS Z - 6116- X 132-1 -061 10.000 i 2795332-3
RUATA MARTIN TOMAS Z - 8116- X 094-IC -019 10.000 L 2912791-8
RUATA MARTIN TOMAS Z - 6116- X 132-1 -061 10.000 i 2912734-0
«UBENS ARNALOO RUFINO Z - 798-AH 050-1 -025 30.000 G 504473-9
«URIO LACRUZ RAUL-CANDIDO Z - 7337-AN 094-10 -002 20.000 c 625485-0
RUBIO UVARRO GREGORIO NA - 335A-AC 132-1 -061 10.000 l 2318123-0
RUBIO «LAZA M-JOSI Z - 906- 0 091-2M -009 16.000 G 633617-2
RUBIO UHUM MARCOS Z - 6617-AK 09*-lC -019 10.000 L 2625585-3
RUBIO VIGIl ANTONIO-V Z - 8767-AC 132-1 -061 10.000 L ’. 2911773-6
«UBI«A ANON H-ASUNCIOH Z - 58*6- V 091-20 -001 16.000 C 633053-0
RUESCA FUERTES TOMAS Z - *823- V 132-1 -061 10.000 L 2155882-5
RUIZ ALONSO ALBERTO Z - 9238-AS 132-1 -061 10.000 L 2277694-5
BUIZ OLANOA FRANCISCO Z - 32*9- E 132-1 -061 10.000 L 2616626-5
RUIZ RODRIGO ROGELIO Z - **10-AX 091-28 -002 16.000 G 643506-1
RUIZ VELA JOSE-N ■ Z - 677- X 132-1 -061 •• 10.000 l 2784904-2
RUIZ-AZUA-ANTON LUIS-F Z - 84M-AN rl32-l -061 10.000 L ‘ 2467037-7
«UIZ-BUCESTA NOGUERAS JULIA* Z " - 7*69-AG 091-2* -001 16.000 G 631690-3
«UIZ-BUCISTA NOGUÍUS JULIAN Z - 7*69-40 091-2* -001 16.000 G 632211-2
SAENZ LAZCANO JOSI-JAVIÍR Z - 7534-AN 132-1 -061 10.000 L 2890602-3
SAÍNZ-TORRÍ GARCIA SERVANDO Z - 3030-AU 094-IC -019 10.000 l 2116754-4
SAIMZ MRTINEZ-VAU-RÍY «ALOMA Z - 831-AX 050-1 -025 30.000 G 503770-0
SALA SANCHEZ CRISTINA Z - 2992- N 132-1 -061 10.000 * L ' 2930846-0
SALAS ALCAD* MIGUEL " ' . Z - 2952-AF 091-2M -COI • 16.000 • G 643760-6 ■
SALAS ESTELA M-JOSEFA-CARMÍN Z - 424-AC 094-IC -019 10.000 • L 2318215-2
SALAS ESTELA H-JOSEFA-CARHEN Z - 424-AC 132-1 -061 10.000 1 2516966-7
SALAS GIL ANGEL * - 475-0J 094-IC -019 10.000 L 2921079-3
SALAS FASCUAL JOSE-M Z - 4064-AM 132-1 -061 10.000 l 2594482-0
SALAZAR SALAZAR ALFONSO Z - 5570-AJ 056-3 -001 25.000 G 621287-2
SALOAAA VEU JOSE l Z - -2721-AN 091-2X -COI 16.000 6 658618-0
SALUDAS LABOROA H-MERCEDES z - wa-u 094-IC -019 10.000 't 2823883-3
SALVADOR SANCHEZ SANTIAGO Z - 2157-AU 132-1 -036 • 4.000 L 634590-1
SALVO mu GLORIA Z - 2663-AN ■ 132-1 -061 10.000 i 2950817-2
SAMARANCH CERDA ARTURO Z - *7I6-AF 094-IC -004 10.000 i 626234-9
SA*AGUSTIN ROJO ANTONIO-JAVIER Z - 215O-A8 132-1 -061 10.000 L 2467260-4
SANCHEZ BUÍNOIA AU-M Z - 9*16- M 094-IC -019 10.000 l 2823964-5
SANCHEZ COMDE CARLOS ARTURO Z - 63*3- R 050-1 -025 30.000 G 504920-0
SAMCHÍZ LARIO FE-ANGELES • Z - 7969-AK 094-IC -019 10.000 L 2354444-7
SANCHEZ MONENO ANTONIO-I Z - 771- M 132-1 -061 10.000 L 2466471-6
SANOEU $1*0* FILAR GU - 559*- 8 091-W -COI 16.000 G 643952-8 ■
SAEECMRHICO TRIGO JESUS Z - «61*-AH 050-2 -02* 25.000 G 504415-5
SAWOEO CORCHO* JOSE B - 1937-M. 091-2* -001 16.000 G 632677-0
SANCHO DIAZ M-OOLORÍS Z - 2068- « 091-20 -001 16.000 6 631321-3
SANCHB NIRNAHOEZ JESUS-ANGEL Z - 6986-AR 132-1 -061 10.000 L 2980514-5
SANCMB LWO JEREHZAS Z - 776*- V 094-IC -019 10.000 L 2605114-0
MNTANARIA HEMÍNOEZ F-J Z - *9*S-A0 132-1 -008 4.000 l 659012-2
SANZ ABBEIA MAR1A-ANFAN0 Z - 7150-AT 094-IC -004 10.000 L 613365-2
SANZ NIIO JOSE-ALBERTO Z - 5059-AV 112-1 -061 10.000 l 2852478-5
SANZ AMSO JOSE-ALBERTO Z - SO59-4V 094-IC -019 10.000 l 2852530-3

«w.etso. wniiau AM.wexe. cui k m. wn

SANZ BLASCO H-CARMEN I - 12S-A0 094-IC -019
SANZ FOZ JOSE-M Z - 5909-AT 132-1 -061
SANZ ITURRI AU-M l - 2374-** 091-» -001
SANZ MARTINEZ ARMANDO Z - 3O6B-AM 050-2 -028
SEBASTIAN «ELANCHE FLACIDO Z - 91M-A* 132-1 -061
SEBASTIAN CLEMENTE JOSE-ALFREOO Z - 804O-AC 094-IC -019
SEBASTIAN GRACIA LEON-LUIS Z - 1131-AF 132-1 -061
SEBASTIAN GRACIA LEON-LUIS Z - 1131-AF 132-1 -061
SEBASTIAN GUERRERO M-VICTORIA Z - 2240-AV 132-» -061
SEBASTIAN LARROSA RAFAEL Z - 7891-Al 132-1 -061
SEBASTIAN LARROSA UFAEl Z - 2891-AS 132-1 -061
SEQUERO LORENZO ANACLETO H - 84Z1-FC O91-2H -001
SEGUU MOTA AZUCENA NA - 1194- M 050-1 -025
SERAL UOP FERNANDO Z - 9099- X 094-IC -019
SERAL LLOF FERNANDO Z - 9099- X 094-IC -019
SERAL LLOF FERNANDO Z - 9099- X 094-IC -019
SERAL LLOF FERNANDO Z - 9099- X 094-IC -019
SERAL LLOF FERNANDO Z - 9099- X 094-IC -019
SERAL LLOF FERNANDO Z - 9099- X 094-IC -019
SERAL LLOF FERNANDO Z - 9099- X 094-IC -019
SERAL LLOF FERNANDO Z - 9099- X ' 094-IC -019
SERAL LLOF FERNANDO Z - 9099- X. 094-IC -019
SERAL UOF FERNANDO Z - 1109- U 112-1 -061

SERON FEREZ ANTONIO Z - 8612- T 091-2C -002
SERRANO ALUZAN ALFONSO Z - 7169-AS 132-1 -002
SERRANO GU VICENTA Z ; 601-AG 094-18 -006
SERRANO GUILLEN JOSE-LUIS Z - B907-AF 094-IC -019

■ SERRANO FABLO *-CO*CtFCIOH EN - 9B4I-AT . 132-1 -061
SERRANO FABLO M-COHCEFCIO* F* - 9M1-AT ■ 132-1 -061
SERRANO VEU JAD* Z 452- V 132-1 -061
SESU FEREZ JOSE M. T OTU Z - 1529- V 132-1 -061
SESU FE«n JOSE M. T OTU Z - 1529- T 132-1 -061
SESU FEREZ JOSE *. T OTU Z - 1529- ¥ 132-1 -061
SEVER BERMEJO J-RAMON CA - 1220- S 132-1 -061
SEVILLA ARCMILLA JOSE-M Z - .3551- S 132-1. -061
SIENES MERMANDO ANDRES 1" - . .7090- l 132-1 -061
SIERU FORROCM ANTONIO Z - B40S-A* 094-IC -019 .
SIERU FORROCMI ANTONIO Z - B400-AN ‘ 132-1 -061
SIERU FORROCME ANTONIO Z - B4O0-AH 132-1 -061

" SISAMON SOLA ANTONIO-A Z - 3113-AF 050-1 -024
SOBE BOLBIA FASTOR * - «771-181 132-1 -061
SOOREVIELA BIEl FRANCISCO-JAVIER Z - 5228- X 132-1 -061
SOLA LANCIS JOAOUIN-M Z - 1023-AM 132-1 -053
SOLANAS FUA SEBASTIAH-FDO Z - 313S-AS 132-1 -061
SOLER EZOUERRA H-JOSE Z - 9555-AB 091-21 -001
SOLER OUILEZ ERNESTO ALBERTO Z - 5120- S 094-IC -019
SONU BLANCO JUAN Z - 17BS-M 094-11 -006
SONUNO HORELION RAFAEL Z - 3773-AM 132-1 -061
SOS ABAOU AU-ISA8EL Z - 585- J 094-IC -019
TARAFIEllA MONTERO F Z - 4990-AE O91-2H -001
TEJADA OJEDA JAVIER - 45871- 012-1 -002
TEJERO MOMTntMaS JOSE A Z - 418-M 091-M -081
mío sa nz * c o nso l a c iw Z - 33B8-AF 050-1 -025
TERRADOS VILLA*TE H-tSABa. Z - 4972- M O9I-2G -001
TEMEN GRACIA N-VICTONIA t - 3942-AO 132-1 -061
TIBERIO LOMAS OSCAR-JAVIER * - 9M4-A* 132-1 -061
TOBAJAS CORMAS JOSE-A t - 2348-** 094-IC -019
TOLEDO GARCIA REGULO l - 545- X 094-IC -019
meo g a r c u r eg uw I - 545- X 131-1 -061

‘ TOLOSAU CHECA ARTURO.................. .. N -471516- " 094-IC -019
T010SAU CHECA ARTURO * -471516- 094-IC -019
TOMAS BOSQUE CARLOS Z - 9474- * 132-1 -061
TONAS LOZANO JOSE Z - 2103-AU 094-2 -001
TORCAL GARCIA VICENTE-* Z - 2747- X 091-2H -009
TORCAZ LEU ÍVA-M Z - 6620-AU 094-IC -019
TORRE SUIIIIO N-NOSA Z - 7531- 6 091-1 -003
TORRE CUELLO MRU-IREME-ANGELES Z - 39B2-AU O9I-2G -001
TORRENTE CARI AU-FATRICIA l - 2441- N 132-1 -061
TORRES AUREO N-LOUROES T - 2015- J 091-21 -001
TORRES SAMCHÍZ N-REVES Z - 8730-41 094-IC -019
TORRES VILLAR JOSE-M Z - 33S9-4V 132-1 -061
TOVA» CARNICER FUUIAMO Z - J030- V 094-IC -019
TOVAR CARNICER MARIANO Z - 3030- V 094-IC -019
TIA ID VAZQUEZ FRANCISCO J Z - 8125-AT 132-1 -053
TUVEL FARDO JUAN-JOSE Z - 1023-AF 132-1 -061
TREGOH UCHE FRANCISCO-JAVIE* Z - 133-*v 094-2 -001
TREHFS VELAZOUÍZ N ELEU Z - 1093- X 091-21 -001
TREMES VELAZOUEZ H ELEU Z - 1093- X 132-1 -061
TREMFS VELAZOUEZ H VICTORIA Z - 7332-AO 132-1 -061
TRENES VELAZOUEZ H-ROSARIO z - ean-w 132-1 -061
TREUS VELAZOUEZ N-ROSARIO Z - «872-** 132-1 -061
TRICAS LAMAMA CHOaCME MU - 20207- O91-2H -001
TRICAS RET ANTONIO Z - 9622-«F 132-1 -061
USEOA ACUCIO CMR10UÍ Z - 3MI-4F 050-1 -027
U8IET0 OI-CASO MONTSERRAT B - 4546-GF 094-IC -019
UBIETO OI-CASO MOMTSIRUT S - 4546-GF 094-IC -019
UBIITO OI-CASO HOHTSERUT B - 4546-GF 094-IC -019
UBIETO DÍ-CASO MONTSERUT « - 4S*-GE 094-IC -019
UBIITO OI-CASO MONTSERUT B - 4546-GF 094-IC -019
UNIBI RUTOSE MI0-CIMES Z - 1554- I 132-1 -061
UNIll BEAMONTE LAZARO Z - 6133- X 094-IC -019
VAL ALVARO FEDRO-VICENTE Z - I834-*S 132-1 -042
VAL ARRIBA FIRMANDO-J Z - 6860-*T 132-1 -042
VALOIS FtRMAMOIZ JUAN Z - 2362-AJ O9I-2N -0¿l .

10.000 L

10.000 L 2734M|.¡
16.000 6 62M41-J
50.000 G 50U1O-C
10.000 L 2764*11.1
10.000 L 24A6*7|.!
10.000 l 2I5257H
10.000 l 29025*1-1
10.000 L 22772*1-1
10.000 L 27444*lt
10.000 L 2970195-1
16.000 6 64470M
30.000 G 5O4M0-Í
10.000 L 2155810-í
10.000 l 2155*51!
10.000 L 2406411-1

10.000 L 285261S-:

10.000 L 2852661-1
. 10.000 L 2862360-1

10.000 L 2M26U-<

10.000 L -2882731-3
43.000 L 2882760-1

10.000 L 2921091-4

. 16.000 6 . 618178-0

4.000 L 627623-0

8.000 L 6I570M

■ 10.000 X 2625625-5

10.000 • L ' 240*297-1

10.000 L 2406356-1

10.000 L 2 406355-4

10.000 L 2545900-9

10.000 L 2890*79-1

10.000 L 29409**-!

10.000 L 2882908-*

10.000 ' L 25*5900-1

• 10.000 L 2931029-9

io.ooo L 27*459»

10.000 L 2873031-3

10.000 L 2912571*!

25.000 G 503765-1

10*. 000 L 2525467-1

10.000 L 21167D6-7

4.000 L 628431-9

10.000 L 3426304-9

16.000 G 623163-0

10.000 L 2537607-0

1.000 l 6253*5-0

10.000 L 2882*31-0

10.000 L 2625541-1

16.000 c 612***-*

5.000 L 6538»->

16.000 G 627IM-1

30.000 6 503815-7

16.000 6 629***'l

10.000 l 2594532-*

10.000 L 246*923-1

10.000 L 27*4582-0

10.000 L 2318139-'

10.000 _ L 26*7322-0

10.000 L 240*190-1

10.000 L 28525M-*

10.000 L 2645681-1

8.000 L 639112-0

16.000 6 491131-5

10.000 l 2882621-»

16.000 G 633326-’

16.000 G *24010-9

10.000 L 2941680-1

16.000 G 631007-7

10.000 l 2S04077-*

10.000 t 2014466-'

10.000 i 22979*9-5

¡0.000 L 2298008-9

4.000 l 65*157-’

¡0.000 L 2862*35-0

8.000 L 615900-0

16.000 G 632439'9

¡0.000 L 2902673-9

¡0.000 L 2960532-7

10.000 L 259450*-’

10.000 L 2960*28-*

¡6.000 G *31232-J

10.000 l 2346917-0

40.000 G 504904-0

10.000 L 20 1 3750-‘

10.000 L 2145556-0

10.000 L 21455**-*

10.000 L 2397135-*

10.000 L 2 397260-0

10.000 L 2667246-*

¡0.000 L 2645703'1

4.000 L 633440-*

•4.000 i 6189**"0

16.000 G *15425’
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viiom* rutz reoeo-c I - 5100-AC 132-1 -061 10.000 l 2900327-4

«uno w t in fianeoio z - »- V 132-1 -061 10.000 L 2921095-3

•<t»n CAsmto floteo»* z» -. 0756-AU 132-1 -042 . 4.000 l 632356-7

«Hit lusco JOSl-tUIS ■ I' 10U- S 094-1C -019 10.000 l 2764630-2

WUI HÁlItNO HANUn-A z • 5MO- H 091-» -001 16.000 c 651762-1

VIZOUCI Ul AIAJAL HUUCISCa z - 7545-AH 094-1C -002 6.000 l 607136-2

I1IMI 1ASCUAI JCSf-M z - «AZ-AT 094-1C -019 10.000 l 2705043-3

«u «m«»it z - 5150-AF 132-1 -0*1 10.000 L 2010506-9

Vtu tSMIUlt - T0HAS z - 1M0-AF 112-1 -061 10.000 l 2545909-7

VtU tSMUH TOMAS z - 51W-A7 112-1 -061 10.000 L 2545937-0

«tu tsríMt t o ma s ' . z - 51W-AF 132-1 -061 10.000 L " 29*1075-9

«tu son» j o si w*u • - IO51-W 091-20 -001 ■ 16.000 G 100624*96-0

«tu VAKAS H-AMCatS z - 5M-AF 132-1 -061 10.000 L 2145*01-0

«tus m*t o j o a o uui z - Í514-AM 132-1 -061 10.000- L 2950930-0

«iHUAltS ACUDA JOSt-N z - SITO-AI 050-1 -025 30.000 G 504525-4

«ICtNTl IA0U10ANO HICUt-AMCn z - 71U-AC 094-1C -019 10.000 L 2667151-9

man «mul iz j o si-i z - *14*- Z 094-IC -019 10.000 L 2397250-0

TtCWTt HtUHANMZ ■OMITO z - 7*41- 0 050-2 -025 30.000 G 504772-6

«DAL MMOtS lA-SACaAlIO z - *7O«-AO 132-1 -061 10.000 l 2667136-5

nu CIMNII HAICÍLINO 1 • 4A31-AM 131-1 -061 10.000 l 2277261-6

■tu CtMHlI KAKI LINO z - Ull-AM IM-l -061 10.000 L 2397213-2

nu GlHtHtZ >uKfll>M l - Ull-AM 094-1C -019 10.000 L 2103930-2

«tUA COLOHINA tltNA A • 2500-10 091-1 -003 16.000 G 629519-9

■tUANUIVA HIIANOA tHtllANO 1 - I3M-XI 050-2 -024 25.000 G 503995-4

mui CAuetsriA ma t mia Tf - 55M- 0 132-1 -061 10.000 L 2744011-6

mum« t o ma s jost-Micutu z • 2514-AS 132-1 -013 4.000 . L„ 647920-2

•niAMCTA ASÍWS10 CAltOS t - 2531- Z 091-1 -003 16.000 G 652347-5

'•co uniAM jose-MAHua z - 11*5- M 094-1C -019 10.000 t 2912697-0

'«0 SIMON TOKAS-A z - WH- X 09*-1C -019 10.000 L 2116676-7

'IIU HONtlELA HIGUtl ANCll z - 1643- ■ 09*-1C ■002 6.000 L 626079-5

Millo AKMES DOMINGO z - S7I-AM 059-1 -001 16.000 G 623013-0

tAAAl CMIATOH ANTONIO z - *100-AH 09*-1C -019 10.000 L 2655270-0

UlATHO IIMCOH ALFONSO z - 1235- AX 094-1C -019 10.000 L 2645562-6

uiiA HAicos GAMia-rco z - 41-AC 094-IC -019 10.000 L 2052650-0

tAUUllA CIAN AIAN-CAI10S z - 7707-AH 094-1C -019 10.000 L 2014465-6

I0M1LU CRÍSFO EDUA1DO H - 3591-02 050-1 -024 25 000 G 504909-5

OMU0 NON TAÑÍ» 0SCA1 z - 7395- 0 132-1 -061 10.000 L 2516966-9

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Regimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común al no haberee 
Podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infraccio
nes al Real Decreto Legislativo 339/90. de 2 de marzo, sobre Tráfico. Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se hace públicar notificación de que. a tenor de lo 
establecido en el aif 13.2 del Real Decreto 320/94. de 25 de febrero, que regula el 
Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, se traslada al Sr. Concejal Delegado de 
Policía Local y Seguridad Ciudadana propuesta de resolución estimando que el hecho 
denunciado constituye una infracción prevista y sefialada en el precepto resefiado, de la cual , 
se considera responsable en concepto de autor a la persona circunstanciada, conforme 
determina el Articulo 72 del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, sobre Tráfico. 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Igualmente, y de conformidad con e 
antedicho Art° 13.2 del Real Decreto 320/94 antes citado, se le concede audiencia en el 
expediente para que, a la vista del mismo, y en un plazo no inferior a diez días ni superior a 
Quince, alege lo que estime pertinente y presente los documentos que tenga por oportuno.

Zaragoza, 24 de mayo de 1995. — El secretario general accMentol, Luis Cuesta Villa- 
kmga. — por ofIdna de Tráfico: El Instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de presuntos responsables de infracciones

'•w liso. . a o i-Miik . SANCION CIAS NW. UNH.

,-----------

"“"UNDO lAOUtDAMO MAOZA FCA 0 - 3090- 0 71-1* -001 15.000 l 601027-7

*«*U COWKIAl SI Z - 9OO4-AA 72-3 -001 50.000 6 6*3937-7

^roNOixs t a ia n si z - mi-AV 72-3 -001 50.000 6 45*5^1-0
•‘•CllONA ALDA FEMANOO

l - 57*4- 1 7I-IA -001 15.000 t *00956-4

nuce-M IGUEl-ANGEL-GOAC1* Z - 2556-AT 72-1 -OO1 50.000 6 456067-6
'“"ANDO SANCHO H LOUNOIS Z - 32W- C 71-1A -001 15.000 L 600999-2

1 i MAISTEMEI INTEHUCleiAL S Z - 21M-AV 72-3 -001 50 000 6 456003-0
6 * C MAISTEMU INTEMACICIUL S

Z - 2033-AV 72-3 -001 50.000 6 463616-2
S*LEIU S.C. *................

Z - 572-A41 72-3 -001 50.000 6 456663-5
“•OUSniAS-AMEOO-SL Z - 5453-A» 72-3 -001 50.000 c 456715-2
"•'"“SnuCTlMAS AOACOHESAS

Z - 7722-AS 72-3 -001 50.000 G 454744-7
"INSa j ia o s n s cv Z - 5305-a T 72-3 -001 50.000 G 456634-1
"*»S‘JIIOS El FILA*. S. CV. I - 5305-AT 72-3 -001 50.000 C 456635-2
"°*Ta j es DE AHDAMIOS AlACON SL z - s 72-1 -O01 50.000 G 456639-7
"“‘•CW-SI NU - 5311- J 72-3 -001 50.000 G 462669-2
,0"-C0HST-G*llEGO-SL Z - 1304-AN 72-3 -001 50.000 G 456506-3

S«UMIENI0S ITALIA
Z - 6372-AM 72-3 -OOl 50 000 G 454710-1

,**to-E0IT0IUl-U
Z - 3204-AA 72-3 -001 50.000 G 451502-0

*>’t»OS-OECOlA-SA Z - 7711- 0 72-3 -OOl 50.000 6 456156-4

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 

practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infraccio

nes al Reglamento General de Circulación (Real Decreto 13/92 de 17 de Enero), cometidas 
con los vehículos que figuran como de su titularidad, por acuerdo de la Sra. Tte. de Alcaide 
Delegada de la Policía Local, en concordancia con el Bando de la M.l. Alcaldía -Presidencia, 
de fecha 15-09-93 (B.O.P. ne 225 de 30-09-93), se hace públicar notificación de la iniciación 
de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la 
Policía Local, en cuyas dependencias obran los citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos.

1o En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y momento de la 
infracción por persona distinta del titular, deberá éste comunicar la Organo Instructor (Oficina 
de Tráfico -Cuartel de Policía Local -. C/Domingo Miral s/n), los datos de identidad y domicilio 
de aquél, en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, conforme a lo previsto en el artículo 76 de 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común advirtiéndole del deber de conocer y facilitar estos datos y, si 
incumpliese esta obligación sin causa justificada, le será instruido expediente sancionador 
por supuesta, cxxnisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto Legislativo 
339/90, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Se significa que 
para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, se entenderá que el titular es el conductor 
(excepto en casos de personas jurídicas) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.

2*. En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede audiencia en el 
expediente por término de QUINCE DIAS HABILES para alegar por escrito, ante la Sra. 
Teniente de Alcalde Delegada de la Policía Local, cuando viere convenir a su derecho y 
proponga, en su caso, las pruebas que estime oportunas., , • -

Transcurridos dichos plazos, se dictarán las oportunas resoluciones.

Zaragoza, 24 de mayo de 1996. — El secretario general accidental, Luis Cuesta Villa- 
ionga. — Por la Oficina de Tráfico: El Instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadores

DENUNCIADO • MATIICULA MT.IHFIIG. SANCION CIAS NUM. WTE.
— , — — w— — —

——■— **

io t a ig ims iehnues FUMANDO Z - 9273- Z 091-2M -001 16.000 6 653303-1

IAIOEMa S C0M4ICIAI S l Z - mO-AC 09I-2H -001 16.000 G 6*4503-2

ADAN FEIEZ MANUEL Z - 7447-a 132-1 006 *.000 L 459951-2

AINA HAIIN OANIEL Z - 3721-AC 094-1C -019 10.000 L 3014157-7

ALDEA FEIIZ JOSE Z - 6732-AV 132-1 -053 4.000 L 6*7137-1

ALIAGA LAZAIO ALFONSO Z - I75O-AF 094-1C -019 10.000 L 3922663-6

ALONSO TlSBAXA FUMANDO Z - 6677-AJ 132-1 -061 10.000 L 366*113-5

ALOS SANZ J0A0UIX-HIMX.IT0 Z - M15-AV 132-1 -059 *000 L 656569-0

UTA1AS AIANOA AHOa-LUK ■ Z —" 1I92**N 09*'lC -019 10.000 l 3952216-2

ANOIA IEHOI SILVIA Z - 4727-AS 094-1C -019 10.000 L 3606155-1

AN03ES SOIIANO JOSE-ANTONIO I - 1971-AÜ 091-2M -009 16.000 G 657993-5

ANOI0 oeul JOME Z - 7233-AH 132-1 -061 10.000 L 3*26979-9

AH0I0 OM joma l • 7233-AH 094-IC -019 ¡0.000 L 3*26915-7

AN0I0 oeut JO«C£ Z - 7233-AH 094-1C -019 ¡0.000 l 3606104-1

AHOIO OMJt JO«CE 2 - 7233-AH 094-1C -019 10.000 L 3961767-6

AOUILLUt LATUNTA ADOLFO I - 4495-AF 132-1 -042 *.000 L 656967-7

AIANOA HAlTINEZ ANGEL I - 9650-AV 003-1 -003 25-000 G 642083-6

AIAUS FAIOO FEWANOO Z - 4366-AC 091-2M -001 16.000 G 654475-9

AICEGA LAIIIIA AIHAN00 Z - 1427-AJ 09I-2H -009 16.000 G 656619-7

AIIZ* WIIAL VICEHTE-JESUS Z - 4166-AN 132-1 -061 10.000 L 3736296-1

AIIZ* MAIIAL VICEHTE-JESUS Z - 4866-AN 132-1 -061 10.000 L 3961734-1

AIIZCUIEH MIMANA ADOLFO I - 1200-AT 091-21 -001 16.000 G 654215-5

AILEGUl HALLO* FCO-J Z - 1115- H 091-2H -001 16.000 G 656146-5

AIIOHIZ IUIZ JOSE-LUIS H - 4117- Z 132-1 -012 4.000 L 657991-3

AIIOTO IAH0S FEMO Z - 633- Z 094-10 -002 20.000 G 615477-6

AM0V0 HAMOS FEMO Z - 633- Z 132-1 -041 4.000 l 647307-1

AIIOTO IAM0S FED*O Z - 633- Z 132-1 -041 4.000 L 657711-6

Alia MINGUE! HAIIA-HAI Z - 2108-AD 094-1C -019 10.000 L 3357440-3

Alia HINGUEZ MAIIA-MAI Z - 21O6-AO 094- 1C -019 10.000 L 3961765-4

AITIGOSA aonso ANGEL Z - 2635-a 094-IC -019 10.000 L 3605960-7

ASSO LUCI* JESUS Z - 3129-M • 132-1 -006 4:000 l 433653-5

AZHAl OCHO* ANTONIO Z - 2497- V 091-2» -001 16.000 G 651795-0

*ZHAl VILLAGIAS* UOUEL Z - 1535-AF 094-1C -019 10.000 L 3526655-9

AZNAl VILLAGIAS* H*WEl Z - 1535-AF 094-1C -019 10.oc- L 3526662-1

AZXAI VILLAGIAS* IAOUEI . Z - 1535-AF 094-1C -019 ¡0.01 L 3691616-4

*ZN*I VILLAGIUS* lAOUEL • Z - 1535-AF 094-1C -019 too L 3691633-3

ealESTEIOS S*EZ JOSE-C ■ Z - 1230- X 091-26 "OOl 16.01 C 639719-9

IAIC0 MONTEIO FCO-JOSE Z« - 1107-AT 132-1 -061

10.Ol

• L •3626605-5

IAMIL GAICI* MAIU Z •• 1624-4$ 094-IC -019 10.0 l • 33*6639-6

IAMIL GAICI* MAII* Z - 862*-*$ 094-IC -019 ¡0.0 l L 3366652-3

IA1I1L GAICI* M*II* Z - 1624-AS 094-IC -019 10.Oí 1 L 3366676-0

IAMIL GAICI* "*«1* Z - 1624-AS 094-K -019 10.0 1 L 3366700-5

1*1111 GAICI* M*II* Z - 8624-AS 094-IC -019 10.0 1 L 3427164-4

IAMIL GAlCIA HAII* Z - 8624-AS 094-IC -019 10.000 L 3595729-1

IAMIL GAlCIA MAII* Z - 8624-AS 094-IC.-O19 ■ 10.000 l 3932369-1

UMIl GAICI* MAIU • Z - 8624-AS 094-IC -019 . . 10.000 L 3932402-3

IATOHA Alia H-CAIMCM . ; Z - 4659-AU 091-21 -001 16.000 G 655946-3

IILANCHE IAM0 SAKia-FCO Me - 3095- L 132-1 -061 10.000 l . 3276222-3

insut HAlTINEZ CAILOS-JOSE A - 4161-AF 094-IC -019 10.000 l • 3366523-5

• CHITO OMAN ANGEL Z - 7413-Al 094-11 -006 ' 1.000 u 652845-7

lEiaiimo zaouiHO m-f il *i Z - *704-« 094-IC -019 10.000 u . 3716355-9

IEMCIEITO ZaDUEHO H-FlLAl Z • 6704-AC 094-IC -019 10.G00 L 3903756-4

lEiallITO ZALOUENO M-FILAl Z - 6704-AC 094-IC -019 10.000 L 39037*4-1

• EMA lEMa JOSE-LUIS , . Z - 5702- H 091-26 -OOl 16.000 . 6 647054-0

M.C.D. 2022
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íimuo  j usii $nsio Z - 3589- :t O91-2C -001
•(MMMS flWUNMI PIl*» I - AM2-AI» 091-20 -001
ItMM «a. PASCUAL Z - 5032-AL 09A-1C -004
i« PUIZ ANA-N I - 231B-A1' 132-1 -037
ItSCOS WU MMTA Z - 4343-AI1 132-1 -061
•l a sc o en f iimmbo Z • 1250-AS 094-1C -019
•LASCO CeAUllANA ANCtLlS 1 - 6988-AH1 094-10 -002
USAS SAILO MOW II - AO57- F 091-21 -001
tLICUUI MOTU MU o<l PILUI Z - 71B5-AG 091-2G -001
«CALOÑA ALVAAtZ JOSl-LUIS z - im-AN 132-1 -037
«cun cauz N-rnuA z - saos- h O91-2H -001
ISCUM cauz N-TUCSA x - saos- h 094-IC -019
UTttAN MNttlcro JSOt-LUIS Z - G510-AM 132-1 -042
IZOU«»*A CMKU JUAN-C * - 1E9B- N 132-1 -042
«U00 FUNANDZZ JOSI N - BB39-FX O9I-2H -001
MWMNOfz FWANOtz H-rmu 1 • aao3-As 094-1C -019
«MANMZ GAMIDO SI6W00 Z - WO-AM 094-1C -019
«•NANOIZ JINtNIZ H-PAZ Z - IA47-AG 094-11 -006
FMNANOZZ LLAMAS H-PUA* Z - 7142-AC 094-1C -019
FIIMANOZZ VtLILLA AMOLLA Z - 9258- T 091-2H -001
FIMNAMOeZ-UeeuTIA POLO CARLOS Z - 727-AT 094-1C -019
FIRRANOCZ ISCeilANO FCO Z - 84O9-AT 091-2H -001
FLOAISTAM VCNTWA YOLANDA N* - 1222- Z 094-1C -019
FOMCIA JIMLNIZ ANTONIO Z - 71Z7-AX 094-IC -019
FWNIIS AtAOIA JOSL Z - 51B3-AL 094-IC -019
FOMZtS ■IlíaOLA LUIS-F Z - 3207-AG 132-1 -061
FRANCO CABRtU M-PILAR Z - 279G- P 091-21 -001
FRANCO CATALAN JOSt HA Z - 2079-AX 094-18 -006
FRÍAS LOPIZ ANA-PILAR Z - 5770-AK 091-2M -001
CAtARRZ CLAVIRU TRMIOAO Z - USA- U O91-2H -009
GASARRI GASARRt LNRIOUE Z - 58- P 132-1 -042
GALAN ABAO JULIO JESUS Z - 1053-AS 094-tC -019
CALI NAVARRO JESUS Z - 32- U 091-2H -001
GALLO KREMPEL ALFONSO Z - 3B35-AX 094-11 -006
GARCIA CEBOLU URNEIT-TIRÍSA Z - 7762- Y 091-2H -001
GARCU LASHERAS LUIS-JAVJER Z - 48A7-AN 094-IC -011
GARCIA LLOP H-PILAR Z - 7B4-AP 091-21 -001
GARCIA MARCO ADORACIOH ANA-M Z - BUG- H 091-2H -001
GARCU MARTINEZ H-ÁNWICIUY Z - A85-AV 132-1 -061
GARCIA MOLINA FERNANOO-JAVIER Z - 73M-AO 132-1 -061
GARCIA PALACIAN MIGUEL ANGEL TE - A4B5- 0 094-IC -004
GARCIA PALAC1N MIGUEL ANGEL ‘ TE - 4485- 0 091-2H -001
GARCU PERARRUBU LORENZO-JESUS 1 - 919-AN 094-18 -006
GARCU PEREZ .TEOFILO . Z - 5137- Z 091-2C -001

. GARCIA SEVA SALVADOR-O . . " z sbzz-a p 132-1 -053
GARCIA GOTERAS JAVIER Z - 1757- P 091-21 -001
GARUZ BELLIDO ROBERTO Z - 8273-AV 091-2M -001
GARZON RABINAO CARLOS Z - 7n7-AX O91-2H -001
GASION POLO J RAMON z - 74G1-A0 132-1 -037
GATA LAURO ANGELES Z - 6293- L 094-IC -019
GENZOR LOPEZ JOSE MARU Z - 310-AU 132-1 -061
GIL FLORZZ PEDRO LUIS Z - 2014-AX " 094-IC -019
GIL NEVADO CARLOS . . • . ' Z - 34H-AM" ' 091-W -001 •
GIL PORTERO AGUSTIN • Z - 71B4- Y 094-IC -019
GIL PORTERO AGUSTIN Z - " 7184- Y 094-IC -019
GIMENEZ IALAGUER RAMON Z - 2523-AC 132-1 -061
GIMENEZ FERNANDEZ JOSE-AMADEO Z - 1529- P 091-2M -001
GIMENEZ FERNANDEZ JOSE-AMADEO Z - 1529- F 091-2M -001
GIMENEZ SEGURA JUAN Z - 2201- U 094-IC -019
GLARU ABAD JOSE MANUEL Z - 5Z18-AT 091-21 -001
GOAI OSACAR JOSE-ICHACIO Z - 7958-AF 091-26 -001 ■
GOMARIZ GARCU EMILIO " - 8327-HV 132-1 -008
GOMEZ CALAVU COHCEPCIOH Z - 5715-AC 132-1 -061
GOMEZ CHAMON JOSE-MARU Z - 9O6O-AX 132-1 -012
GOMEZ FERNANDEZ JESUS H - OUG-OT 091-1 -003
GOMEZ GOMEZ JERONIMO Z - 3031- z 094-IC -002
COMIS ARBAIZAR RICARDO-JAVIER Z - 4716-AH 094-IC -019
GOM« ARBAIZAR RICARDO-JAVIER Z - 471G-AN 132-1 -061
GONZALEZ ADIAR EDUARDO * - WI-AX 094-IC -019
GONZALEZ CAMAREBO JULIO Z - 77M-AL 091-25 -002
GONZALEZ MEDRABO ALBERTO Z - 3597-AB 094-IC -019
CONULEZ MEDRABO ALBERTO Z - 3597-AX 094-IC -019
GONZALEZ HEOBABO ALBERTO Z - 3597-AX 094-IC -019
GONZALEZ TRniAB HAXIHILlANO-R Z - 6455-Al 132-1 -037
GONZALVO ABBAL JOSE-NANUEL Z - 2843- H 094-10 -006
GONZALVO ABBAL JOSE-NANUEL Z - 2843- H 091-36 -001
GRACU FERNAiea H-ABGELIS í 4031-AH 094-IC -019
GRACIA GOMEZ LUU-FELIPE Z - 1631-AV 132-1 -061
ORINAL CRIHAL JESUS Z - 5O96-AU 09I-» -001
GRIMAl CRIHAL JESUS Z - 5O96-AU 132-1 -061
CRIHAL CRIHAL JESUS Z - 5096-AU 132-1 -061
GROE HERRERO OLGA TE - 6890- 8 132-1 -037
GUALLAR NAVARRO H-JOSEFA Z - 7B55-A8 091-2C -002
GUINDA BUL FERNANOO Z - 7401-AP 132-1 -012
HERMOSILLA OIA! GLORIA Z - 7781-AX 132-1 -037
HERNANDEZ CiMEBEZ JOSE Z - 6957- J 091-25 -002
HERNANDEZ JUEZ HERCEDES Z - S959-AX 132-1 -061
HERNANDEZ JUEZ HERCEDES Z - 5959-AX 132-1 -061
HERRERA EMPERADOR E Z - 4420-AS 091-2M -O01
HIGUERA MERHABOB OSCAR Z - 3391-AC 091-2F -001
MOLLEDERU GASCON HANUEl Z - 5366-AB 094-IC -019
HOLLEDERER GASCON HANUEL Z - 5364-AN 094-tC -019
HUALOE MAYO JESUS-M Z - 3229-AP 018-1 -003

SANCION CIAS NUM. EXPIE. denunc ia do

16.000 ' c 655039-8 I8AÑEZ UCEDA RICARDO
16.000 6 655601-1 IGLESIA JIMENEZ ANA-N
10.000 l 657908-3 IGUARBEN MISADO ROSA-H
4.000 l 459103-3 JAVIERRE DABAN JOSE-L

10.000 l 3595490-4 JIMENEZ NIETO WUIO
10.000 l 3825201-8 JOVER CASTRO PABLO
20.000 C 657218-6 JULIA SOLIS FERNANDO
16.000 G 639717-7 JULIAN MORALES SILVU
16.000 G 657772-5 JUSTES OLIVA CARMEN
4.000 l 459974-9 KUHHEl RAIL JOSE-IGNACIO

16.000 c 654040-8 LASARIA POSTIGO H-TERESA
10.000 L 3786122-5 LAFORGA EWEBADOR JACINTO
4.000 L 655131-3 LAfORGA EMPERADOR JACINTO
4.000 L 615251-1 LAFORGA EMPERADOR JACINTO ‘

16.000 G 657984-4
LAGO 8ERLAHGA TANGELES

10.000 L 3962171-0 LAGO 8ERLANGA H-AHGELES
10.000 L 3606280-5 LADiEZ RANO MARIANO
e. ooo l 659266-0 LAMARCA GASCON ARMANDO

10.000 L 3942516-6 UNCIS MABIlNtZ ANGEL
16.000 G 657983-3 UTASA-ARABIVAB DIEZ H-OOLORES
10.000 L 3786215-9 UTOBRE S0RUW JOSE-L
16.000 C 494560-2 LAUSIN IAGUBU FCO-JAVIER
10.000 l 3308468-5 LEON LORENZO NU-ISA8EL
10.000 L 3786176-8 ‘ IER» ANGEL JOSE-LUIS
10.000 l 3883801-4 LUNES RAMON OSCAR
10.000 l 3386510-0 LIMPIEZAS-OTERO-M
16.000 C 656050-7 LLANAS FLORBITIX LUIS MIGUEL
8.000 l 654888-4 LIORET COLUDO H-SOlEDAD

16.000 G 636719-8 ..LOHBAÍTE DEL-VALLE JAVIER ■
16.000 C 100654746-2 LOHBARTE DEL-VALLE JAVIER -
4.000 L 655171-0 LOMBARTE DEL-VALLE JAVIER

10.000 l 3278356-5 LOHBARTE OEL-VALLI JAVIER
16.000 G 647889-1 LOMBARTE DEL-VALLE JAVIER
8.000 L 100646975-5 LOPEZ BORAO RAFAEL

16.000 G 654678-7 LOPEZ MARTINEZ MIGUEL
6.000 L 647107-6 LOPEZ RUBIALES HRJAROO

16.000 G 656016-5 LOPEZ SANCHEZ CRISTOBAL
16.000 c 654029-2 LOPEZ SAHZ JOSE-ANTONIO
10.000 L . 3319118-6 LORENTE CURPECUI FELU
10.000 L 3156660-8 LOREHTE HERHAMOEZ HICUEL-ANGEL
10.000 L 654986-5 LORENTE HERNANDEZ HIGUfl-ANGEL
16.000 G 659270-7 LOSCOS BORATO FERNANOO
8.000 L 653504-4 LOZANO ADAME MANUEL

16.000 C 656599-6 LOZANO PEREZ CARLOS
4.000 l • 644732-2 MAGALLOH BOTATA H-CARNEN

16.000 G 100495482-0 HAMRESA IBAHEZ OSCAR
16.000 G 658689-4 MARCO HAIRAL CARMEN
16.000 G 659182-8 MARCO HAIRAL CARMEN
4.000 L 100457991-2 MARCO HAIRAL CARMEN

10.000 l 3982021-8 HARIÁOU VU1 H ANGEL
10.000 L 3655942-8 MARIN SILVA H-FILAR
10.000 L 103156489-4 HAROUES BAUTAOUI IGNACIO
16.000 6- 653495-9 MARQUeS BAZAVAQUI IGNACIO
10.000 L 3308432-4 MARRON HOYA ANA-ISABEL
10.000 L 3646535-7 MARTIN PELLICERO JOSEFA
10.000 l 3932457-7 MARTIN SAH-CRIST08AI FERNANOO-A
16.000 G 651836-2 HAATIME7 ALBA H-TERESA
16.000 G 654469-0 MARTINEZ FERIA H-CRISTINA
10.000 l 3357566-5 MARTINEZ FERU N-CRISTINA
16.000 6 656051-8 MARTINEZ GALLARDO M-GLORIA
16.000 C 654400-1 MARTINEZ PASCUAL ASINCIOH
4.000 L 459888-1 MARTINEZ SANCHEZ FERNANOO

10.000 L 3467692-0 MATUTE CABALLERO JOSE-HANUEl
4.000 L 652256-3 HEGASTAR-Sl

16.000 C 100642424-7 HESTIERI ARIDAS-EDUARDO
6.000 L 655011-7 MIALDEA VICENTE JESUS

10.000 L 3538425-0 HIEDES- MUÑOZ MIGUEL
10.000 L 3922807-4 HUÍUEl PEREZ JOSE-ALFOHSO
10.000 l 3386483-3 MILLAR TABUENU MANUEL
16.000 G 658787-5 HIHCUELL CORHAH
10.000 l 3132175-7 MODREGO OCON LUIS-MIGUEL
10 000 L 1922746-8 MOLINA ESCALERA CABLOS-A -
10.000 l 3942526-8 HOLPECERES GOMEZ H-ANGELES
4 000 l 459939-6 HOffGE PABLO JESUS ' .
8.000 l 650752-6 HOMREAL ATRUGA FRANCISCO

16.000 G 654925-3 MONTES NAVARRO ALEJANDRO
10.000 L 18348 7 4-0 "ORALES Puno JOSE
10.000 L 3299215-7 MORENO FERNAWEZ ANTONIO
16.000 G 655309-0 MOTREL LAFUENTE JOSE-LUIS
10.000 l 3646799-7 MOZOS GASCON MAXIMO
10.000 l 3786183-7 MUB CABABAM JUAN-IGNACIO
4.000 l 459223-0 HUR CABARAIH JUAN-IGNBCIO

16.000 c 609321-9 NAVARRO SAUFRANCA JUAN-A-T-OTRO
4.000 L 657858-0 NEBOT DUEÑAS ECO JAVIER
4.000 l 459230-9 HEBRA BURILLO EMILIO

16.000 G 627162-3 NICOLAS HERHAWO JORGE
10.000 L 3595501-1 OLHO BARTOLOME ALEJAHORO
10.000 L 1932211-9 FALOS FINA MA*UCL
16.000 G 657990-2 PARDO VICENTE H-ASCEHSIOH
16.000 G 652961-0 PAROOS HERNANDO H-YOLANDA
10.000 L 103862945-5 PARRA DE-MAS SANTIAGO
10.000 l 103862958-0 PARRA FOBNEHTO JOSE-ANTONIO
10.000 L 652788-4 PAZOS MORALES FRANCISCO

wieicu.* «er.iweie. s^nc m* c l «s nw . am

Z - 6868- 1S 094-IC -004 10.000 l SAOOIS.-
Z - 4618- 1r 132-1 -061 10.000 L 3O16535^
Z - 5269-A1c 091-2" -001 16.000 G 655737^
Z - 4771-A>1 091-ZH -ooi 16.000 G 656375.)
Z - 9391- 11 09l-> -001 16.000 6 651HH
Z - 76-81 ' 094-IC -019 10.000 l 3447W-J
Z - 5738- l1 094-te -019 10.000 i 37I7OU.|
Z - 5942- 61 094-IC -019 10.000 L 38044)1-)
Z - 1568-AO1 091-r -003 16.000 * g 65)4111
Z - 8168- F 094-11 -006 8.000 i 6543411
Z - 5445-AF O91-2H -001 16.000 G 63I7M-)
Z - 9516- S O91-2M -OOl 16.000 G 655211-1

. t - 9516- S 091-2M -ooi 16.000* G 655474-1
Z - 9516- S 091-» -001 16.000 ■ 6 654264-1
Z - 8610-AV 132-1 -061 10.000 l 35178)1-1
Z - 8610-AV 132-1 -061 10.000 L 3981631-2
Z - 2945-AH 132-1 -061 10.000 1 3714W-I
Z - 9339- M 132-1 -042 4.000 L 659188-3

. H - 8372-01 091-» -OOl 16.000 G 6585911
Z - 4087-AN 091-2G -001 16.000 G 65799M
Z - 9284-AC 132-1 -061 10.000 l 34261351
Z - 2643-AP 091-» -001 . 16.000 G 6511411
Z - 4Z97- U 091-21 -001 ■ 16.000 G 6560011

. Z - 6864-AV 132-1 -OOl 4.000 l 434508-1
Z - 3369- 0 091-2M -009 16.000 G • 6581201
MU - 4529- I P91-2M' -001 16.000 G • 6091911
Z - 2606- V 094-IC -019 10.000 1 388 3802-5
Z ‘ - 6029- M 094-IC -019 10.000 L 38914441
Z - 2285- H 132-1 -041 10.000 l 3922806-3
Z " - 2285- H 094-IC -019 10.000 l 3942506-*
Z - 2215- H 094-IC -019 10.000 L • 3943530-*
Z - 2285- N 094-IC -019 10.000 L 39*2555-1
Z - 2215- N 094-IC -019 10.000 l 3942576-7
I - 6065-AN "132-1 -042 4.000 l 6548041
Z - 9297- J 132-1 -061 IA W L 3308633-1
Z - 7726-AS 132-1 -002 4.000 l 6445231
Z - 3205-AS O91-2M -OOl 16.000 G 422140-'
l • 2225-AL 094-IC -019 10.000 L 32991331
Z - 1226- $ 094-IC -019 10.000 1 3942043-1
Z - 5557- H 132-1 -042 4.000 1 6468211
I - 5557- M 132-1 -042 4.000 L 447779-7
Z - 3493-AX 091-2M -OOl 16.000 G 65I5M-1
Z - 7Z64-AJ 094-IC -019 10.000 L 35M6M-
Z - 6271-AS 094-IC -019 _ 10.000 l 396225M
Z - 7656-AC 132-1 -061 10.000 l 3617793-1
Z - 2296- M 091-2H -001 16.000 G 609190-i
Z - 1612- S 094-IC -019 10.000 l 3278224-3
Z - 1612- S 094-IC -019 10.000 L 3278252-9
Z - 1612- S 094-IC -019 10.000 L 3407411-1
•I - 1395-M 091-2C -002 16.000 G 100632280-*
Z - 4214- X 094-10 -002 20.000 G 659U1'
Z - 7522-41 094-IC -019 10.000 L 3605934-'
Z - 7522-AL 094-IC -019 10.000 L 3605982-1
Z - 4511- T 094-IC -019 10.000 L 39424I7-7

Z - 7341-AN 132-1 -012 4.000 L 6579641
Z - 5161-AF 094-1C -019 10.000 i 3635436-7
Z - 70O6-AP O91-2H -005 25.000 G 655495'6
Z - 1497- U 094-IC -019 10.000 i 329913I'*
Z - 1497- U 094-IC -019 10.000 1 3299168-1
H - 1351-HC 132-1 -061 10.000 I 3391492-1
Z - 6761-AX 091-28 -002 16.000 G 652543-’
TE - 6726- E 091-2M -009 16.000 G 65202I-I
Z - 2175-AH O91-2H -001 16.000 c 6321K-1
Z - 121-AV 132-1 -008 4.000 l 434931'1
GC - 4408-AC . 091-26 -001 16.000 G 654061'2
Z - 6974- T O91-2N -001 16.000 G 651823-1
Z - 9450- T 132-1 -042 4.000 L 615294-1
Z - 2564-AK " 132-1 -037 4.000 L 459229-1
Z - 6239-40 091-2H -001 16.000 G 654054-7
Z ,- 1903- K 094-IC -019 10.000 L 3962172-1
z- - 3713-AJ 094-IC -011 6.000 i 644708'7
Z - 4101-AF 094-IC -019 10.000 i 3386*98"*

. Z - 1141-AV 132-1 -061 10.000 L 3635395-1
Z * 1100- T ; 094-K -019 " ‘ ib.ooo l ' 3348I6*"*
Z - 1011-AN 096-2M -001 16.000 G 632871-0
Z - 1131- P 09I-2M -009 16.000 G 659392-5
Z - 1973-AH 094-IC -011 6.000 637333-9
$1 - 4166- Z 091-1 -003 16.000 G 638193-1
Z - 5117-40 094-IC -019 10.000 i 3717176-0
Z - 7923-AL 094-IC -002 6.000 i 658952'0
1 - 1420-AU 094-IC -019 10.000 t 3132181'5
Z" • 1420-AU 094-IC -019 10.000 1 • 3922768-3
Z - ZU2-AN 091-21 -OOl 16.000 c 652318*0
H - ■ H33-W 132-1 -037 4.000 i 100*21033*3
Z - 9050- M " 132-1 -008 4.000 1 100653983'9
Z - 1613-AU 'D9I-2H -001 16.000 G 656374-2

Z • 7999- H 132-1 -012 4.000 • t 653B3*-*
1 - 629-AH 132-1 -042 4.000 i 451990-0
Z - 1100- P 09Í-2H -001 16.000 G 656327-*

z - 9206-AG 1>94-IC -002 6.000 i 6*6119-8
Z - 7133- M <191-2C -002 16.000 G 651738-1
Z - 4551-AT <>94-IC -019 10.000 1 3736268-0

Z - 3146- V <>91-21 -OOl 16.000 G 6560*1-*
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- ■

Hilo IUVUII0 «xautL I - AW2-AD 094-IC "019 10.000 L 3156647-0

mtu» tnw sil vu z - 2441-AS 091-2* -001 16.000 G 657419-3

xioi ui» XBt-Jtsus Z - 4772-AF 094-IC -004 10.000 <■ 637236-9

ea u«ci jost-i 

mu urina a mmi 

mu c uc ia j isus  
mu un**« -'*• "te**00 

mu ixnxan j o s» íimo o  

mu iu*Ti*iz a mt c w io  

mu "ooi*o rHHia

Z - 27M-AH 

TE - 7127- F 

1 - 1747- l 

10 - 174- H

10 - 174- M

Z - 0171- 0 

I - «574- J

094-IC -011 

094-IC -011 

132-1 -017 

091-2L -001 

132-1 -012 

091-2" -001 

094-IC -019

6.000
6.000

4.000

16.000

4.000

16.000

10.000

•

647041-5 

100456912-5

655972-3 

659204-1 

632141-5 

3646602-1

mu MMsrua *-c**uw 

mu mw *-co*ctnio*

I - 415- X

GC - 4447-AS

094- IC -002

132-1 -041

6.000

10.000

L

L

655493-4

3913762-7

mu neta josi-Lun Z - 11-AC 094-lC -019 10.000 l

mU VICIHTl flAMCXSCO Z - 57E4-AF 091-2" -001 16.000 G

mu coeoa* isa iíi c l a «a ha Z - 4221-AM 050-2 -024 25.000 c

>tu AAIU AASCUAL z - 1221- N 094-lC -019 10.000 l

HOU ICMIVAWIIA JISUS Z - «12- F 094-lC -019 10 000 L

>*ct msris oo*iwo-Jtsus z - 7092-A* 091-29 -002 16.000 c

mirio ;*o«s AAfAtL z - Mta-AH 132-1 -004 4.000 L

FIAIS SANCHU-FIMACUT JOAQUIN z - 4402-AU 094-1; -019 10.000 l 32779OG-9

FIATS SANCHtZ-rHeAGUT JOAQUIN z - 6802-AU 094-lC -019 10.000 L 3277947-4

noTDua-si 

»IOTÍN**-Sl
MITOLLANO CO*Tf JULIA 

hJlIZAa CHUNGA JAIMÍ HANUÍL

LO - 4701- H 

10 - 4701- H 

Z - 124-AV

H - 1775-GL

094-16 -006

132-1 -012

094-14 -006

091-21 -001

4.000

4.000

4.000

16.000

l

G

657965-1

645949-7

657913-0

FUTIL IMANA flNNANOO Z - 2424-AS 132-1 -042 4.000 L 644535-4

FUTAS LASAÑA FtiNANOO Z - 2424-AS 091-1 -003 16.000 G

MIOS ALULA CANSOS I - 1057- T 091-2C -002 16.000 G

QUINTANA OJITIAN JOSt-lUIS z - zon-AK 091-21 -001 16.000 G

lAOIO-CtlVANTlS-SC Z - 4121-AJ 091-2N -001 16.000 G 651170-4

UlllL-WILLO-SA I - 4144-AH 132-1 -012 4.000 l

■ASSA A1TICAS flLlX z - 5747- H 091-1 -003 16.000 G 65**33-0

ItHACNA ItSTNAH FNANCISCO-JAVIll z - 4270-AG 091-2* -001 16.000 G

IIÓUOIA NANOS JQSl-ANTOaiO Z - 7204- U 091-26 -001 16.000 c

•am unc u toFUALDo Z - 4555-AN 091-2" -001 16.000 G

Kxaia»; ANtLSANO OANIEL Z - 2145-AS 132-1 -012 4.000 l

'OONICUtZ UNCIA LUCAS W - 324- G 094-lC -019 . 10.000 L 3100714-0

«OONICUIZ UNCIA SALVADO* Z - 3724-AH 094-lC -OIS 10.000 L 3299269-0

•XIIIMZ UNCIA SALVADO* Z - 3724-AH 094-lC -019 10.000 l 33I92OO-O

■CUNOS SANTOLANIA J LUIS Z - 7014-AX ■ 132-1 -061 10.000 L 103932016-4

■OKA GANCU N-FLO* z - 3047-AV 094-lC -019 10.000 L 3346555-2

■C"lA GANCU N-FLO* I - 3047-AV 094-lC "019 10.000 l 3346572-1

•»U GANCU N-FLO* z - 3047-AV 094-lC -019 ' 10.000 L 3427126-9

■»U GANCU N-FLO* Z - 3047-AV 094-lC -019 10.000 L 3427157-5

«"U UNCU H-FLO* Z - 3047-AV 094-lC -019 10.000 L 3605932-3

Wa GAKU h-f l o* z - 3047-AV 094-lC -019 10.000 L 3605934-9

«NIA UNCU H-FLO* z - 3047-AV 094-IC -019 10.000 l 3605971-0

■OKU UNCU H-FLO* Z - 3047-AV 094-lC -019 10.000 L 3453564-6

"WtNO LACNUZ H-CANHIN N - W55-0H 094-lC -019 • 10.000 L 3491454-6

■*0 omnuu Mosoan Z - 554- V . 094-lC -004 10.000 l •651202-6

“aio un H-iuz Z - 4414- G 131-1 -004 4.000 l >59619-*

«MIO NUÍa JOSl ANTONIO Z - 2424-A4 091-Z" -001 16.000 V

*IZ LAHOZ AMA-CNISTINA Z - 5444-AH 091-1 -003 16.000 6 654542-4

«IZ LAHOZ AMA-CNISTINA Z - 5444-AH 091-21 -001 16.000 G 659174-1

SALAZAN TAZUICO JONCE TE - 6017- 0 091-2H -001 16.000 G 644514-9

WTO NATA $.1. Z - 4415-AT 132-1 -061 10.000 L 3304425-5

rwti coHtz j a ihe Z - 1453-AX 094-lC -019 10.000 l 3911679-7

taetl NOZAS NAUL Z - 3011- T 050-2 -025 30.000 G 503921-4

SANCNIZ SENNANO ANGEL Z - 2174-AF 094-lC -019 10.000 l 327794*-*

SANCNtZ SINNAHO ANGEL Z - 2174-AF 094-lC -019 10.000 4

íANCNlZ SENNANO ANGEL Z - 2174-AF 094-lC -019 10.000 4

SANCHEZ SENNANO ANCIL Z - 2174-AF 094-lC -019 10.000 4 3274007-9

SVCMZ SENNANO ANGEL Z - 2174-AF 094-lC "019 10.000 4

SANCHIZ SENNANO ANGEL Z - 2174-AF 094-lC -019 10.000 4 3453244-5

Sa nc ho g na nil  h c a nhín FU - 1525- F 094-lC -019 10.000 L 3717040-6

Sa nc ho g na nel  h c a nhen W • 1525- F 094-lC -019 10.000 L 3736143-4

sa nc ho so n  i a no j uo uih Z - 4542- V 094-lC -019 10.000 l 3796223-3

Sa nj ua n l a ma ha c o nc ef c io h Z - 5475-AF 091-20 -002 16.000 G 655146-7

sa mo l a nia CALLE* n -JOSE Z - 4534-AT 091-2C -001 16.000 6 654519-4

sa nt o s na nih j o si-n H - 4442-IW 091-2* -001 16.000 G 655540-5

S*»t ASIN TEQ00N0 Z - 1124- I 091-2* -001 16.000 G 655162-0

SaTU SALAHENO SANA Z - 2744- L 091-26 -001 16.000 G 654474-4

SAU«A FILLAT ESTNIN Z - 4245-AL 094-lC -019 10.000 l 3617435-5

riLLAT ESTNIN z - 424W-AL 094-lC -019 10.000 l 3617462-4

SUMA FILLAT ESTME* Z - 424^-AL 094-lC -019 10.000 L 3617491-2

SCMUNt* NAUL-F-GASNA* Z - 5645-AF 132-1 061 10.000 L 3426965-3

SIlASTlAN GUENNENO H-VICT0*IA Z - 2240-AV 132-1 -012 4.000 L 659207-0

siia st uh HOCUENAS UNIOS Z - 9546- S 094-lC -019 10.000 l 3990769-9

'•SNA ALTANO ALFONSO FENHANOO Z - 9075-AJ 094-lC -019 10.000 L 3156650-6

SISha ALTANO ALFONSO FENHANOO Z - 9075-AJ 094-lC -019 10.000 L 3473404-6

S'SHA LONEHZO MANIA DEL NOCIO z - 740- e 091-21 -001 16.000 G 659391-4

StVlllA ALCAIHl ANA Z - 7799-AK 091-2* -001 16.000 6 646425-3

SOUiHO MUÑOZ MIMITIVO Z - 171Z-AS 050-1 -025 30.000 G 504442-6

““•ti LONIZ F*ANCISCA-A$I$ MU - 3496- F 132-1 -061 10.000 L 3952143-0

SUS° "MOZ SAMUEL Z - 2774- H 094-lC -019 10.000 l 3426475-2

5050 NOSAS ANTONIO-LUIS Z - 4404- X 091-21 -001 16.000 G 654692-5

'«NATO HENNANOEZ JOSEFA Z - 7479-AF 132-1 -004 4.000 L 100454047-3

'ANtA GUILLEN M-FILA* Z - 9694-AF 091-2* -O01 16.000 G 651624-3

'"lA GUILLEN H-NILA*
Z - 9694-AF 091-2* -001 16.000 G 651792-7

'•JAU OJEDa JAV1EN - 54497- 003-1 -002 16.000 6 655772-4

'«SAN LONEI ANTONIO Z - 4909- T 094-14 -006 4.000 L 657154-0

"»A00 CUCALON JOSE-N
Z - 399-AF 094-lC -019 10.000 L 3736230-5

"Xo sa na c hec a ANTUNO
M -471514- 094-lC -019 10.000 4 3922640-0

OENWCIAM • HATNICUIA A*T.W*IG. SANCION CIAS M. UNTE.

TONAS 4ENNAND0S LUIS-OAMIAN TE - 2207- 0 091-26 -001 16.000 G 499103-1

TONCAL LO*IENTE ENHESTO-JAVIE» z - 15S4-AX 132-1 -042 4.000 L 455999

TONNECILU CAMFOS JOSE-L Z.— 6156-AJ 094-lC -019 10.000 L 3922794-5

TOMES UNCIA COMNADO Z ' - 7306- V . 091-26 -001 16.000 . G 654926-4

T*IVEZ AHNINGOL JOSE-A Z -- 6143- T O9*-1C -019 10.000 L 3990419-2

TNIVIM METES JUAN ■ Z - 1353-AN 132-1 -004 _ 4.000 L ■ *5995®"9

VICENTE 4UEH0 LONEI * - 9372-F* 132-1 -061 10.000 L 102426591-4

VICENTE VALEM H-JOSl . V - 2201-00 094-lC -019 10.000 ■■; l 3015937-0

VICENTE VALE40 H-JOSl - V - 2201-00 094-lC -019 10.000 L 3922774-1

VICO ESCeiNANO CUSTODIO . Z -. 3404- * 091-2* -001 16-000 e , • - 652421-9

VISA NATO* FNAHCISCO Z - 2765- X 132-1 -042 4.000 L - 652300-1

UIAL CONSATO* ANTONIO Z - 4100-AH 091-2* -009 16.000 G

♦ * *

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Regimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 
podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infraccio
nes al Real Decreto legislativo 339/1.990, de 2 de marzo, sobre Tráfk» Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, cometidas con loe vehículos que figuran como de su 
titularidad por acuerdo de la Sra Tte. de Alcalde Delegada de la Policía Local, en 
concordancia con el Bando de la M I. Alcaldia- Presidencia, de fecha 15-09-93 (B.O.P. n°225 
de 30-09-93) se hace públicar notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores 
que se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas dependencias 

obran los citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:

1» En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y momento de la 
infracción por persona distinta del titular, deberá éste comunicar la Organo Instructor (Oficina 
de Tráfico -Cuartel de Policia Local -. C/Domingo Miral s/n). los datos de identidad y domicilio 
de aquél en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, conforme a lo previsto en el articulo 76 de 
de b Ley de Régimen Jurídico de tas Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común advirtiéndole del deber de conocer y facilitar estos datos y si 

' inaxnptiese esta obligación sin causa justificada, le será instruido expediente sancionador 
por supuesta comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto Legislativo 
339^0, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Se significa que 
para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, se entenderá que el titular es el conductor 
(excepto en casos de personas jurídicas) si no facilita datos del mismo en el plazo seAalado.

2* En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede audiencia en el 
expediente por término de QUINCE DIAS HABILES para alegar por escrito, ante la Sra. 
.Teniente de Alcalde Delegada de la Policía Locál. cuando viere convenir a su derecho y 
proponga, en su caso, tas pruebas que estime oportunas..

Transcurridos dichos plazos, se dictarán tas oportunas resoluciones.

Zaragoza 24 de mayo de 1996. — El secretarlo general accidental. Lula Cuesta Villa- 
tanga. — Por la Oficina de Tráfico: El Instructor. Juan A. Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadores

04NUNCUD0 *
HATNICUIA ANT.1WNIG. SANCION CLAS mx. IXF'E

AUTOISCUILA uvu SL 

SOLOIS-ANMAL-SA 

COLEGIO-INF ANTIL-NONTESSONI 

OIILHAN-SL

z 

z

1 

I

. 164-AN

- 3aO7-AL 

- 2727-AT 

- 6215- *

- 9904- Z

72-3 -001 

72-3 -001 

72-3 -001 

72-3 -O01 

72-3 -001

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

6

6 

6

G

6

664062-4 

663955-0 

643746-0 

664060-6 

663935-4
OISAN-SC
oiSHiNuiDOS-risicos-AAAW

ELECTSICIDAD-ACON-CS

l

1

- 2523- F

- 6242- Z

72-3 -001 

72-3 -001

50.000

50.000

G

6

643449-2

644119-4

441977-5
EllCMICIDAD- INELU-SC z - 9445- T 

- 615O-AU

72-3 -001 

72-3 -001 50.000 6 644005-0

ESn»lO$-JU«lOtCOS-ANAGOH£SlS 

GIHtMO NIUZ0 SA 

l* NO TEXTIL SI 

LIMFIIUS CISNE SL 

MONFENUSA 

MUNOO-CONFONT-SL 

rHOVESEH SL 

FNOTESIN SL 

FUENVIM-SA 

o ua t t no-c iha nig a -sl  

q ua t t no-c eha hiu-sl  

SIFCA-1994-SL 

SET-FU4LICI0AD-SL 

TOeUl GANCU S I.

TNOTOH-SA 

TNOTON-SA

z 

z

1 

*

I 

z 

z 

z

z 

z 

z 

z 

z 

z 

u

- I47O-AJ 

- 4793- I 

. 5066-AG 

- 9040-NT 

- 9721- X 

- 7642- Z 

- S294-AC

- 4294-AC

- 14-AS

- 9649-AN 

- 9649-AN 

- 6796- V 

- 51U-AH 

- 593-44

- 9175-A*

) - 7267- J

72-3 -001 

72-3 -001

72-3 -001 

72-3 -001

72-3 -001 

72-3 -001 

72-3 "001 

72-3 -001 

72-3 -001 

72-3 -001

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50-000

50.000

50.000

6

G 

G 

6

G

G

G

644196-1 

643944-7 

644043-9 

644354-6

663942-2 

643796-2 

663797-3 

663942-5 

664345-2 

664347-4 

664014-4 

663966-2 

664031-1 

664001-6 

664020-9

SANCIONADO • HATNICU-A A1T.INF1IG. SANCION CIAS MM. UNTE.

— — — ™- ———— —

OID ANANOA ANTONIO z - 2992-A4 132-1 -061 16.000 l 2793316-4

A«A0 TEJIDO* FNAHCISCO-J 1 - u*e- • 094-lC -019 10.000 l 2355449-A
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*C» AVILA* JUSTO 

*CIN 0TV J NIVEL 

ADELANTADO NORENO MANUEL FUI 

«CUERAS BELLIDO ALVARO 

XOIERAS BELLIDO UVARO 

«CUtRAS BELLIDO UVARO 

XVIRXN HALLO* MERCEDES 

««USTM GAVIA AURUIO 

UCAINl TAVINCA MIGUEL 

UCAUR ABAD ANGEL 

«LOA LOPEZ RUBÍ" 

ALOA MARTINEZ JESUS-MANUIL 

AlEGRE LOPERUA ANTONIO 

ALFOMBRAS TASAN SL 

MI AMAR MOHANtO

ALONSO TURON TERHANOO 

ALVARIZ HERRERA ANTONIO 

ALVARIZ NARANJO JUAN 

ALVAREZ SOTOS JULIO-J 

ALVARIZ SOTOS JULIO-J 

ANOZA CORULANO ISASIL-aVEDA 

AÑORES DIEZ JOAVIN 

AÑORES JUAN PEDRO-JESUS 

AÑORES URBANO JMIFER 

XHOREU AVILAR H-OOLONES 

ANGULO CRAULIANA JESUS-OIONISIO 

«NONO ORUE JORGE

ANTONANO FIRMANDEZ-VINCOCIS AMA 

XNTON GONZALO J ANTONIO 

ARAGON PEREZ JOSE-LUIS 

ARAÑO* TORNOS IVA 

XRGXCHXL CORENTE ANTONIO 

ARVELLES MARCO CARLOS-J . 

ARIZ* MIMBELA ANTONIO ■ 

A8IZCUREN HIlANA JESUS 

ARMELA SANTAMARIA LUIS-USUTO 

ARPON HOMTUVO JOSE-NIVEL . 
ARPON HOMTALVO JOSE-MIVIl ' 

ARTAL ROBLEDA JOSE 

ASIN CU PEDRO 

ASIN GIL PEDRO 

ASM GIL PEDRO 

ALBINA RTVA$ES JESUS 

AZNAR JULIAN JISUS .

■ BAUGUIR BURRIEL JOSI MARU .- 
BALURIN GRACIA JISUS-M ' ' 

IMURM GRACIA JISUS-M 

IAVU0 MOLINU FLORENTINO

10.000 2615M1-O
MW-A*

1 - 102-NZ 132-1 -0*2 4.000 1 100604251-3
1 • M37-OP 132-1 -0*2 4.000 L 100499943-0

- 7206-AV 094-IC -019 10.000 L 2*54047-4
- 7206-AV C794-1C -019 10.000 L 2802MI-9
- 72W-AV 094-IC -019 10.000 L 2802896-5' - 6692-AF 112-1 -0*1 10.000 l aZ2800-2
- 2549- V 094-IB -OW 8.000 l WM14-B
- 60- T 003-1 -003 25.000 G 631998-9

1 - 9011- I 094-IC -020 10.000 l 2714501-2
- 1357-IF 094-IC -019 10.000 L 2296681-6
- 5500-AV 094-IC -019 10.000 L 2615027-4
- 2OO7-AC 094-1B -006 1.000 l 611022-7 .
- 9691-AV 72-3 -001 50.000 G *52110-7
- 932-AX 132-1 -0*1 10.000 L 20098 38 -i
- 1113-AM 132-1 -059 4.000 l 607020-2
- 7790-Gl 094-IC -019 10.000 L 2009866-1
- 9248-AO 050-1 -027 40.000 G 5007*4-8
- 9508- V 132-1 -0*1 10.000 L 2007155-2
- 950*- V 132-1 -0*1 10.000 l 2793752-0
- M2- D 094-IC -019 10.000 L 2115965-9
- W2-AN IM-I -0*1 10.000 l 2445655-9
- 7402- Z 132-1 -0*1 10.000 l 2535912-1
- 3873-AG 0V1-2M -001 16.000 G 610267-0

091-» -0033795- T

5479-AC

7233-AH

7212- U 

2422-XS 

6432-XC

162-AU 

900-XX

MM- T 

3223-AC 

WO-AG 

1610-AG 

9776-AK

9296- •

9290- I

2165-Al

5134-XU

9033-AC

O1X-1C -Olí

050-2 -024 

132-1 -061

094-1C -004 

132-1 -061 

132-1 -0*1

132-1 -ou 

132-1 -061 

■ 112-1 -0*1

094-1C -019

IM-l

094-IC 

132-1 

094-IC

132-1 -OM

. 10.000

10.000

1.000

■lAvno mía s  

IAAXIL GAVIA 

IAMII GAMCIA

bic o g a

HA«U 

HA»IA ■

IA2TV0M CUCHIllOS HA2CUIN0 
ÍAXTOIOHI IZOUIIADO AOAÍSHTO 

lAXTOLWt LAUWIA J0SI7INA 

•AITOIOHI LAIAHIA JOStIMA 

IAXT010HÍ LALAHIA JOS I UNA 

IA2T0L0H1 LA4ANZA JOSfriNA 

BAITOLOHÍ LAIANZA J0S17INA 

SAITOIM XOHIM HILDA-XOSA 

IXSCOHIS MAV0 CANMtlI-NXHrilU 

neuieu wte j isus-t o w a s 

mxHCW 6W SAMUU.-K0 

milOO lAllAGON HIGMl 

MllO HOAON JOAQUIN 

sil nun muj uia vic t o* 

IU «AN UIC1A TOMAS 

iut un luxiANíi JOXOUUI 

•MIDI Mili M1CUCL-A 

• IMDICTO «MU JOAQUIN 

UVUAl TAIKAa ÍIISA 

«MIS UfUWTI lUIS-FIMAHOO 

IUNA0 50*14*0 JOSI ANTONIO 

IUNAL «MANO SXNTIAGO-FASCUAl 

«TRIAN MSTIGO H-SOHU 

IITRIAN MSTIGO H-SOHIA 

IIAVO MARIN JOSI-HANUIl 

VASCO VASCO JOSt-ANTOHIO 

VASCO C«SM HRNANOO 

VASCO CRBM ««NANOO 

VASCO CMSM TUNANDO 

VASCO UISK TUNANDO 

4O4IA U*ITA JOSI-LUIS 

•O*OIJl TUNAWIZ ANX-NAAIA 

BOSOUt FAIACIN TCO-JAVIU 

BOSQUI RISA N-ISAML 

•OSOUI RUA H-TIRISA 

BRIMVA ZUCASTI JAVIU-JISUS 

VISAN VIUXCAWX NIGUtl 

VISAN VILLACAWA MIGUU 

VIAIAVI LIOH NA MARTINA 

CASVIIN DIAZ MIGUV 

CAMZA VANCO H-CAIM<M 

ULABAZA MMTINIZ ISTUAH

BM9-AB 

2*24-AS

B624-AS 

3791-AF

432-AM 

37M-AN 

37W-AN 

37W-XN 

37M-AH 

37M-AM 

2313-AN

5317-

3604-,

2354-xc

Z - 7277-4* 

Z - 1074-AX

2 - 5*92-1H 

W - 3875- 4 

Z - 9970-4M 

Z - 7268-1C 

Z - 72M-1C

1145-fS

91M-4*

•860- f 

9072-iS

HU - 4533-

2071-a F 

2071-AF 

4958-48 

«25- • 

8690-T* 

5541-17

09A-IC -01«

094-1C -019 

O9*-1C -019

094-IC -019

09X-IC -019

132-1

132-1

091-1

132-1

132-1

050-2

132-1

132-1

132-1 

132-1 

132-1

091-ZN 

091-1

-024

-003

091-2H -001

132-1 -0*1

132-1 -0*1

-001

132-.

10.000

25.000

1*000

6.000

10.000

25.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

611627-8 

2424896-0 

2009288-0 

2007633-0

5OO2M-5 

2011696-7 

606341-1 

2012216-5 

2305991-7 

2445638-8

102593107-9 

2564887-2 ■

2325363-6 

2644514-5 

2851*73-2 

2654074-9 

2665*45-7 

2665653-7 

2316169-5 

- 606300-3.

615974-7 .

2724031-5 

2743346-9 

491609-1 

. 2132719-4

2334493-5

2334504-2

502059-2

2495582-1

2345969-7

2346008-4

2346031-3

2714379-7

2714397-9

2733916-5

600670-2

2544*71-2

2115778-8

500515-8 

*41259-1 

605524-2 

619770-2

2296695-1

604737-9

604212-0

609939-4

2011660-6

500844-0

2155017-5 

2355399-0 

2495583-2 

2832495-7

473951-0

2604 340-3 

2604357-1 

2753027-2 

2753035-2 

26655*8-7 

2296683- B 

2316047-7

497698-9

604919-2
616424-8 '

2007091-3 *

2604355-0

500752-8

498181-7

2822103-5
601223 9 '

CAILAVIO lACAVA ROSARIO 

CAIVIILO TORMtS AHGtltS 

CALVO HOLGADO JOAQUIN 

CALVO HADU* RAFAtL ' 

CXNACNO HARQUtZ CRTSCWCIO 

CAMRA NOGUIRA LUIS A 

CAMBRA HOGUÍRAS VÍCINTI 

CAHIRA NOGUCRAS VICtMTl 

CXM8RA NOGUCRAS «ICINTZ 

CXMM TORNOS JUAN-JOSt 

CANAltS NATO IGNACIO 

■ CANTDI MRU CARHflO - 

CARITAN MAGIN JISUS 

CARA8AHTU SOTOMATO* DAVID 

CARIONfLl RCMCRO MAHUtLA 

CAROfNIl HORCLLON N-RILAR 

CAROIEL TARO ÍNRIOUÍ 

CARDONA MARUGA* H-ANTONU 

CARNICU CXXRILIO-AIIORNOI * 

CARRION ISCXMIllA ANGR 

CASARIAN VISO JOSt-A 

CASANOVX 1SCAT01A JOSE-L 

CASIANO sea ANTONIO 

OSTAN ROORIGUtZ H-FILAR 

CASTRlO H01DU CARLOS 

CASTIllO OHOt ANTONIO 

CASTRO ALONSO MARIA C0WEMI0N 

CATALAN LORAS LUIS 

UTALAN NAVALES MARIA RILAR N 

CU ISTERUtLAS M-NERIXOX 

CUMIA «ROICIS JUSTO 

CELLALBO OROS JOSE-R 

CIRCXDILIO VASCO RATAEL 

CWICA SANMARTIN M-ROSARIO 

CURCMES TU ISAM I IK 

CIMU NAVARM HAWtl " 

CINTAS TARRAGA LORENZO 

ttXVER LORES TERESA 

CLAVtRU GIMENEZ ENRIQUE 

COLAS GOTOR JOSE-JAVIIR 

CMOM IUTRAN RIGUa-ANGEL 

CORRAL MARTINEZ CARMEN 

CORTES CLEMUTE JESUS 

CORTES UEHENTE JESUS 

CRESPO ALONSO ANA BELEN 

CRESPO «EL ROSA 

CRESPO ECHEVERRIA LUIS 

CUBERO MAGALLON RUBEN 

OIIILLO LOPEZ FRXVISCO-RAPAEl 

CUENCA HIDALGO MANUEL 

CAROCA HOCINOS FRAWISCO-JAVIER 

DE BATA LACA ANA MARIA 

OE-SANTAPV CORZAM FERNANDO 

DELGADO ENCUITA IGNACIO 

DIAZ TALLA JUAN-CARLOS 

DIAZ FMLA JUAH-CAMOS 

DIAZ LE2CAN0 HIGUEL-A '

" DIEZ VAHOUEZ JOSE-L 

DIEZ DI-LA-CMLE CANDIDA 

DOMINGO FRANCO DEL TINA 

DOMINGO PRIETO MANUEL 

ECHAVE RODRIGO Ra f a el  

EVEI VIU

IRNULI DONOSO CRISTINA 

ISCOLANO MVARIZ ANGEL - 

ESUERRI GREGORIO ENRIQUE 

ESPAÑOL FICUUAS M-VICTORIA 

ESPINOSA VURU0 PEDRO 

UPINOSA VALENCIA PUFICTO 

ESTEBAN CUCOS MARIA I 

ESTIBAN PINTADO M-ILINA 

ESTEBAN PINTADO M-ELENA 

ESTEBAN RUTADO H-ELENA . . 

ISTIVIS DOS SANTOS J MANUEL 

FILIZ CLAVERO JOAVIN 

FERNANDEZ BAULUA CARLOS 

FERNANDEZ VIVENCIA JUAN RAMON 

FtRMANOIZ-SAHGUUO PAZ C 

VITA VNIESA ANGEL 

FORCEA JUINEZ ANTONIO 

FORHOZA HERNANDEZ JOSE-I 

FRANCIA AZORES PEDRO 

FRANCIA GIMENO JOSI-M 

FRONTINA* VALLIS PILAR 

GA8ARRI CLAVUIA TRINIDAD 

GABARRE CLAVUIA TRINIDAD 

GAUEW HERNANDEZ H-CRISTINA 

CALLIZO LARRAZ 7ERNAH00

CAXCIX A4CAZA2 H-lUX

GAKIA ISCOS HAHCISCO-JOSt

CAXC1A GAVIA A470HS0 

GAKU NIXNANOIZ 20SI-I 

GAVIA UAVZ DOMINGO

Z - 4875- J

Z - 1530-AT
094-1C -019

132-1 -061

132-1 -008

10.000

1749;A

5149- N

7140-A$ 

6791-47 

3421- ■

Z - 1254-46

SE - 7139- O

leso- s

7U5-AI

5173-

7091- N 

7309-AC 

2262-Al 

7203- J

122-0*

9702- 0

7212- W 

915-40

1*73-16

1401- l

3500-AS

7145- 5 

3927- X 

7226- 7 

1732- f 

9O25-IC

2159- U

3156- X

3156- X

5034-AC 

901-A*

5196- N 

56*9-AH

4432-AU

** - 2522- Z 

Z - 6009- P 

z - 1023-AT 

Z - 9769- S 

Z - 97*97 S 

Z - 6042-AP 

Z - 5552- T 

z - 1574- r 

Z - 8953- M 

2 - 5399-AT 

2 - 6093- T 

i - 3592-AV

15*5- A»

•993-AU 

2612-Al

1320-M
I32Ó-AH

. 1320-AM

. 1733- l■

9029-Al

4*33- 7

7013- 7

M9O- I

*739- 0

•654- u

79*3- C

2139-AH

M3I-AS

2107- H

-003

094-IC -019 

050-1 -027 

132-1 -0*1 

132-1 -061 

09I-2M -001

132-1 -061 

094-1C -019 

094-1C -019 

O91-2H -001

132-1 -061

094-10 -002

132-1 

132-1 

132-1 

056-3

132-1

132-1

132-1 

132-1

094-IC

-042

-019

132-1 -061

091-2M -001

131-1

091-21 -001 

094-IC -019 

132-1 -061 

094-1C -019

094-1C -019

050-2 -023

132-1

132-1

132-1

050-1 -027

094-1C -019

132-1 

132-1 

O94-1C 

132-1

091-1

132-1 -0*1 

094-1C -019

132-1

094-1C -002

132-1

132-1 -0*1 

050-2 -025

094-IC -019

132-1 -061

132-1 -061

094-1C -019 

131-8 -0*1 

09I-2M -MI

4.000

10.000

8.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

4.000

25 000

10.000

10.000

11.000

10.000

10.000

10.000

4.000

10.000

10.000

10.000

11,000

10.000

10.000

11.000

10.000

10.000

10.000

255411!, 

2822811

631147.

251544*

603745- 

61U7H

2653844

279337H 

2802754

291H1H 

500871-,

2302815^

- 23347454

608 347-1

25 1 5729 

26043571 

2334575* 

2305901

608459: 

609591-1 

470691* 

603079

63O40H 

4805394 

, 2604399:

2703221-i 

603047-1

L 2752W-

L 2643811

60MK

i 620U-

2822641

24655N-

1 *21719

2515769

26*562!

6O7I1H 

2307219

481159

2 306001 

612311

2615HH 

2644529

2813359 

635111

2624496-: 

2665633

2871539- 

6OB767-!

M227M-I 

235543W

500426-1 

2832595^

47048H 

2536000-1

2822700^ 

2633610*

500915* 

2881737-1

612085-

2296673-*

2861455* 

616802-1 

620764*

611411-5

2012255-1

215*909* 

609049-1

6O5O57-’ 

500413-1

230*011-* 

2306031*

264*485*

102664878-7 

612066-1

2564823-1 

608293-7

2495524-» 

610216-0 

606852-1

2296511-0 

" 498851* 

1644509-1

299386-3 
lá>603175-1 

102743297-6

2154962-0

2536107-2 
477189-’

2524520-’ 

2733403*

ioses*-4

2654017-<
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UKIA LUWAS ALfetDO Z - ZM7-AJ 09A-1C -011 6.000 l 471014-4 UTOMI SOL» ANA ISABEL . I - 4557-AT 050-1 .-024 . 25 DOO G 500689-7

UKU MIDI XTAVIO Z - 9551-AF 050-2 -025 30.000 G 500483-4 LAZARO CALVO SANTIAM Z - 8627- T 094-11 -019 10.300 l 2920127-1

UKU WLDU rtMAMOO-JAVIt* Z - TBIA-AO 132-1 -061 10.000 l 2832491-0 LAZARO VALLEJO H-ALEJANORA * . - 6718-HZ 094-IC -X2 6 200 l 600624-7

UKU H1U lUtS-MTOMIO Z - 5215-AT 132-1 -061 10.000 L 2465380-1 LEAL PASCUAL JOSE-ANONES Z - 6206-AT 094-IC -019 ¡0.000 l 2364706-3

UKU VMLS F**NCISCO Z - 927-AN 094-1C -019 10.000 L 2604314-3 LESTA RODRIGUEZ NIEVES Z - 2031- V 091-2- -009 ¡6 300 G • 631417-0

uKU-Hiauies ceiVAios w-etits Z - 110B-AJ 132-1 -042 4.000 L 609573-5 LIZASO VILLANUEVA DAVID Z - 1106- U 094-IC -019 ¡0.900 l 2316313-6

UKAHO JULIAN jtsus-jAvne Z - 4108-AN 094-iC -019 10.000 L 2515743-0 LLEX LOBATO J0A0UIN-M •* Z - 4437-AN 132-1 -061 10 200 L ' 2832572-3

UIGAllO JULIAN JESUS-JAVIt» z - Lioa-AN 094-IC -019 10.000 L 2515769-9 LOBERA AROS HIGUEl ANGEL , Z - 1812-AH 132-1 -061 10.000 L ‘2615345-6

UMAUS «ACIA JOSE-AHTOHIO Z - 5790- J 091-2H -009 16.000 G 493449-0 LOPEZ RAUL-ALBERTO " "Z - 5013-AG 050-2 -026 35.000 C " 290713-5

UtAN BUENO JOSE HABIA Z - 6965- X 132-1 -XZ 4.000 L 644512-3 LOPEZ BUENO FRANCISCO Z - 7527- $ 132-1 -xa *000 l 470458-1

CU ILOBEZ PEOBO-LUIS Z - 7905-AX 094-IC -019 10.000 L 2615349-0 LOPEZ CARRILLO JESUS Z - 534- V 132-1 -042 *000 l 609463-6

en IlMEt PEONO-LUIS Z - 7905-AK 094-IC -019 10.000 l 2793534-3 LOPEZ GARCIA VICTW Z - 5774-AD 094-11 ^117 ic :oo l 2665400-2

en PALACIN H-ISAlEL Z - 5A5-AX 094-IC -019 10.000 L 2495579-6 LOPEZ KWIESA PEMO-MAHUEL Z - 1157- U 094-i: -019 ¡c :co l 2713840-9

en PALACIN M-ISABEL Z - SAS-AK 094-1C -019 10.000 L 2535931-0 LOPEZ PEREZ PEDRO Z - M70-AT 132-1 -061 10.000 l 2296314-8

Ctl PALACIN H-ISABEL Z - SAS-AK 094-1C -019 10.000 L 253S952-5 LOPEZ SANZ JOSE-ANTOHIO Z - 222S-AL 132-1 -061 ¡coco l 2145168-3

en PALACIN »-ISABEL Z - SAS-AK 094-IC -019 10.000 L 2554060-6 LOPEZ SANZ JOSE-ANTOHIO Z * 2225-AL 094- IC -019 10.COO l 2316406-0

en PEINO JOSE-LUIS Z - 501S-AN 091-2M -O01 16.000 G 609660-3 LOPEZ SANZ JOSE-ANTOHIO Z - 2225-AL W4-1C -019 10.300 l 2161471-0

en VALIENTE AUGUSTO Z - 1296- M 094-1C -017 10.000 L 2783790-1 LOPEZ SANZ JOSE-ANTOHIO Z - 2225-AL 094-IC -019 10.200 l 2901046-6

CINENEZ LATONRE PEONO-HIGUEL Z - M39-AK 050-2 -024 25.000 G 5X491-6
LOPEZ VELA CARLOS-ENIIOUE ' Z - 9420-AJ 132-1 -061 10.000 L 2334510-0

GIHEHO GANBAPO PEONO Z - 291B-AN 132-1 -061 10.000 L 2515696-9 LOPEZ VELA CARLOS-ENRIOUC Z • 9420-AJ 094-IC -019 ¡o.coo L 2714047-1

CDIENO SINO* CHNISTIAN CA - 2128- U 094-1C -019 10.000 L 2653638-6 LOPEZ-TOMES ESCUDERO ANA MARIA Z - 7261-AU 132-1 -061 10.900 L 2773432-0

CISTAIN VIDAL MANIANO Z - 91AS-AH 094-IC -019 10.000 L 2802825-1 LOZANO ADAME MANUEL Z - 7264-AJ 132-1 -061 10.900 L 2155907-0

GOHAU HANTINEZ H-LUZ Z - 902-AU .132-1 -061 10.000 L 2424880-2 LOZANO GRACIA* H-CARHEN Z - 9741- X 132-1 061 ¡C MO L 2862010-0

COHANA HANTINEZ H-LUZ Z - 902-AU 132-1 -061 10.000 L 2644495-8 LOZANO PARX FERHANOO Z - 2237-AV 132-1 -061 10.000 l 2306015-5

MHEZ DE LLANiNA I NEWS ECO J Z -. 8525-AM 132-1 -061 10.000 i 102783773-0 LOZANO PEREZ CARLOS Z - 6348-AK 132-1 -061 10.000 l 2424900-0

COHEZ LOPEZ SEBASTIAN Z - 8407-AM 050-1 -625 30.000 G 5X865-5 LOZANO PEREZ CARLOS Z - 6348-M 094- IC -019 10.000 l 2604377-5

GOHEZ SANCHEZ TOMAS-JAVIEN Z - 5827-AK 091-2M -009 16.000 6 ' M5285-6 LOZANO PEREZ CARLOS Z - 6348-AK 094-IC -019 10.000 l 2604384-4

COHEZ VALENZUELA TOMAS Z - 2557-AO 132-1 -061 10.000 L 2832457-1 LOZANO PESCI HARIANO-R Z - 6515-Al 094-IC -019 ¡0.000 l 2011514-6

CCMEZ-llANENA LAHANA ECO Z - B2A2-AS 132-1 -061 10.000 l 2682754-9 LOZANO PESCI HARIAND-I Z - 6515-AL 094-IC -019 10.000 L 2011535-2

CONGONA ADIETO JOSE-M _ Z - 8587- S 132-1 -061 10.000 . L ' 2296501-9 LOZANO PESCI HARIANO-R Z - 6515-AL 094-IC -019 10.000 l 2011823-7

COHGONA ADIETO JOSE-M Z - 8587- S 094-IC -019 10.000 L 2615309-2 LOZANO PESCI HARIAHO-R Z - 6515-AL 094-IC -019 10.000 l 2154729-4

COHGONA ADIETO JOSE-M ' ‘ . Z - 8587-S D9A-IC -019 ’ 10.000 L . 2624469-7 LOZANO PESCI HARIANO-R Z - 6515-AL 094- IC -019 10.000 l 2154735-2

«"CORA ADIETO JOSE-M Z - 8587- S 132-1 -061 10.000 1 2624479-9:. LUIS HULA* JOSE-ANTMIO Z - 6844-AG 091-2* -O01 14.000 G 604922-8

«"ZALEZ 8ALLESTENOS AGUSTIN Z - 6208-AG 091-2H -009 16.000 G 491137-1 uUIS HILLAN JOSE-ANTWIO Z - 6344-AG 094-IC -019 10.000 l 2010603-4

CONZALEZ HANTINEZ JOSE Z - 8793- J 094-IC -019 10.000 L 2515679-8 LUQUI BARRACA CARLOS Z - 7598- * 132-1 -061 10.000 l 2424757-0

«"ZALEZ PEDNAZA LAUNA-I Z - 6699- T 094-IC -ll". ¡0.000 L 2275945-8 MAMAS ABANSES GLORIA Z - B9B1- H 132-1 -061 10.000 l 2536106-1

CONZALEZ SANCHEZ ANGELES Z - 3961- U O91-2M -009 16.000 6 610241-1 MANAS PEREZ BLANCA - 54404- 132-1 -008 4.000 l 629407-2

«"ZALO CASASHOVAS H-A Z - 38AA- M 132-1 -061 10.000 L 2644569-9 MACHIN ALONSO .ESUS Z - 7665-AN 132-1 -061 10.000 L 2115940-0

«*ZM,YO GRACIA H-CANHEN Z - 7S2-AD 132-1 -061 10.000 ... L ' 2316361-3 ‘ HACIPE ARRIOLA EDUARX Z - 960-AB 094-IC -019 10.000 L 2814098-7

COROSTIZA GAUDI H-JOSE MU - 6689- C 132-1 -012 4.000 L , M7021-3 MAGAÑA HERNAHOEZ HARINA TF - 9980- T 094-IC -019 10.000 l 3815895-0

«ACIA BELTRAN JULIO Z - 8530-AB 039-2 -XI 15.000 . L - *605975-3 KAGALLOH lOTATA H-CARHEM I - 7656-AC 132-1 -CAI 10.000 L 2793371-2

«ACIA FERNAHOEZ H-ANGELES ' •Z - A031-AM 132-1 -061 .. 10.000 L 2881705-B HAIGAS CEBXlADA JUAN-CARLOS Z - 5961- S 132-1 -042 4.000 l 609652-3

«ACU FRANCO VIOLETA Z - 626-AH 132-1 -061 10.000 L 2334736-5 I NARCO Ben H-COHCEPCIOH Z - 8159-AN 094-IC -019 10.000 l 2802649-3

«MU GALAN CARLOS ALBERTO Z - 956-AT 091-ZH -XI 16.000 G 631274-2 I MARCO KARXEZ PABLO Z - 4553-AP 094-IC -019 10.000 L 2624461-0

«MU CALVE ALFREDO Z - A823-AH 132-1 -061 10.000 L 2009292-7 MARCO RIFA ANGEL-MIGUEl Z - 1665- I 132-1 -061 10.000 L 2305986-0

UIGORIO SALINAS JOSt-A Z - 8283- V • 091-1 -003 16.000 G 608987-1 HAR1H0 FERHAIOEZ FU Z - B746-AC 132-1 -061 10.000 L 2871610-8

«USTAN ISABELA ÓANIll-ANTONIO -Z - 5U5-AV 094-1C -019 10.000 L 2666608-6 MARIN CALVO RAFAEL Z - 8243-AC 132-1 -061 10.000 l 2654049-6

CUTIERREZ CABCU JUAN-lUIS Z - 19A7- N • 132-1 -061 . 10.000 L . 2011198-5 MARIN CALVO RAFAEL Z - 8243-AC 094-IC -019 10.000 l 2881784-1

«miRREZ l«I|l ANA-CRISTIIU H - 633O-OZ «1-1 -003 16.000 6 M76OO-S MARI» LAZARO MARIANO Z - 2723-AJ 091-2* -009 14.000 G 608125-3

"««HANOEZ GIMENEZ ROSARIO Z - 8631- l 132-1 -Oí 1 10.000 L 2008395-9 MARI*' RODRIGUEZ VICTW - 57554- 020-1 -XI 50.000 G 635071-9

«leUNOEZ JEREZ HIRCEOES Z - 9740- Z 094-1C -019 10.000 L 2445696-7 MARIN ROWICUEZ VICTW - 57554- X3-1 -X3 25.000 G 635072-0

"ENNAHOEZ JEREZ HERCEDES Z - 9740- Z 094-IC -019 10.000 L 2445712-1 MARRO* MOTA ANA-ISABEL Z - 4511- T 132-1 -061 10.000 l 2495422-8

"«eUNOEZ JEREZ HERCEDES Z - 9740- Z 094-1C -019 10.000 t 2445722-3 MARTI LAFITA M-4SWCI0M Z - 5609- * 132-1 -061 10.000 L 2306063-2

'tNNAWEZ JEREZ HERCEDU Z - 9740- Z 094-IC -019 10.000 L 2506926-3 MARTI* ARANOA HIGUEL-A1IGEL . Z - 9331-AN . 094-IC -X2 4.000 l ' 604668-2

"INNANOEZ j er ez MERCEDES Z - 9740- Z 094-IC -019 ¡0.000 L 2813352-9 MARTIN BRWA JOSE Z - 6304-' F 050-2 -024 25.000 G 500877-9

■“■««OEZ MNII MERCEDES Z - 9740- Z 1M-1 -061 10.000 l 2813403-3 MARTIN CALAVU FERNANX Z - 5038- 0 132-1 -061 10.000 L 2644537-1

"«*A*EZ LOMA EVA Z - 6007- l 132-1 -061 10.000 L 2763188-1 |ARTIN FELIPE ‘«RHANX Z - 3748-AF 094-IC -019 ' 10.000 .1 2X2BW-0

"Ona hOCZ SANCHEZ JUAM-HANUEL Z - M9A- T 094-IC -019 10.000 L 2763U9-5 MARTI* FELIPE FERNANX Z -. 3748-AF ' 094-IC -019 10.000 L 2X2892-1

"«•IIAHOEI VAZQUEZ JOAQUIN N - 3333-JJ 09a-IC -019 10.000 l 2445672-0 MARTI* JAUMIETA CARLOS-F - "Z - 5378-AK . 132-1 -061 10.000 L 2465713-1

"tRNANOO FERRIRUELA A Z - 4-AM 091-22 -004 16.000 6 498134-4 MARTIN MARTINEZ JOSI-M Z - 6594-AC 094-IC-019 10.000 L . 2000144-3

"Hna no o f er r er uel a a Z • 4-AN 094-IC -006 6.000 l 6X705-7 MAR TIN-4ALL ESTERO NERNANOEI M-C Z" T 4095- Z 132-1 "7061 - 10.000' L ' 2703251-5

"««HANOO HARIINIZ CARLOS Z - 4AS8-AK 132-1 -061 10.000 L 2244021-9 MARTINEZ AGREDA ANGEL ' Z r- WZ-At 091-2* 009 14.000 G 610244-4

"“•A* IZAGUIRIE JOSLRH-AIMELE Z - 406A-A6 112-1 -061 10.000 L 2682779-7 MARTINEZ CABRERIZO CLAUDIO • Z - 6946- K 091-2* -X1 14.000 G 609439-0

<«EW NAVARRO FCO-JOSE ' Z - 8095- K 091-»» -009 14.000 G 404314-6 MARTINEZ DIALO n-LUISA Z - 9865- * 091-2* -XI 14.000 C 604518-0

I1AÁEZ LOPEZ N SOLEDAD 2 - 92729- 094-íC -019 IC 000 l 102653739-0 MARTINEZ GARCIA ELVIRA Z - 7508- Z 132-1 -06. 10.000 l 2822807-9

•“«IZ MARIN RILAR Z - 6290- K 094-‘C -019 10.000 l 2325338-5 MARTINEZ WTEG4 RAFAEL Z - 8112-AM 132-1 -061 10.000 L ame 1

Pesia s a l va nez eva-h Z • 5826-AU 091-29 -001 26 000 G 608826-3 MARTINEZ RABINa l  MIGUEL Z - 7133- P 091-2* -XI 14.000 6 609352-5

«IGOTEN RECALO! JAVIER Z - 6193- I 094-:c -002 • 000 L 604897-2 MARTINEZ URTASLM MARIA. CRISTINA Z - 5694-AC 132-1 -061 10.000 l 2315950-3

•SIEGAS GAUOIOSO XTAVIO Z - 6363- l 132-: -oca 4 ooo 1 618749-1 HARTOS SUN» LUIS ‘ . Z - 5269-Al • 091-2* -009 ' 14.000 •6 625231-2

J*»<M 0060* JUAN-CARLOS Z - 3641-AH 132-: -061 12 200 1 2733862-8 HAVI-ELECTR1CIDAD-SL . - Z .- 6862- V ■ 091-2* -XI . 16.000 6 622736-6

JARRETA c a mpo JOSE-A Z - 3323-AU ¡32-: -061 K OOO 1 2653920-5 HAZA MARTINEZ RAHW . Z - 4O9B-AT 091-2* -XI 14.000 G 612104-1

JtHENEZ FRAGA JUAN-A Z • 3603-AK 050-: -026 35.300 G 500411-1 MLEHX MORENO MANUEL . • Z 8678-4* . 132-1 -061 10.000 " l 2305858-3

JINENO c a l vo ELENA Z - 8872- L 091-23 -001 16 OOO 6 610947-6 HELGUIZO MARCE* JOSE LUIS Z - 6899-AV 132-1 -061 10.000 l 2345976-6

JtNENO PASTOR JOSE-LUIS Z - 7491-AN 094-:* -002 6. COO L 499476-5 MENA OIAI DE CORCUERA EDUARX ' Z - 3492-AU 094-IC -019 10.000 l ■ 102296352-3

ORTIZ ANTONIO-H Z - 137- U 091-23 -001 16 000 G 630279-3 MENOEI DIEGUCZ FERNANX Z - 1102-AH 094-IC -X2 4.000 L 604797-0

KBOROa 8ER0USAN f do Z - 4646-A0 091-2* -001 ¡6.OOO G 609736-6 MENDOZA TBEIL ALFONSO ' Z - 4573-AJ 094-IC -019 10.000 _ L 2544^84-5

UC*H SORU JESUS Z - 7083-AT 094-:: -006 6. OOO i 100494676-2 HEMXZA TRELL ALFONSO Z - 4573-AT 094-IC -019 10.000 L " 271449479

L*«UZ SORU JESUS Z - 7083-AT 094*:: -o¡9 1C.000 i 102115773-3 HENXZA TRELL ALFONSO Z - 4573-AT 094-IC -019 10.000 L 2784020-3

UFa r g, VICTOR-H Z - 1505-AV 091-24 -001 16.OOO G 623634-2 MENDOZA TRELL ROBERTO Z - 7B74-AP 094-IC -019 ¡0.000 l 2544974-1

LAGUUS ABANTO SANTOS Z - 807- H 094-:: -oi9 12 COO i 2822802-4 HEMXZA TRELL ROBERTO Z - 7B74-AP 094-IC -019 ¡0.000 L 2544985-4

^AS ABANTO SANTOS Z - 807- H 094-:: -oi9 IC. OOO i 2822822-1 HILLAN SADIZ JOSE-HANUEL Z - 1177-AS 094-IC -004 ¡0.000 L 472542-4

-*«*« BENNE M-CARMEN Z - 3018-AK 091-2* -001 16 OOO G 605302-1 HINGARN AGUX ANGEL-P Z - 8270-A* 094-IC -019 ¡0.000 L 2802725-9

RACIONERO HANUEl Z - 5947- H 132-2 -061 IC. zoo i 2544434-3 HOLFECERES GOMEZ H-ANGELES I - 1848-AV 091-26 -COI 14.000 .6 604707-3

LMU*A ANCOS ENRIOUE-ANCEL Z - 9865-Al 091-2L -001 16.OOO G 621969-5 HONFWT R1PKLES EMILIA Z - 3077-AB 132-1 -OBI 10.000 l 2325319-2

t**e,CA CALVET J LUIS
H - 6A22-JZ 132-1 -061 10.000 l 102593759-6 HOHGE ORMAZ ESTIBAN Z - 7304- X 094-IC -002 6 OOO L 479576-9

^ENCA CALVEZ JOSE LUIS
N • 6A22-JZ 091-2* -001 16 OOO G 100605703-3 HOHRIAL 0NC1NS VICENTE Z - 946-AS 132-1 -041 10.000 l 2296431-1

lAPERA SARZ ROBERTO Z - 1U7-AP 132-: -045 a ooo. L 426296-0 HOHSECUR BWA0 ISMAEL Z - 9I7S-AP 094-IC -019 10.000 L 2275848-B
lA*CO LACASA LAURA

NU - 7849- H 09*-:: -oi9 ¡c.ooo t 2424877-7 HONSECUR BWA0 ISMAEL Z - M55-AK 094-IC -019 10.000 L 2111264-1
" l*S‘lA HALLOR HANUEL

Z - 9297-AC 050*2 -02a 25 :oo G 5X466-5 HWTAHES GARCIA RAQUEL * - 4439-N* 118-1 -001 4.000 L 401708-2
l‘SU«t OANIEL-EDUAROO

2 - 9108-AC 132-1 -061 18.CW L 2793398-2 M0HZW ESCANERO IMCARHACIOH Z - 10M-AH 050-1 -028 50.000 C 501109-4
^ATORRE BARCONES CARLOS

Z - 1616-AV 132-1 -061 10.000 L 2275952-7 HWUI0 CARBWIIL FX-J Z - 9416- U IU-1 -061 10.000 l 2507114-1
Sa TORRE BARCONES CARLOS

Z - 1616-AV 132-1 -061 10. COO L 2901130-1 MWIH0 PALACIO UIU-H Z - 1665-AN 132-1 -OW 4.000 L 470708-5
‘ATORRE ser r a no JUAN

TI - 1837- C 094-IC -019 10.COO L 2011825-9 HWILLA ALVAREZ BENIGNO Z - 4684-a 094-IC -019 10.000 l 2385275-4
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.SANZ «LASCO H-CANMEN z - ize-AO
SANZ «LASCO M-CANMEN ■ z - 126-AD
SANZ «LASCO M-CANHEN • Z - 1*-AD
SANZ «LASCO M-CANHEN ' Z - 1*-AD

SANZ GOMEZ JOSE • - 1907-IC
SANNIENTO FIDALCO VICTO» Z • 1500-AJ
SECANILIAS COOUNAS JOSE Z - *M4- H
sema no Estveeei j a nimio Z - U57-AC
SENNAMO ItAMZ JULIO-E Z - 757-A*
SEMANO LOFEZ M-TENESA Z - «621- L
SEMANO LOFEZ H-TENtSA ■ Z - *21- L
SENNAMO FAKO H-COHCEFCIOH FM - 9UI-AT
SE»VICIOS TECNICOS «Ok a SC Z - 2124-AF
SESMA UFA»0 ALFONSO FEHa hOO Z - 9075-AJ
SESMA ALFA»O JOSt IGNACIO Z - 975-AX
SEVILLA OUESADA VICENTE Z • A934-AC
SEVILLA «OTO H-ANGELES l - 2331- I
SIE»»A ALVANEZ tOUA«OO Z • 1037-AM
SILGADO ILO»ENTE ENHESTO Z - 3419-AF
SOLA ma*t : FA*LO Z - 70*-'AF
SOLE» LOFEZ-CONOHA F •u • 5**0- G
SOFESEMS Ma IMA* JOSE-JAVIBN z - 2799-AV
SOeiANO CALZADA JOME I - 5171-AH
TANULLO «ACIA JULIO I - 34U- *
TtMF»ANO CA»CIA IVA» Wl - 5910- F
TOeOSO MMEM TEOOONO I - 7T71-AO
TOVA» CAMICEI MA»IANO Z - 3030- V
HEMFS VtlAZOUEZ M-NOSAeiO Z - W72-W
r«ICU<»0 NOLOAH «AFAtl Z - 499-AM
(MIETO CASO HONTSENNAT • - *s«i-ir
IMIETO CASO MOMISIMAT • - *s«i-ir 1
IMIETO OE-CASO MONTSEMAT • - *S*4-GF i
UGEMA MAeTELlS JUAH-C z - m- L
VALDIVU FENEZ FtONO-4 z - s«o o-a c i
VAAONA LOFEZ HENCESIAO Z - «0W-A« |
VASCO TtANCON H-CANMEN M - «9U-NC 1
VELA LACANNA FELIX U - 57*1- • (
VELA HA»TIN FCO-JOSE Z - 5*72- U c

132-1

132-1

094-1C -019

050-2

094-1C

132-1

132-1

132-1

132-1

091-M

132-

72-3

112-1

094-1C -002

094-1C -019

112-1

132-1

72-3

132-1

094-lC

*94-1C

132-1

094-lC

132-1

132-1

094-lC 

132-1

133-1 

113-1

133-1

050-2 -024

132-1

112-1

132-1

10.000

10.000

10.000

2*44005-0

2703343-1

500470-1

491591

25OA972-

250*991■

2507015-0

2ei34U-0

2495597-1

•09*73-

.000

000

000

000

500351-t

270322*-4

427752-1

500325-1

2*13307-

2507024-

2793415-1

2535997-7

2901*3-2

40**14-l

M22792-1 

4004*1-* 

2*9532*-7

2515700-0

2102*33-1

609544

2010222-4

100604*97-0

*99*M-9

20097*7-4

2535990-0

453715-1

500773-2

•03351-2

404232-

2472419-3

2415031

2275*31"

629022-0 

424310-3
*15234-0 

2544714-5

2445550-1

•0*251-1

102345153"

102523550-0

2305*4*-!

2*32720-1

6043*2-0

2515759-7 

2M*19-3

M7779-9 

410*04-3
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Sj WCICIUDO

VUXSCO <X-U** J«US 

vau «MM» JUAN-WNUtl 

van mbo " zuN-HAWti 

veNYS*r u 

vtNis*r sl

VtÜAS **v*i A»Tueo

VIDM MASCO JUAN KANUCl 

vniueoAS vniMM *-«ocio 

VIVt»OS-HO*fS ADU« SA 

lACui aun j ua n

ZALAYA ANHAOILLO ASCENSION 

ZAAATEa GIL ALFONSO 

lANAZAGA ADUN H-VICTONU 

ZAÍZOSA LOZANO JULIO 

ZiaZUELA MAN JUAN-CANLOS

MAlalCULA AaT.tWNIG.

I - 75M-AV 132-1 -061

l - 1159-Ar 0,4-IC -015

1 - 054-IC -015

1 - 741G- $ O54-IC -015

1 - 7416- S 094-1C -015

1 - 5421- Z 132-1 -061

H - •1N5-NJ 050-2 -024

z - IN01-4N 054-1C -015

z - 1253- V 72-3 -001

z - •131- 0 054-11 -006

rt - 7655- C 051-W -O01

z - 2521-AM 051-2N -001

z - 63e-*M 051-2* -005

z - 1660-AJ 132-1 -061

z - 7707-AH 054-1C -015

SAeciee CMS MM. CUTI.

10.000 L 2654057-3

10.000 L 2011533-1

10.000 l 2145057-5

10.000 l 2007174-5

10.000 L 2115561-5

10.000 L 2653506-7

25.000 G 502642-0

10.000 l 2355765-4

50.000 6 452655-5

a.ooo L 603614-6

16.000 G 600377-0

16.000 G 615555-5

16.000 G 620C63-6

10.000 L 2334511-1

10.000 L 2465715-3

No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las personas que 
figuran en la relación anexa, se publica el presente Edicto en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para hacerles saber que en los expedientes que se 
detallan se ha dictado Resoluoón. por la que esta Delegación de la Policia Local, en uso de 
las facultades que le confiere el articulo 79 del Real Decreto Legislativo 339/1.990. de 2 de 
marzo sobre Tráfico. Circulación de Vehículos y Seguridad Vial, y el Bando de la M I. 
Alcaldia-Presidencia de fecha 15-09-93 (B.O.P. n» 225 de 30-03-93 ), acuerda:

1° Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones que en cada uno 
de ellos se determina, y que. de las mismas, son responsables en concepto de autores las 
personas que aparecen como tales en la misma relación.

2‘ Imponer a las citadas personas las sanciones de multa que en cada expediente se 

mencionan. .

De no estar conforme con esta Resolución, a tenor de lo establecido en él articulo 114 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, puede interponer recurso ordinario ante la Alcaldía-Presidencia, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, entendiéndose desestimado el recurso si transcurren tres 
meses sin que recaiga resolución expresa. Todo eBo, sin perjuicio de que pueda utilizar 
cualquier otro recurso que considere más conveniente a su derecho.

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una vez firmes las resoluciones, 
se remitirán al Excmo. Sr. Gobernador Civil, por si considera procedente resolver sobre la 
posible suspensión del permiso o licencia de conducir. • .

Zaragoza, 24 de mayo de 1996. — La teniente de alcalde delegada de la Policía Local, 
Carmen Solano Carreras.

Demarcación de Carreteras 
del Estado en Aragón
Expropiaciones Núm. 31.193

Han sido hechos efectivos por el señor pagador de la Demarcación de 
Carreteras del Estado en Aragón en Zaragoza los libramientos para el pago de 
los expedientes de expropiación forzosa, liquidación de intereses realizados 
con motivo de las obras del proyecto de:

—Desdoblamiento de calzada, CN-330 de Murcia y Alicante a Francia por 
Zaragoza, puntos kilométricos 3,800 al 12,800, tramo Zaragoza-Cadrete, pro
vincia de Zaragoza, términos municipales de Zaragoza, Cadrete y Cuarte de 
Huerva (clave 1 -Z-310). _

En consecuencia, esta Demarcación de Carreteras ha acordado señalar las 
siguientes fechas para que se verifique el pago a los afectados que figuran en 
las relaciones expuestas en el tablón de anuncios de cada uno de los citados 
Ayuntamientos:

—Día 3 de julio de 1995:
A las 10.00 horas, en el AyunUmiento de Cadrete.
A las 11.00 horas, en el Ayuntamiento de Cuarte.
A las 12.00 horas, en las oficinas de la Demarcación de Carreteras del Esta

do en Aragón ( calle Coso, 25, cuarta planta, de Zaragoza).
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El ingeniero jefe, Mariano Ferrando Claver.

Dirección General de la Energía Núm. 31.742

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía por la que se autoriza a 
Iberdrola, S.A., la modificación de la línea aérea a 13,2 kV de tensión 
denominada “Circunvalación de Cortes", en los términos municipales de 
Cortes (Navarra) y Mallén (Zaragoza), y se declara, en concreto, la utili
dad pública de la misma.
Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial del Ministerio de 

Industria y Energía de Navarra, a instancia de Iberdrola, S.A., con domicilio en 
Pamplona, avenida de Roncesvalles, número 7, solicitando autorización para la 
modificación de la línea aérea a 13,2 kV de tensión epigrafiada;

Vista la resolución de la entonces Delegación de Industria de Zaragoza del 
Ministerio de Industria, relativa a la autorización administrativa de 23 de 
noviembre de 1963, relacionada con la línea eléctrica de alta tensión en la SET 
de “Cortes-Mallén" (Navarra-Zaragoza);

Vistas las resoluciones de la Dirección General de la Energía, relativas a la 
autorización con declaración de utilidad pública, de fecha 13 de marzo de 
1968, y a la aprobación del proyecto de ejecución, de fecha 19 de enero de 
1970, relacionadas con la línea de transporte de energía eléctrica, con origen en 
la subestación de Cortes (Navarra) y final en la caseta de seccionamiento sita 
en el término municipal de Fréscano (Zaragoza), desde donde parte la línea 
particular, que alimenta a los riegos de Agón y Bisimbre, así como la deriva
ción de 150 metros de longitud que atiende a los riegos de Fréscano; _

Vistas las resoluciones de esta Dirección General de la Energía relativas a 
la autorización administrativa con declaración de utilidad pública y a la apro
bación del proyecto de ejecución de fecha 6 de febrero de 1992, en relación con 
la modificación de la línea eléctrica aérea a 13,2 kV de tensión denominada 
"Circunvalación de Cortes”, que incluye a la ya existente “Cortes-Mallén";

Vistas las últimas resoluciones de esta Dirección General de la Energía de 
fecha 17 de mayo de 1995, por la que se autorizaba y aprobaba la modificación 
de salidas de las líneas aéreas a 13,2 kV de tensión en la subestación transfor
madora de distribución de Cortes, en la provincia de Navarra;

Resultando que se ha solicitado informe a los organismos, corporaciones y 
entidades que pudieran resultar afectados por esta instalación, reiterándose esta 
solicitud en los casos reglamentariamente procedentes, no habiéndose presen
tado inconveniente a la autorización aquí pretendida;

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2.619/1966, de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto:
Autorizar a Iberdrola, S.A., la modificación de la variante de la línea aérea 

a 13,2 kV de tensión, denominada “Circunvalación de Cortes (derivación a 
C.T. de estación)", y que transcurre por los términos municipales de Mallén 
(Zaragoza) y Cortes (Navarra), y cuyas principales características se indican a 
continuación: e< .

Origen: Apoyos números 12-14 (existente) de la línea aérea a 13,2 kV “Cir
cunvalación de Cortes (derivación a C.T. de estación)". ,

Final: Apoyos números 12-27 (existente) de la línea aérea a 13,2 kV “Cir
cunvalación de Cortes (derivación a C.T. de estación)

Longitud proyectada: 710 metros.
Tensión nominal: 13,2 kV.
Conductor: Cable de aluminio-acero de 56 milímetros cuadrados de sec

ción total.
Apoyos: De hormigón armado y metálicos de celosía.
Aislamiento: Cadenas de dos elementos, tipo caperuza y vástago, de vidrio 

templado.
La finalidad es la sustitución del último tramo de la línea ya existente, en 

función de una mejor accesibilidad al mismo, por otro nuevo que garantice la 
seguridad y la calidad del suministro de energía eléctrica a la zona. .

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y en su 
Reglamento de aplicación aprobado por Decreto 2.619/1966, de 20 de octubre.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso ordinario ante el 
Excmo. señor ministro de Industria y Energía en el plazo de un mes, de acuer
do con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. ,

Madrid, 18 de mayo de 1995. — La directora general, María Luisa Huido- 
bro y Arreba.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1
Notificación Núm. 23.191
El recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de la 

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva expe

diente de apremio contra Loreley Busque Bertrán, en el que se ha practicado 
con fecha 28 de abril de 1995 la diligencia de embargo de cuentas:

«Transcurrido el plazo señalado en el apartado 2.a) del artículo 108 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri
dad Social sin que se hayan satisfecho los débitos que se indican, notificados 
legalmente, y en cumplimiento de la providencia dictada con fecha 24 de 
marzo de 1995, en la que se ordena el embargo de los bienes del deudor, y 
teniendo conocimiento de la existencia de cuentas abiertas a su nombre en Caja 
de Ahorros de la Inmaculada, agencia urbana núm. 1, se han embargado los sal
dos de las cuentas que, por el importe que se indica, figuran señaladas:

Débitos pendientes en la URE: 26.053 pesetas.
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Importe a embargar: 26.053 pesetas.
Importe embargado: 26.053 pesetas

26.0C53X^ dCClara Cmbargada: NÚmer° 14454-91’ P°r importe de 

ree.^nU,I?S' ~ COnlra 6816 aCt° de gestión recaudatoria podrá interponerse 
recurso ordinario ante el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva de 
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad S en el 
dá^conheSe d i^- el día siguien,e a su notificación, de conformi- 

ad con lo establecido en el numero 4 del artículo 34 de la Ley General de la 
dewí de Vl'd ’ h" 13 reJaCCLón dada al mismo P°r el artículo 29 de la Ley 42 
de 1994, de 30 de d.ciembre (BOE de 31 de diciembre), de Medidas Fiscales 
Administrativas y de Orden Social. reamas fiscales.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de ía Seguri' 
nec p°h|,a y artJCro 59 4 de la Ley de Ré8‘men Jurídico de las Administréio- 
not fUb Ti^ r6 Proced,m,ento Administrativo Común, por no haber podido 
wM'fcX3 d“dora' c™f0™c - “'^id=

B JSg*abr" dC 1995' - La r'““d’d- Concepción

n . _ . Núm. 23.192
Dona Concepción Barrado Rodrigo, recaudadora ejecutiva de la Dirección 

Recaudación6TefSOrena General de ,a Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva numero 1 de Zaragoza;

y= eñeaa IMdad'X m " eXpcdicn,c «to"i«trativo de apremio que se instru-

dC e.mbar80; ~ T™>¡«ndose en esta Unidad de mi eargo 
expediente administrativo de apremio número 9.401.450. contra Santiago 
Ennquez Martin, deudor de la Tesorería General de la Seguridad Social decía 
ro embargado el vehículo perteneciente al deudor citado que a continuación se 
indica, por los descubiertos que igualmente se expresan: COntmuac,6n se

Concepto: Régimen especial de autónomos
Período: Agosto de 1993.
Importe: 31.647 pesetas.
Dd mT “SuZUkÍ” m0d'GSX 750’’ matrícula Z-1447-AS

vinc^ dó Tráfico 8° an°,aCÍÓn PreVentÍV3 en la Jefalura

En cumplimiento de lo dispuesto en artículo 116 del Reglamento General 
Xculo 126^", “na rCCUrS0S dC' SiSKma dc la S^-idld S y e„ : 
articulo 126 de la Orden ministerial de 15 de abril de 1992. notifíquese esta 
SeTáfico6» y eXPfdaS6 Cl OPOrtUn° mandamiento ^ñor jefe provin- 

Reg^entÓVÍt366 PÚblÍC°’ dC ACUerd° COn 10 disPuesto en el artículo 106 del 
Reglamento anteriormente citado, teniéndose el citado deudor por notificado 
mediante este edicto, al que se advierte que en el plazo de ochÓ días pSde 
nÓdráT P6"10 que|m^.rVenga en ,a dación, y que contra el acto de embargo 
podrá recurrir ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu
ndad Social, dentro de los ocho días siguientes a la presente notificación 
ÓÍ™Zi^ 13 PTeb3 documental Pertinente, adviniéndole que el 
procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los casos y condiciones 
previstas en el artículo 190 del citado Reglamento Y COnd,c,ones
Ba™“Zrig„de mayo dC ,995' - La ei-ubva. Concepción

Notificación _,,
, Num. 23.487
;X±ne¿eCU,ÍVa de Recaudación Ejecutiva número 1 de 
ZaragÓzÓ; lnC,3, de la Tesorería General de la Seguridad Social de 

aipn“a? Saber QUC SC tr3mita en esla Unidad de Recaudación Ejecutiva expe- 
f h é aPremio contra Beatriz Kurtz Velilla, en el que se ha practicado con 
fecha 25 de abnl de 1995 diligencia de embargo de cuentas: P " 

«transcurrido el plazo señalado en el apartado 2.a) del artículo 108 del 
dad ÍT General í -= del sistema de la Seguri' 
dad Social sin que se hayan satisfecho los débitos que se indican notificados 
de iSréV’ |yaeaVÓVmP1dm,enl<? u providencia dic,ada con fecha 9 de enero 
a» * V5’ • que se ordena el embargo de los bienes de la deudora, y tenien- 
pX eXT S A exis,encia de cuenlas Ciertas a su nombre en Banco 
Popular Español, S.A., agencia urbana número 6, se han embargado los saldos 
de las cuentas que. por el importe que se indica, figuran señaladas:

Débitos pendientes en la URE: 58.795 pesetas
Importe a embargar: 58.795 pesetas.
Importe embargado: 58.795 pesetas.

58 795^^ SC dedara embargada: Númer° 0600039633. por importe de 
pCNCldS.»

Recursos. — Contra este acto de gestión recaudatoria podrá interoonerse 
recurso ordinario, ante el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva de 
-a Dmección Provincia! de la Tesorería General de la Seguridad sS en el 

dad ron r Tt3 7"'^ deSde 61 día s,8uienle a su notificación, de conformi
dad con lo establecido en el número 4 del artículo 34 de la Ley General de la 
Segundad Social, en la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley 42

de 1994 de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), de Medidas Fiscales 
memál'értéen^FI6 S°CÍal’ acompañando al escrito la prueba docu- 
séíamL^ E1 Procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso 
lo Sdeí meZ»? C? l0S térmÍn°S y condici°nes señaladas en el artícu
lo i yu aei mencionado reglamento.
Reghrnénméin^ dC C°n 10 disPuesto en el artículo 106 del 

eglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri 
dad Social y artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administració" 
^.Plblicas Y del Procedimiento Administrativo Común, por no haber podido 

? d“d°- —= » =" en M

Ba^Sgode mayO d= ,995' - La re^d’d- eJecubva. Concepción

te 
d«

G 
n- 
d 
d 
d 
c
T 
c 
h
1.

n - Núm. 24.276
Doía Concepcidn Barrado Rodrigo, recaudadora ejecutiva de la Dirección

" iXX ma,Z0 dC 1995 U SÍ8UÍC"'C dÍ,Í8M™ «m-í- 

lo 105 apfpad?S 3 3 de^dOra Carmen Hernández Sánchez, conforme al artícu- 
a SeguridaÍMT de Recaudación de los recursos del sistema de 

9 401 37 m. ’ °S éb,t°S CUyO CObrO SC persigue en exPediente número 
a. i, 374J se 'nstruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en virtud 
de la providencia de apremio dictada en fecha 14 de diciembre de 1994 sin aue 
hayan sido satisfechos dichos débitos y, desconociéndose otros bienes embar 
en^X ab X° ““ U"Ídad- d”laro ‘""’^ados los mmneble^- 

deudora, que a continuación se describen, para cubrir los des- 
10 427^»^ Una CUantia dC pnnciPal y recargo de 347.371 pesetas más 
10.421 pesetas como costas presupuestadas a liquidar.

Tomo 2.304. folio 22, finca número 6.032. Urbana. — El piso o vivienda 
quinto, letra G, en la quinta planta alzada, con acceso por el portal o escalera 

fana v hueco de as/115". '^ P°r 13 iz<luierda entrando con zona diá- 
los señores CasaMn r; ’ C°n VÍal; y pOr el fondo’con finca de 
sor y vXda letr H C°n f rel,an°' hUeC°S de eSCalera y asce"-
sor y vivienda letra H de la misma escalera. Tiene como anejo una plaza de 
cu^aT161^ y Un.cuarto trastero, situados en el sótano. Le corresponde una 
una eadC part,^pa^0" en el valor total del inmueble de 1816%. Forma parte de

Derecho sobre el inmueble embargado: Pleno dominio.
d ■ / jf embarg° se efectuará anotación preventiva en el Registro de la 
P-op,edad a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 8 
ment» CrUmpll7,®n,° de lo dispuesto en el número 3 del artículo 122 del Regla- 

nodr3 dC Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad 
Social, notifiquese esta diligencia de embargo a la deudora, y en su caso ter 
qureOpuPeOdSen dOesfgynaarIOS a'reedoreS hiP°tecarios, con la advertencia a todos de 
prevé el articuló m d^á mtyvengan en la tasación; expídase según 
Registrador deía Pronied'd né° lega' 61 OpOrtUn° mandam-ento al señor 
r-m c ía d Propiedad y llévense a cabo las actuaciones pertinentes v 
remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección Provincial de la 
meTmículon|?9 de? S'8™0í 1”ra autorizació" * abasta, confol 
me ei articulo 129 del mencionado reglamento.
lia ír8 7 notificación a la deudora y a su cónyuge Esteban Veli-
11a Sierra, se publica el presente edicto.»

Advertencia. — A la deudora, de que dispone de un plazo de ocho días para 
ReVOSs q ceóntlerVe?8a "" a Va'Oración de los bienes embargados

a ~ C 6 e aCt0 de gestlón recaudatoria podrá interponerse 
Dh-éHándpnan° ^i a subdirect°r Provincial de Recaudación Ejecuta de la 
Dirección Provinc.al de la Tesorería General de la Seguridad Socél en d 
dad énOeTtablldd"'2' d i^ 61 SÍgU'ente 3 SU nolificación. de conformi
dad con lo establecido en el numero 4 del artículo 34 de la Ley General de la 
de^íde Ti a’ V" 8 redacción dada al mismo P°r el artículo 29 de la Ley 42 
A^  ̂ dC MedÍd3S FÍ— 

Advertencia. — El procedimiento de apremio, aunque se interponga recur- 
artículoTQOdeí^5^"0^V .|OS lérminos y condiciones señados en el 
articulo 190 del mencionado Reglamento.
del R°eeUm™ñC^PÜbli?^ COn lo =" =1 artículo 160.1 y 3

31 ReCa“d“ió" d= recursos del sistema de^a

Ba^Kig®'1’ may° dC ,995' - U re““-lad"a ^va. Coucepcldn

Subasta de bienes Inmuebles Núm „ 623
DOcae^OrAÍTiÓncBarraí° Rodri8°- recaudadora ejecutiva de la Tesorería 

nüm l d= ¿aX S°CÍ'‘I Cn “ de «““"“..In Ejecutiva 

ve en^ta 1^2“^ d eXpedienle administrativo de apremio que se instru
ye en esta Unidad de mi cargo contra Actividades José Benito. S.L., por débi-
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tos a la Seguridad Social, régimen general, se ha dictado con fecha 7 de junio 
de 1995 la siguiente: . . ,

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con fecha 1 de junio de 1995 la subasta de bie
nes inmuebles propiedad de Actividades José Benito, S.L., embargados por 
diligencia de fecha 18 de noviembre de 1994, en procedimiento administrativo 
de apremio seguido contra dicha deudora, procédase a la celebración de la cita
da subasta el día 13 de julio de 1995, a las 11.00 horas, en la sede de la Direc
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social (avenida de las 
Torres, 22, quinta planta, de esta ciudad) y obsérvense en su trámite y realiza
ción las prescripciones establecidas en los artículos 137, 138 y 139, en cuanto 
le sea de aplicación, y artículo 147 del Reglamento general de recaudación de 
los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a los acreedores hipo
tecarios y terceros poseedores.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar que la presente subasta de b|enes 
inmuebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (BOE número 256, 
de 25 de octubre), y disposiciones complementarias, advirtiéndose especial
mente lo siguiente: , .

l .° Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se
detallan:

Lote único
Finca rústica destinada a explotación avícola, sita en término municipal de 

Alfamén, procedente de la dehesa denominada “Loma de Lentiscar”, en la que 
existen dos naves separadas entre sí, de sólo planta baja, destinadas a galline
ros, de unos 1290 metros cuadrados cada una, en total, 2.580 metros cuadrados, 
y el resto de 82 áreas y 10 centiáreas con destino a dicha explotación, en total 
1 hectárea 7 áreas 90 centiáreas (de 31.468 metros cuadrados según reciente 
medición). En la finca registral 1731 existe un pozo situado a unos 200 metros 
de la carretera de Alfamén a Almonacid de la Sierra, dentro de una caseta cuyo 
aforo es de 41 litros y 50 centilitros de agua por segundo, sobre el cual se cons
tituyó el derecho exclusivo a beneficiarse la finca de este número de las aguas 
procedentes del mismo, una cualidad determinante de la naturaleza de dicha 
finca. Finca registral número 1.733 cuadruplicado, al folio 190 del tomo 1.773, 
libro 34 del Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina.

La finca citada pertenece en pleno dominio a la deudora.
Valor de tasación: 6.449.200 pesetas. ,
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Hipoteca a favor de Caja de 

Madrid sobre la finca, que presenta a fecha 30 de mayo de 1995, según comu
nicación de la entidad, un saldo pendiente de 16.996.112. , 

Excediendo el importe de las cargas el valor de tasación, se fija el tipo para 
la subasta en el importe de los débitos más costas.

Tipo de subasta en primera licitación: 596.277 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 447.208 pesetas. , ,
2 .° El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación definitiva, 

o al siguiente día hábil, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de 
la adjudicación. . .

3 .° Los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad del inmue
ble obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encontrándose de 
manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (sita en avenida de Madrid, 
núm. 24, de esta ciudad) hasta el día anterior al de celebración de la subasta.

4 .° El rematante del inmueble citado o, en su caso, los que afecte, con 
detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el Registro de la Pro
piedad por los medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria. ,

5 .° La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segundad 
Social se reserva el derecho a pedir la adjudicación del inmueble que no hubie
se sido objeto de remate en la subasta, conforme a lo dispuesto en el apartado 
h) del artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social.

Advertencias especiales:
1.* El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 

de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros posee
dores, en su caso, encontrándose el deudor y cónyuge en paradero desconocido

2* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3* Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedase desierto en 
primera licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja del 25% de la tasa
ción inicial. ., .

4* En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre cerra
do, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el apar
tado siguiente. . .

5.* Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo o 
ante la Mesa de la subasta un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir en pri
mera o segunda licitación. .

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la postu
ra mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que pueda reali
zar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de igualdad en el

importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que presentó la 
suya en primer lugar.

6 .* En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de depósi
to para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

7 .* Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita- 
dores, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previe
ne que, si no completa el pago en el acto o al día siguiente hábil, perderá el 
depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería Genera de la 
Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incumplimiento de tal obli
gación se deriven.

8 .* Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

9 .* Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

10 .* Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente corres
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde la 
fecha de comunicación de la subasta.

11 .* Caso de producirse la adjudicación, todos los gastos que se ocasionen 
correrán a cargo del adjudicatario. .

12 .* Esta Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 7 de junio de 1995. — La recaudadora ejecutiva, Concepción
Barrado Rodrigo.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 31.626

Doña Concepción Barrado Rodrigo, recaudadora ejecutiva de la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de
Recaudación Ejecutiva núm. 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instru

ye en esta Unidad de mi cargo contra Emilio Dendarieta Molinero, por débitos 
a la Seguridad Social, régimen general y régimen especial de autónomos, se ha 
dictado con fecha 9 de junio de 1995 la siguiente:

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con fecha 8 de junio de 1995 la subasta de bie
nes inmuebles propiedad de Emilio Dendarieta Molinero, embargados por dili
gencia de fecha 3 de mayo de 1993, en procedimiento administrativo de apre
mio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración de la citada 
subasta el día 13 de julio de 1995, a las 11.00 horas, en la sede de la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social (avenida de las 
Tones, 22, quinta planta, de esta ciudad) y obsérvense en su trámite y realiza
ción las prescripciones establecidas en los artículos 137, 138 y 139, en cuanto 
le sea de aplicación, y artículo 147 del Reglamento general de recaudación de 
los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a los acreedores hipo
tecarios, terceros poseedores y cónyuge del deudor.» ,

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar que la presente subasta de bienes 
inmuebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (BOE número 256, 
de 25 de octubre), y disposiciones complementarias, adviniéndose especial
mente lo siguiente:

1 .° Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan: , . . .

Urbana — Vivienda o piso 5.° ático derecha, con terraza, en la sexta planta 
superior, con una participación de 6,25% en el solar y demás cosas y elementos 
de uso y aprovechamiento común. Mide unos 59 metros cuadrados y linda, a 
frente, caja de escalera y piso 5.° izquierda de la misma planta; derecha enti-an- 
do, patio de luces; izquierda, plaza de Santo Domingo, y al fondo, casa de Este
ban Blázquez. Forma parte de la casa sita en Zaragoza, en plaza de Santo 
Domingo, números 7 y 8. Inscrita al tomo 1.956, folio 210, finca 8.480-N.

Derecho sobre el inmueble embargado: Pleno dominio.
Valor de tasación: 4.689.792 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta en primera licitación: 4.689.792 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 3.517.344 pesetas.
2 o El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación definitiva, 

o al siguiente día hábil, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de 
la adjudicación. ......

3 .° Los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad del inmue
ble obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encontrándose de 
manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (sita en avenida de Madrid, 
núm. 24. de esta ciudad) hasta el día anterior al de celebración de la subasta.

4 ° El rematante del inmueble citado o, en su caso, los que afecte, con 
detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el Registro de la Pro
piedad por los medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria. ,

5 .° La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social se reserva el derecho a pedir la adjudicación del inmueble que no hubie-
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se sido objeto de remate en la subasta, conforme a lo dispuesto en el apartado 
h) del artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social.

Advertencias especiales:
1 .* El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 

de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros posee
dores, en su caso.

2 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 . Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedase desierto en 
primera licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja del 25% de la tasa
ción inicial.

4 .* En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre cerra
do, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el apar
tado siguiente.

5 . Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo o 
ante la Mesa de la subasta un depósito no inferior al 25 % del tipo de subaste 
de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir en pri
mera o segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la postu
ra mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que pueda reali
zar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de igualdad en el 
importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que presentó la 
suya en primer lugar.

6 .‘ En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de depósi
to para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

7 .* Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita- 
dores, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previe
ne que, si no completa el pago en el acto o al día siguiente hábil, perderá el 
depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería General de la 
Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incumplimiento de tal obli
gación se deriven.

8 . Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

9 .* Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta.

10 .* Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente corres
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde la 
fecha de comunicación de la subasta.

11 . Caso de producirse la adjudicación, todos los gastos que se ocasionen 
correrán a cargo del adjudicatario.

12 .* Esta Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — La recaudadora ejecutiva, Concepción 
Barrado Rodrigo.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 31.627
Doña Concepción Barrado Rodrigo, recaudadora ejecutiva de la Dirección 

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva núm. 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instru

ye en esta Unidad de mi cargo contra Félix Visús Nicolás, por débitos a la 
Seguridad Social, régimen general, se ha dictado con fecha 9 de junio de 1995 
la siguiente:

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con fecha 7 de junio de 1995 la subasta de bie
nes inmuebles propiedad de Félix Visús Nicolás, embargados por diligencia de 
fecha 18 de abril de 1995, en procedimiento administrativo de apremio segui
do contra dicho deudor, procédase a la celebración de la citada subasta el día 
13 de julio de 1995, a las 11.00 horas, en la sede de la Dirección Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social (avenida de las Torres, 22, quinta 
planta, de esta ciudad) y obsérvense en su trámite y realización las prescripcio
nes establecidas en los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, 
y artículo 147 del Reglamento general de recaudación de los recursos del siste
ma de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a los acreedores hipo
tecarios, terceros poseedores y cónyuge del deudor.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar que la presente subasta de bienes 
inmuebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (BOE número 256, 
de 25 de octubre), y disposiciones complementarias, adviniéndose especial
mente lo siguiente:

I.° Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote número 1
Rústica. — Campo regadío en término de Pedrola, partida “Escala", de 

superficie 6 áreas 20 centiáreas. Linda: norte, Antonio Placed Gracia; sur, 
Tomás Romeo Pellicer; este, hermanos Burbano Aznar, y oeste, Paulino San
cho Tobar. Polígono 36, parcela 498, finca núm. 8722. Inscrita al tomo 1.706, 
folio 74 del Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina.

Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 70.000 pesetas 
Tipo de subasta en segunda licitación: 52.500 pesetas.

Lote número 2
Rústica. — Campo regadío en término de Pedrola, partida “Escala". Linda: 

norte, Cristina Jalle Palana; sur, Gregorio Tórmez Izquierdo; este, hermanos 
Pascual Moreno, y oeste, José Bielsa Chueca. Polígono 36, parcela 490 finca 
num. 8723. Inscrita al tomo 1.706, folio 75 del Registro de la Propiedad’de La 
Almunia de Doña Godina.

Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 50.000 pesetas 
Tipo de subasta en segunda licitación: 37.500 pesetas.

Lote número 3
Rústica. — Campo regadío en término de Pedrola, partida “La Arilla”, de 

superficie 7 áreas 15 centiáreas. Linda: norte y este, riego; sur, camino, y oeste
Juan José Coste Muñoz. Polígono 18, parcela 76, finca 8725. Inscrita al tomo 
1.706, folio 77 del Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina. 

Valor de tasación y tipo de subaste en primera licitación: 90.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 67.500 pesetas.
2 .° El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación definitiva, 

o a! siguiente día hábil, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de 
la adjudicación.

3 .° Los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad del inmue
ble obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encontrándose de 
manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (sita en avenida de Madrid, 
24, de esta ciudad) hasta el día anterior al de celebración de la subasta.

4 ° El rematante del inmueble citado o, en su caso, los que afecte, con 
detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el Registro de la 
Propiedad por los medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria.

5 .” La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social se reserva el derecho a pedir la adjudicación del inmueble que no hubie
se sido objeto de remate en la subasta, conforme a lo dispuesto en el apartado 
h) del artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social.

Advertencias especiales:
I .' El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 

de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros posee
dores, en su caso.

2 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 . Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposiciones 
que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedase desierto en primera 
licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja del 25% de la tasación inicial.

4 .* En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre cerra
do, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el apar
tado siguiente.

5 .* Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo o 
ante la Mesa de la subasta un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir en pri
mera o segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la postu
ra mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que pueda reali
zar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de igualdad en el 
importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que presentó la 
suya en primer lugar.

, 6.* En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de depósi
to para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

7 . Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previe
ne que, si no completa el pago en el acto o al día siguiente hábil, perderá el 
depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería General de la 
Segundad Social de los mayores perjuicios que del incumplimiento de tal obli
gación se deriven.

8 ., Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

9 * Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta.

10 * Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente corres
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde la 
fecha de comunicación de la subasta.

11 . Caso de producirse la adjudicación, todos los gastos que se ocasionen 
correrán a cargo del adjudicatario.
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12 .* Esta Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — La recaudadora ejecutiva, Concepción 
Barrado Rodrigo.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3
Notificación de embargo sobre bienes inmuebles Núm. 24.677
Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad de Recauda

ción Ejecutiva número 3 de la Seguridad Social, ha dictado con fecha 16 de 
diciembre de 1994 la siguiente
«Providencia. — En uso de la facultad que me confiere el artículo 103 del 

Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad 
Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución forzo
sa sobre bienes y derechos del deudor, con arreglo a los preceptos del citado 
reglamento.»

Encontrándose incurso en apremio, se dictó por esta URE en fecha 25 de 
enero de 1995 la siguiente

«Providencia. — Notificados a Construcciones Marpe, S.A., los débitos per
seguidos en el expediente número 9.200.703, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 110 y concordantes del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social, y, habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlos satisfecho, procédase a la traba de los bienes de la 
deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal de la deuda, recargos y 
costas del procedimiento, observándose en el embargo el orden y limitaciones de 
los artículos 110 y siguientes del citado Reglamento. Expídase, en su caso, man
damiento al señor Registrador de la Propiedad para anotación del embargo.»

Y con fecha 9 de mayo de 1995 se dictó la siguiente
«Providencia. — Tramitándose en esta URE de mi cargo expediente admi

nistrativo de apremio 900069 contra la deudora que a continuación se expresa y 
estimándose insuficientes los bienes embargados en el territorio de esta Unidad 
de Recaudación, declaro embargados los inmuebles pertenecientes a la deudora 
que a continuación se describen por los descubiertos que igualmente se expresan:

Deudora: Construcciones Marpe, S.A.
Inmuebles:
Urbana. — Nave industrial en construcción, en La Puebla de Alfindén, en el 

polígono Royales Altos, señalada con el núm. 1 del plano particular de la man
zana 5 del proyecto de reparcelación del sector 5, de 316,94 metros cuadrados. 
Inscrita en el tomo 418, libro 59 de La Puebla de Alfindén, folio 61, finca 3.597, 
inscripción 1.*.

Débitos:
Certificación, régimen y período

94020600. 01. Enero de 1994.
94020601.01. Abril de 1994.
94020602. 01. Febrero de 1994.
94026361.01. Junio de 1994.
94026362. 01. Marzo de 1994.
94026363. 01. Julio de 1994.
Importe principal, 329.430 pesetas.
Apremio al 20%, 115.299 pesetas.
Costas a resultas, 13.342 pesetas.
Total embargo, 458.071 pesetas.
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la 

Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.»
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 122.3 y 123.3 del Regla

mento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad 
Social, quedan expedidas notificaciones de esta diligencia a Construcciones 
Marpe, S.A., y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, con la adver
tencias a todas de que pueden designar peritos que intervengan en la tasación y el 
oportuno mandamiento al Registrador de la Propiedad, según previene el artícu
lo 123 de dicho texto legal.

Contra este acto de gestión recaudatoria podrá interponerse recurso ordinario 
ante el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva de la Dirección Provin
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo esta
blecido en el número 4 del artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
en la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley 42 de 1994, de 30 de 
diciembre (BOE de 31 de diciembre), de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 190 del preci
tado Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 9 de mayo de 1995. — El recaudador ejecutivo, Pedro Lozano 
Esteban.

Notificación de embargo de vehículo Núm. 25.132
Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad de Recauda

ción número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza;
Por la presente hace constar la siguiente
«Diligencia. — Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de 

•a Seguridad Social expediente administrativo de apremio contra el deudor

Anselmo Claver Villanúa, con DNI 17.988.022, por débitos a la Seguridad 
Social, por importe, incluidas las costas, de 349.171 pesetas, y haciendo el 
mismo caso omiso de su obligación de pago, el recaudador ejecutivo de la 
Seguridad Social, de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 3, en fecha 
20 de marzo de 1995 dictó la siguiente:

«Providencia. — Notificados al deudor de este expediente los débitos per
seguidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento General 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social (Real 
Decreto 716 de 1986, de 7 de marzo), y habiendo transcurrido el plazo de vein
ticuatro horas sin haberlos satisfecho, procédase a la traba de bienes en canti
dad suficiente para cubrir el principal de la deuda, recargos y costas del proce
dimiento, observándose en el embargo el orden y limitaciones de los artículos 
111, 112 y 113 del precitado Reglamento.

Y en cumplimiento de lo proveído que antecede, ruégole se sirva ordenar al 
Negociado correspondiente que efectúe la anotación de embargo del vehículo 
que se relaciona a continuación, y en el caso de haberse tramitado transferen
cia del mismo, se comunique a esta oficina su actual titular, domicilio y fecha 
de la misma:

Vehículo: “Ford Sierra 2.0.”. Matrícula: Z-2966-AC.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento Gene

ral de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, al tra
tarse de deudor con domicilio desconocido, se le notifica mediante publicación 
en el tablón de anuncios de la Alcaldía, así como en el BOP, con el fin de que 
comparezca por sí o por medio de representante.

Una vez transcurrido el plazo de ocho días desde la publicación de este edic
to en el BOP, la parte deudora será declarada en rebeldía, a los efectos oportunos.

Contra este acto podrá interponerse recurso ordinario, ante el subdirector 
provincial de Recaudación Ejecutiva de esta Dirección Provincial, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con 
lo establecido en el número 4 del artículo 34 de la Ley General de Seguridad 
Social, en la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley 42 de 1994, 
de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre).

Zaragoza, 9 de mayo de 1995. — El recaudador ejecutivo, Pedro Lozano 
Esteban.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 5 Núm. 23.882
El director provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, res

pecto de los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva contra los apremiados que figuran en la 
relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, cuya cuantía total asciende 
a la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la 
siguiente

«Providencia de apremio. — En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 103 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del siste
ma de la Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, 
ordeno la ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a 
los preceptos del citado Reglamento.»

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación 
del actual domicilio de los deudores, procede practicar la notificación de la 
providencia de apremio, conforme prevé el artículo 106, apartados 1 y 3, del 
Reglamento General de Recaudación, mediante la publicación del presente 
edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio conoci
do de los deudores y en el BOP correspondiente. El presente edicto se publica 
con el fin de requerir a los deudores para que efectúen el pago de las deudas en 
el plazo de veinticuatro horas, con apercibimiento de embargo en caso contra
rio, conforme dispone el artículo 108.2.a) del citado Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto núm. 1.517 de 1991, de 11 de octubre (BOE del día 25), así como 
para solicitar sus comparecencias en el plazo de ocho días por sí o por medio 
de representante, en el expediente ejecutivo en curso, al objeto de señalar 
domicilio para la práctica de las notificaciones a que hubiera lugar en el 
mismo, con la advertencia de ser declarados en rebeldía en caso contrario, 
mediante providencia, sin que paralice el expediente y teniéndoles por notifi
cado de los sucesivos trámites a todos los efectos, conforme dispone el artícu
lo 106.2 del citado Reglamento General.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad 
Social, Real Decreto legislativo 1 de 1994, de 20 de junio de 1994 (BOE del día 
29), y en los artículos 103, 189 y 188 respectivamente, del Real Decreto núme
ro 1.517 de 1991, de 11 de octubre (BOE del día 25), por el que se aprobó el 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri
dad Social, la providencia de apremio, que no agota la vía administrativa, 
podrá ser impugnada mediante: ,

—Oposición al apremio, a interponer facultativamente en el plazo de quin
ce días contados a partir del siguiente al del recibo de la notificación, ante la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, por con
ducto de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social (URE) 
correspondiente, exclusivamente cuando se alegue alguna de las causas de 
oposición al apremio a que se refiere el artículo 34 de la Ley General de la 
Seguridad Social (pago, prescripción, error material o aritmético en la deter
minación de la deuda, condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del 
procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda, del acta de 
liquidación o de las resoluciones que las mismas originen).
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—Recurso ordinario, en el plazo de un mes, contado a partir del recibo de 
la notificación, ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu
ridad social, también por conducto de la URE correspondiente.

Tales impugnaciones no podrán interponerse simultáneamente, conforme 
expresamente dispone el artículo 191 de la Orden de 8 de abril de 1992 (BOE 
del día 15), de desarrollo del citado Reglamento General de Recaudación.

Se advierte que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso 
ordinario, no se suspenderá, salvo cuando el sujeto deudor garantice el pago de 
los débitos perseguidos mediante aval solidario de Banco, Caja de Ahorros o 
entidad crediticia debidamente autorizados y domiciliados en territorio nacio
nal, por tiempo indefinido y por la cantidad suficiente para cubrir el importe de 
la deuda inicial, más el recargo de apremio y, además, un 3% en concepto de 
costas reglamentarias, o cuando consigne, a disposición de la Tesorería Gene
ral, una cantidad equivalente a esta misma suma de conceptos, conforme dis
pone el artículo 103 del aludido Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social.

No obstante, cuando se curse oposición al apremio, el procedimiento se 
suspenderá hasta que se dicte la oportuna resolución, sin necesidad de que el 
interesado aporte garantías ni consigne el importe de la deuda impugnada, tal 
como se prevé en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social.

Si el apremiado residiera fuera de la localidad donde se tramita el expe
diente, podrá designar en ésta a la persona que le represente y reciba las notifi
caciones pertinentes.

Calatayud a 4 de mayo de 1995. — El recaudador ejecutivo, Francisco 
Campodarve Izárbez.

Relación que se cita
Número de certificación, raión social, domicilio 

e importe reclamado en pesetas
50 94 03054276. Cogesa Comercial General Servi. Torrijos, 3, 50200 

Ateca. 17.242.
50 94 03054377. Cogesa Comercial General Servi. Torrijos, 3, 50200 

Ateca. 66.418.
50 94 03320826. Céspedes, Luz María. Carretera Nacional II, sin número, 

50220 Ariza. 40.657.
50 94 03054074. Romera Molinero, Luis. Cooperativa de Viviendas, sin 

número. 50220 Ariza. 68.273.
50 94 03055185. Acosta Bemaldo Quirós, Consuelo. San Roque, 4, 50230 

Alhama de Aragón. 751.617.
50 94 03053872. Korespa, S.A., Excavaciones Alha. Nuévalos a Alhama, 

sin número, 50230 Alhama de Aragón. 18.999.
50 94 03053973. Korespa, S.A., Excavaciones Alha. Nuévalos a Alhama, 

sin número, 50230 Alhama de Aragón. 19.976.
50 94 03055286. Muñoz Guajardo, Carlos Félix. San Roque, 4, 50230 

Alhama de Aragón. 245.473.
50 94 03052761. Nova Línea Balneario, S.L. San Roque, 4, 50230 Alhama 

de Aragón. 423.711.
50 94 03052862. Nova Línea Balneario, S.L. San Roque, 4,50230 Alhama 

de Aragón. 374.192.
50 94 03317994. Nova Línea Balneario, S.L. San Roque, 4, 50230 Alhama 

de Aragón. 384.079.
50 94 03053165. Manufacturas Aztoga, S.L. Carretera de Aranda, 34, 

50250 Illueca. 405.388.
50 94 03318196. Manufacturas Aztoga, S.L. Carretera de Aranda, 34,

50250 Illueca. 273.955.
50 94 03052963. Roitec, S.A. Carretera de Aranda, sin número, 50250 

Illueca. 634.078.
50 94 02355169. Serconte, S.L. Mayor Baja, 6, 50260 Morata de Jalón. 

448.286.
50 94 03323856. Alaya Muñoz, Juan Antonio. Justo Navarro, 5, l.° izquier

da, 50300 Calatayud. 18.212.
50 94 03051246. Bolea Sainz, Juan Carlos. Aguilar, 4, 50300 Calatayud. 

179.776.
50 94 03325371. Cubero Vela, Francisco José. Paciencia, 8, 1° D, 50300 

Calatayud. 18.403.
50 94 03321634. Esse Pulga, Michel. La Parra, 5,50300 Calatayud. 10.605.
50 94 03318200. Femando Loris, Blas. Plaza Costa, 9, 50300 Calatayud. 

41.584.
50 94 03323957. García Moreno, Pablo. General Mola, 7, 50300 Calata

yud. 55.209.
50 94 03324058. García Moreno, Pablo. General Mola, 7, 50300 Calata

yud. 20.703.
50 94 03323452. Lhasbellaoui, Abdelkrim. Luis Guedea, 4, 50300 Calata

yud. 9.427.
50 94 03052054. Madrofero, S.L. San Iñigo, 1, 50300 Calatayud. 108.921.
50 94 03317085. Madrofero, S.L. San Iñigo, 1, 50300 Calatayud. 86.175.
50 94 03317186. Madrofero, S.L. San Iñigo, 1, 50300 Calatayud. 122.084.
50 94 03320422. Micropunto, S.L. Justo Navarro, 1, 50300 Calatayud. 

230.655.
50 94 03322139. PP y Selección de Plantas. Santander/Mediterráneo, 

50300 Calatayud. 194.589.
50 94 03322240. PP y Selección de Plantas. Santander/Mediterráneo, 

50300 Calatayud. 129.727.

50 94 03050236. Productos de Pastelería, S.L. Explanada de la Estación, 13, 
50300 Calatayud. 311.397.

50 94 03315873. Productos de Pastelería, S.L. Explanada de la Estación, 13, 
50300 Calatayud. 309.889.

50 94 03320523. Río Condón, Pedro. Galdar, 5,50300 Calatayud. 212.616.
50 94 03318503. Saura Carceller, Javier. Padre Claret, 3,50300 Calatayud. 

63.016.
50 94 03054680. Setevisión, S.L. Costa, s/n, 50300 Calatayud. 248.078.
50 94 03320725. Setevisión, S.L. Costa, s/n, 50300 Calatayud. 275.220.
50 94 03054175. Miñana Valverde, S.L Avenida de Valencia, 57, 50342 

Paracuellos de Jiloca. 48.212.

Núm. 25.092
El director provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, res

pecto de los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva contra los apremiados que figuran en la rela
ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social, cuya cuantía total asciende a la 
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

«Providencia de apremio. — En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 103 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del siste
ma de la Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, orde
no la ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los 
preceptos del citado Reglamento.»

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación 
del actual domicilio de los deudores, procede practicar la notificación de la pro
videncia de apremio, conforme prevé el artículo 106, apartados 1 y 3, del Regla
mento General de Recaudación, mediante la publicación del presente edicto en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio conocido de los deu
dores y en el BOP correspondiente. El presente edicto se publica con el fin de 
requerir a los deudores para que efectúen el pago de las deudas en el plazo de 
veinticuatro horas, con apercibimiento de embargo en caso contrario, conforme 
dispone el artículo 108.2.a) del citado Reglamento General de Recaudación de 
los recursos del sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto núm. 
1.517 de 1991, de 11 de octubre (BOE del día 25), así como para solicitar sus 
comparecencias en el plazo de ocho días por sí o por medio de representante, en 
el expediente ejecutivo en curso, al objeto de señalar domicilio para la práctica 
de las notificaciones a que hubiera lugar en el mismo, con la advertencia de ser 
declarados en rebeldía en caso contrario, mediante providencia, sin que paralice 
el expediente y teniéndoles por notificados de los sucesivos trámites a todos los 
efectos, conforme dispone el artículo 106.2 del citado Reglamento General.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad 
Social, Real Decreto legislativo I de 1994, de 20 de junio de 1994 (BOE del día 
29), y en los artículos 103,189 y 188, respectivamente, del Real Decreto núme
ro 1.517 de 1991, de 11 de octubre (BOE del día 25), por el que se aprobó el 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri
dad Social, la providencia de apremio, que no agota la vía administrativa, 
podrá ser impugnada mediante:

—Oposición al apremio, a interponer facultativamente en el plazo de quin
ce días contados a partir del siguiente al del recibo de la notificación, ante la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, por con
ducto de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social (URE) 
correspondiente, exclusivamente cuando se alegue alguna de las causas de 
oposición al apremio a que se refiere el artículo 34 de la Ley General de la 
Seguridad Social (pago, prescripción, error material o aritmético en la deter
minación de la deuda, condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del 
procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda del acta de 
liquidación o de las resoluciones que las mismas originen).

—Recurso ordinario, en el plazo de un mes, contado a partir del recibo de 
la notificación, ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu
ridad Social, también por conducto de la URE correspondiente.

Tales impugnaciones no podrán interponerse simultáneamente, conforme 
expresamente dispone el artículo 191 de la Orden de 8 de abril de 1992 (BOE 
del día 15), de desarrollo del citado Reglamento General de Recaudación.

Se advierte que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso 
ordinario, no se suspenderá, salvo cuando el sujeto deudor garantice el pago de 
los débitos perseguidos mediante aval solidario de Banco, Caja de Ahorros o 
entidad crediticia debidamente autorizados y domiciliados en territorio nacional, 
por tiempo indefinido y por la cantidad suficiente para cubrir el importe de la 
deuda inicial, más el recargo de apremio, y, además, un 3% en concepto de cos
tas reglamentarias, o cuando consigne, a disposición de la Tesorería General, una 
cantidad equivalente a esta misma suma de conceptos, conforme disponen el 
artículo 103 del aludido Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social y el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad 
Social.

No obstante, cuando se curse el escrito de oposición al apremio, el procedi
miento se suspenderá hasta que se dicte la oportuna resolución, sin necesidad 
de que el interesado aporte garantías ni consigne el importe de la deuda impug
nada, tal como se prevé en el artículo 34 de Ley General de la Seguridad Social.

Si el apremiado residiera fuera de la localidad donde se tramita el expedien
te, podrá designar en ésta a la persona que le represente y reciba las notificacio
nes pertinentes.

Calatayud a 9 de mayo de 1995. — El recaudador ejecutivo, Francisco 
Campodarve Izárbez.
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Relación que se cita
Número de certificación, nombre/razón social, domicilio 

e impone reclamado en pesetas
50 94 03318095. Roitec, S.A. Carretera de Aranda, sin número, 50250 

Illueca. 574.070.
50 94 03322442. Tabuenca Ruiz, Paulino. Gallopié, 1, 50299 Paracuellos 

de Jiloca. 37.708.
50 94 03322543. Tabuenca Ruiz, Paulino. Gallopié, 1, 50299 Paracuellos 

de Jiloca. 10.605.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6
Notificaciones Núm. 25.322
La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de la 

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva expe

diente de apremio por deudas a la Seguridad Social por régimen general, con
tra Rodolfo Gracia Alconchel, y se le ha practicado con fecha 5 de abril de 
1995 diligencia de embargo de cuenta corriente bancaria, según el detalle 
siguiente:

Número de cuenta corriente, entidad bancaria 
e importe embargado en pesetas

04301-01-001695-00. Ibercaja. 2.620.
04301-03-001057-16. Ibercaja. 708.
Recursos: Contra este acto de gestión recaudatoria podrá interponerse 

recurso ordinario ante el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva de la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zarago
za en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo establecido en el número 4 del artículo 34 de la Ley Gene
ral de la Seguridad Social, en la redacción dada al mismo por el artículo 29 de 
la Ley 42 de 1994, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social).

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 y 3 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social y artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
por no haber podido notificar tal diligencia al deudor, conforme a lo estableci
do en el artículo 105 del citado Reglamento.

Zaragoza, 12 de mayo de 1995. — La recaudadora ejecutiva, Blanca Planas 
Giral.

Núm. 25.323
La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de la 

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva expe

diente de apremio por deudas a la Seguridad Social por régimen especial de 
autónomos, contra María Isabel López Lacruz, y se le ha practicado con fecha 
15 de marzo de 1995 diligencia de embargo de cuenta corriente bancaria, según 
el detalle siguiente:

Número de cuenta corriente: 00-013619-44.
Entidad bancaria: CAI.
Importe embargado: 28.947 pesetas.
Recursos: Contra este acto de gestión recaudatoria podrá interponerse 

recurso ordinario ante el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva de la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zarago
za en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo establecido en el número 4 del artículo 34 de la Ley Gene
ral de la Seguridad Social, en la redacción dada al mismo por el artículo 29 de 
•a Ley 42 de 1994, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social).

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 y 3 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social y artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
Por no haber podido notificar tal diligencia a la deudora, conforme a lo esta
blecido en el artículo 105 del citado Reglamento.

Zaragoza, 15 de mayo de 1995. — La recaudadora ejecutiva, Blanca Planas 
Giral.

Núm. 25.324
La recaudadora ejecutiva de la Tesorería General de la Seguridad Social en la

Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva expe

diente de apremio por deudas a la Seguridad Social por recursos diversos con
tra José Luis Martínez Luengo, en el que se ha practicado con fecha 27 de abril 
de 1995 la siguiente:

«Diligencia. — Notificados al deudor José Luis Martínez Luengo, con DNI 
número 29.088.756, conforme al artículo 105 y siguientes del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, los 
débitos cuyo cobro se persigue en el expediente que se instruye en esta Unidad 

de Recaudación Ejecutiva sin que los haya satisfecho, y no conociéndole más 
bienes embargables que la prestación de desempleo que viene percibiendo, se 
ha dictado la siguiente

Providencia: Declaro embargada la prestación de desempleo, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento citado, con arreglo a 
la escala autorizada por el artículo 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

El Instituto Nacional de Empleo procederá a descontar y retener a disposi
ción de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, en calidad de depósito, la can
tidad que legalmente corresponda, según la cuantía de las remuneraciones a 
percibir por la parte deudora, hasta llegar a cubrir el importe del descubierto, 
que asciende a 21.600 pesetas. Las cantidades líquidas retenidas mensualmen
te deberán ser entregadas a esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.»

Recursos. — Contra este acto de gestión recaudatoria podrá interponerse 
recurso ordinario ante el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva de la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zarago
za en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo establecido en el número 4 del artículo 34 de la Ley Gene
ral de la Seguridad Social, en la redacción dada al mismo por el artículo 29 de 
la Ley 42 de 1994, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 y 3 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, y artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
por no haber podido notificar tal diligencia a la parte deudora y a su cónyuge, 
conforme a lo establecido en el artículo 105 del citado Reglamento.

Zaragoza, 15 de mayo de 1995 — La recaudadora ejecutiva, Blanca Planas 
Giral.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 26.201

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 431 de 1995-D, interpues
to por el procurador señor García Mercadal, en nombre y representación de 
Construcciones Laín, S.A., contra el Departamento de Sanidad y Consumo de 
la Diputación General de Aragón, sobre la Orden de 15 de febrero de 1995 
desestimando reclamación de abono de intereses de demora por el retraso en el 
abono de certificaciones números 9 y 10 de las obras de remodelación del Hos
pital Royo Villanova, conexión de edificios centrales de instalaciones y urba
nización. (Ref. CB/re.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta 
Sala.

Zaragoza, 11 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.202
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 417 de 1995-A, interpues
to por el procurador señor Isiegas, en nombre y representación de Emilia 
Barrena Marina, contra el Departamento de Sanidad y Consumo de la Diputa
ción General de Aragón, sobre la Orden de 14 de febrero de 1995 desestiman
do recurso ordinario contra resolución del jefe del Servicio Provincial de Sani
dad de 22 de diciembre de 1994 acordando el cese de la recurrente como 
médico titular de la zona de salud de Ariza y contra otra resolución de 23 de 
diciembre de 1994 nombrando a Carlos López Aznar funcionario interino en la 
misma plaza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta 
Sala.

Zaragoza, 10 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.203
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 419 de 1995-A, interpues
to por el abogado don Pedro Angel Julián Lobera, en nombre y representación 
de Francisco Javier Nogueras Iso, contra el Ministerio de Defensa, sobre la 
resolución de 30 de enero de 1995 del director general del Servicio Militar 
desestimando recurso ordinario contra resolución del Centro de Reclutamiento 
de Zaragoza acordando la clasificación como útil y apto para el servicio mili
tar al recurrente.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
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y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.204
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 445 de 1995-D, interpues
to por el recurrente Ginés Vicente Herguedas, contra la Dirección General de 
la Policía, sobre resolución de 24 de febrero de 1995 desestimando petición de 
complemento específico singular por el desempeño de determinado puesto de 
trabajo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 12 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.205
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 446 de 1995-D, interpues
to por el recurrente Adrián Peña Bartolomé, contra la Dirección General de la 
Policía, sobre desestimación presunta por silencio administrativo de la petición 
de 5 de octubre de 1994 sobre reconocimiento de grado personal, nivel 22.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 12 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.206
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 432 de 1995-D, interpues
to por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y representación de 
Pedro-José Giménez Lombar, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre reso
lución de 13 de enero de 1995 resolviendo recurso contra las liquidaciones 
números 611.855/93 y 611.856/93 giradas en concepto de impuesto sobre 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana por la transmisión de 
fincas urbanas sitas en calle Bailén, núms. 26 y 28, aprobando nueva liquida
ción por la cantidad de 174.406 pesetas y aprobando la liquidación número 
611855/93. (Expte. 323.771/94.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 12de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.207
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 422 de 1995-A, interpues
to por el abogado señor Falcó Naval, en nombre y representación de Talleres 
Sampietro, S.A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, sobre resolución de 18 de marzo de 1994 confirmando acta de infrac
ción 2.259/93 sancionando por no consignar las horas extras realizadas, supe
rar éstas el máximo legal y no entregar al trabajador copia resumen semanal, y 
resolución de 20 de febrero de 1995 del director general de Trabajo desesti
mando recurso interpuesto. (Expte. 11.602/94.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.208
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 423 de 1995-A, interpues
to por el abogado del Estado, en nombre y representación de la Administración 
del Estado, contra el Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de la 
Diputación General de Aragón sobre la Orden de 30 de enero de 1995 estable
ciendo normas para el ejercicio de la pesca en las aguas continentales del terri
torio de Aragón durante el año 1995.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 

y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.209
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 424 de 1995-A, interpues
to por la abogada señora García Peñafiel, en nombre y representación de 
Rachid Rahmani, contra la Delegación del Gobierno en Aragón, sobre resolu
ción de 16 de enero de 1995 decretando la expulsión y prohibiendo la entrada 
en España por tres años. (Expte. 13331/95, ref. 1.1.Ex.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.210
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 428 de 1995-D, interpues
to por la procuradora señora Revilla, en nombre y representación de Héctor 
Alberto Fernández Fajo, contra la Jefatura Superior de Policía de Zaragoza, 
sobre resolución de 21 de marzo de 1995 acordando no verificar la legalidad de 
la estancia del recurrente en España hasta el 5 de mayo de 1995. (Ref. Extran
jeros, R.S. núm. 2115.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.211
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 427 de 1995-D, interpues
to por la abogada María Pilar Velasco Caries, contra el Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, sobre resolución de 13 de enero de 1995 desestimando recurso 
contra liquidación del IAE ejercicio 1994. (Número fijo 40.384, liquidación 
2546-9).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.212
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 430 de 1995-D, interpues
to por la abogada Carmen Biel Ibáñez, en nombre y representación de José 
María Lobato Tolosa, contra el Departamento de Industria, Comercio y Turis
mo de la Diputación General de Aragón, sobre resolución de 13 de febrero de 
1995 desestimando recursos contra liquidaciones practicadas por la Cámara de 
Comercio e Industria de Zaragoza de 2 de mayo de 1994 correspondientes a los 
ejercicios de 1992 y 1993, por el concepto de recurso cameral permanente.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 11 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.213
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 425 de 1995-A, interpues
to por el recurrente Jesús Giménez Olivares, contra la Dirección General de la 
Policía, sobre desestimación presunta por silencio administrativo de solicitud 
de 14 de octubre de 1994 de abono de 3.000 pesetas por servicio extraordina
rio prestado con ocasión de la huelga general de 27 de enero de 1994.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla" 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de mayo de 1995. — El secretario judicial.—Visto bueno: El 
presidente.
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Núm. 26.214
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 416 de 1995-A, interpues
to por el procurador señor Peiré, en nombre y representación de Eduardo 
Pérez-Hickman Gerona y otros dos, contra el Tribunal Económico-Adminis
trativo Regional de Aragón, sobre resoluciones de 26 de enero de 1995 en 
reclamaciones números 50/628/93, 50/621/93, y 50/620/93, sobre liquidación 
relativa al impuesto de transmisiones patrimoniales.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.215
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 220 de 1995-A, interpuesto 
por la procuradora señora Olvido Latorre, en nombre y representación de María 
del Carmen Hernández Rabanaque, contra la Dirección Provincial del Ministe
rio de Educación y Ciencia, sobre denegación de solicitud de gratuidad en el uso 
del servicio de comedor escolar en el Colegio Público Jerónimo Zurita.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 11 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.216
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 420 de 1995-A, interpues
to por el letrado señor Julián Lobera, en nombre y representación de María 
Pilar López-Franco Pérez, contra el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, sobre 
resolución de 14 de marzo de 1995 imponiendo sanción de apercibimiento por 
comisión de falta de carácter leve.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.217
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 433 de 1995-D, interpues
to por la procuradora señora Nadal Infante, en nombre y representación de 
Pagóla Poliuretanos, S.A., contra la Dirección Provincial del INEM, sobre 
resolución de 31 de enero de 1995 denegando incentivos establecidos en la Ley 
22 de 1992, de 30 de julio, por la contratación de trabajador mayor de 45 años. 
(Expte. 2156/94-8.).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 12 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
c A D R E T E Núm. 28.989

Por el presente se pone en conocimiento que este Ayuntamiento tramita 
expediente de devolución de fianza a INDASA, contratista de las obras de pavi
mentación de las calles Ramón y Cajal, Doctor Bonafonte y Pablo Serrano.

Quienes creyeren tener algún derecho exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado podrán presentar sus reclamaciones en este Ayunta
miento en el plazo de quince días, a contar del siguiente a la fecha de inserción 
en el BOP.

Cadrete, 25 de mayo de 1995. — El alcalde, Miguel Angel Bosco.

CARIÑENA Núm. 28.997

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada con carácter extraordinaria 
el pasado 12 de mayo, aprobó inicialmente el estudio de detalle de iniciativa 
particular promovido por Santiago Gracia Isiegas, correspondiente a la unidad 
de actuación número 11, referido a suelo urbano en la calle San Valero, núm. 2.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
inserción del anuncio en el BOP, podrá ser examinado por cualquier persona y 
formularse las alegaciones que procedan.

Cariñena, 24 de mayo de 1995. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 28.993
La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria cele

brada el día 22 de mayo de 1995, adoptó el siguiente acuerdo:
Primero. — Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras de insta

lación eléctrica para campo de fútbol y dependencias anejas en el barrio de El 
Bayo, redactado por el ingeniero técnico industrial don Javier Liso Duesca, por 
importe de 710.000 pesetas.

Segundo. — Someter el expediente a información pública mediante la 
inserción del correspondiente anuncio en el BOP durante el plazo de veinte 
días, contados desde el día siguiente a la aparición del anuncio en dicho perió
dico oficial, para que se presenten las alegaciones y reclamaciones que se con
sideren oportunas. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado ale
gaciones, la aprobación inicial quedará elevada a definitiva sin necesidad de 
adoptar nuevo acuerdo expreso.

Ejea de los Caballeros, 25 de mayo de 1995. — El alcalde, Eduardo Alonso.

FUENTES DE EBRO Núm. 28.996
Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente número 1 

de modificaciones de créditos del presupuesto municipal de 1994, con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
1. Gastos de personal, 11.788.928.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 185.147.
3. Gastos financieros, 985.
7. Transferencias de capital, 4.073.150.
9. Pasivos financieros, 5.890
Total aumentos, 16.054.100 pesetas.
B) Deducciones:
2 .° Por transferencia, 11.868.953.
3 .° Por mayores ingresos, 4.185.147.
Total deducciones, 16.054.100 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 150.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, a efectos de que los interesa
dos en el expediente puedan interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del 
presente edicto, o, en su caso, a la notificación personal que se practicare en 
virtud de resolución del recurso previo.

Fuentes de Ebro, 24 de mayo de 1995. — El alcalde, Joaquín Molinos.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 28.988
Femando Cortina González, en nombre de Gas Aragón, S.A., ha solicitado 

licencia de instalación de gas, con emplazamiento en todo el término municipal.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 

del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

La Puebla de AÍfindén, 22 de mayo de 1995. — El alcalde.

LECIÑENA Núm. 28.990

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 24 de mayo de 
1995, el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir en la 
contratación directa de las obras de pavimentación y desagüe de la calle Medio 
Solano, de Leciñena, se somete a información pública por el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
BOP, para oír las reclamaciones a que hubiere lugar.

Leciñena, 25 de mayo de 1995. — El alcalde, Antonio Marcén Sancho.

MANCOMUNIDAD AGUAS DE MONEGROS Núm. 28.998
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 193.3 de la Ley 39 de 1988, 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público 
la cuenta general del presupuesto de 1994.

El expediente queda expuesto por el plazo de quince días en la Secretaría de la 
Mancomunidad (sita en el Ayuntamiento de Perdiguera), pudiendo los interesa
dos durante ese plazo y ocho días más presentar reclamaciones y observaciones

Perdiguera, 18 de mayo de 1995. — El presidente.

QUINTO Núm. 28.994
Transcurrido el plazo de exposición al público del presupuesto municipal 

para el presente año 1995 sin que contra el mismo se haya formulado reclama

M.C.D. 2022



4332 19 junio 1995 BOP Zaragoza.—Núm. 139

ción alguna, y por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 31 de marzo, y en 
virtud de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo inicial de aprobación 
adopta carácter definitivo, siendo su resumen por capítulos el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 31.022.912.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 65.542.486.
3. Gastos financieros, 1.502.000.
4. Transferencias corrientes, 610.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 51.167.602.
9. Pasivos financieros, 4.575.000.
Total gastos, 154.420.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 29.640.000.
3. Tasas y otros ingresos, 32.481.000.
4. Transferencias corrientes, 49.800.000.
5. Ingresos patrimoniales, 12.466.000.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 200.000.
7. Transferencias de capital, 26.828.000.
9. Pasivos financieros, 3.005.000.
Total ingresos, 154.420.000 pesetas.
Plantilla de personal:
1. Funcionarios de carrera:

—Habilitación nacional, subescala Secretaría-Intervención, una plaza, 
grupo B, nivel 16.

—Administración general: Subescala auxiliar, una plaza, grupo D, nivel 
13; subescala subalterna, una plaza, grupo E, nivel 12.

2. Personal laboral:
Fijo:
—Dos albañiles.
—Un fontanero.
Laboral fijo discontinuo:
—Dos profesores de educación de adultos.
Personal laboral temporal:
—Un auxiliar de hogar.
—Un socorrista.
—Dos peones.
Resumen:
Funcionarios, 3.
Personal laboral fijo, 3.
Personal laboral fijo discontinuo, 2.
Personal laboral temporal, 4.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso contencio- 

so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y 
artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinto, 24 de mayo de 1995. — El alcalde, Manuel García Moreno García.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 28.992
Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 13 de marzo de 1995, aprobó los 

reglamentos de utilización de las siguientes instalaciones:
—Pabellón polideportivo.
—Piscinas municipales.
—Campo de fútbol.
Asimismo, en sesión de 28 de abril de 1995, se acordó aprobar el Regla

mento de la Comisión Municipal de Deportes.
Los citados reglamentos se exponen al público por espacio de un mes, al 

objeto de que los interesados que lo deseen puedan examinarlos y formular las 
alegaciones que consideren oportunas, entendiéndose definitivamente aproba
dos caso de que no se produzca ninguna.

Torres de Berrellén, 24 de mayo de 1995. — La alcaldesa, Castellar Robres 
Navarro.

VALDEHORNA Núm. 28.995
Este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto anual para el 

ejercicio de 1995, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, ascienden a 
3.507.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, duran

te los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Valdehoma, 10 de mayo de 1995. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.284
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 

d e los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de divorcio al 

núm. 446 de 1995-B, sobre beneficio de justicia gratuita, instados por María 
Jesús Lana Sanz, representada en tumo de oficio por la procuradora señora 
Marquesán, contra Sixto Manuel Dito López, y en proveído del día de la fecha 
se ha acordado citar al demandado Sixto Manuel Dito López, que se halla en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca ante este Juzgado el día 18 de sep
tiembre próximo, a las 10.30 horas, al objeto de practicar comparecencia de 
justicia gratuita.

Y para que sirva de citación en forma a Sixto Manuel Dito López, se extien
de la presente en Zaragoza a treinta de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El juez, Luis Badía Gil. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.749
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6

d e Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de pobreza número 494 de 1995-C, instado por 

Ana Vilches Martín, contra Femando Mainar López, he acordado por resolu
ción de esta fecha citar a Femando Mainar López, cuyo domicilio actual se 
desconoce, a una comparecencia que tendrá lugar el día 18 de julio de 1995, a 
las 9.30 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
2, bloque A, cuarta planta), haciéndole saber que las copias de la demanda se 
encuentran a su disposición en Secretaría.

Y para que conste y sirva de citación en forma a Femando Mainar López, 
actualmente en ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — El magistrado-juez, Luis 
Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.750
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 

d e Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de pobreza número 501 de 1995-C, instado por 

María del Carmen Simón Sancho, contra Bienvenido Arias González, he acor
dado por resolución de esta fecha citar a Bienvenido Arias González, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que asista a la comparecencia que estable
ce el artículo 721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil el día 18 de julio de 1995, 
a las 10.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, bloque A, cuarta planta), haciéndole saber que las copias de la deman
da se encuentran a su disposición en Secretaría y que de no efectuarlo le para
rá el perjuicio a que hubiera lugar.

Y para que conste y sirva de citación a Bienvenido Arias González, cuyo 
actual domicilio se ignora, se expide el presente en Zaragoza a uno de junio de 
mil novecientos noventa y cinco. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — La 
secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.751
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de adopción 

de la menor María del Mar Lax Rubio, a instancia de la letrada de la Diputación 
General de Aragón, bajo el número 591 de 1995-C, en los cuales se ha acordado 
expedir el presente a fin de que se cite a José Carlos Lax Mateo, cuyo paradero 
se desconoce, a fin de ser oído, para lo cual se señala el día 24 de julio de 1995, 
a las 12.30 horas, lo que se llevará a efecto en la sala de audiencia de este Juzga
do (sito en plaza del Pilar, 2, edificio A, cuarta planta), haciéndole saber que 
basta su simple audiencia para que pueda tener lugar la adopción que se solicita.

Dado en Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 23.600
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 

de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en autos declarativos de menor cuantía, reclama

ción de cantidad, número 223 de 1995-A, tramitados a instancia de Construc
ciones Castillo Balduz, S.L., representada por el procurador don Luis Gállego
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Coiduras, contra María Teresa García Sisamón, sobre reclamación de 
3.433.080 pesetas, se ha acordado emplazar a la demandada María Teresa Gar
cía Sisamón, hoy en ignorado paradero, a fin de que en el plazo de diez días 
comparezca en autos, apercibiéndole que en caso de no efectuarlo será decla
rada en rebeldía, dándose por concluido el trámite de contestación a la deman
da. siguiendo el pleito su curso.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma a María Teresa Gar
cía Sisamón, expido y firmo el presente en Zaragoza a dos de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco. — El secretario judicial, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación Núm. 23.601

En este Juzgado se siguen autos de juicio de menor cuantía núm. 382-A de 
1994 a instancia de Fintubo Dos, contra María Pueyo Valencia, Antonio López 
Bello, María Torcal Haro y otros, sobre reclamación de daños, y en los cuales 
se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son los siguientes:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de marzo de 1995. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, vistos por la ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Zaragoza, doña Beatriz Sola Caballero, los 
autos de juicio de menor cuantía número 382-A de 1994, seguidos a instancia 
de Fintubo Dos, representada por el procurador señor Gutiérrez Andreu y asis
tida del letrado señor Bel Arbunies, contra María Pueyo Valencia, Antonio 
López Bello, María Torcal Haro y otros demandados, y...

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda formulada por el procura
dor señor Gutiérrez Andreu, en nombre y representación de Fintubo Dos, con
tra Comunidad de propietarios de calle Compromiso de Caspe, numero 42, y 
calle Batalla de Lepanto, número 15, representados por la procuradora señora 
Borobia Llórente y propietarios señalados de las citadas comunidades, repre
sentados por los procuradores señores Celma Benages y Sanagustín Medina, 
debo absolver y absuelvo a los propietarios demandados y debo condenar y 
condeno a las Comunidades demandadas a que cada una realice en la parte 
correspondiente a su propiedad las obras necesarias en sus elementos comunes 
descritos, como son terrazas, lucemario para evitar humedades y filtraciones, 
así como reforzar la capacidad portante en las vigas deterioradas como conse
cuencia de las filtraciones y pintar zonas afectadas, todo ello hasta el límite de 
la cantidad solicitada en la demanda.

En materia de costas, cada parte abonará las ocasionadas a su instancia y las 
comunes por partes iguales, si bien las correspondientes a los propietarios 
individuales demandados serán a cargo de la parte actora ante su absolución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que así conste y sirva de notificación en forma a los demandados 

mencionados, así como a los que no hayan podido ser citados en forma perso
nal por encontrarse todos ellos en ignorado paradero, extiendo la presente en 
Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos noventa y cinco. Doy fe. — La 
secretaria, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 31.186
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 267-C de 1995, instado por la pro
curadora señora Lasheras, en nombre y representación de Pedro y Germán 
Serrano Clemente, contra José Martínez Clos y Rosario Martínez Ausejo, y por 
proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública subasto, por primera vez 
y término de veinte días, el bien que más adelante se dirá.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, sala de audiencias número 10) el día 19 de julio próximo, a las 
10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

L * Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo pactado en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previa
mente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por lo 
menos, al 20% efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en Banco Bil
bao Vizcaya, agencia urbana número 2 (avenida de César Augusto, núm. 94), 
número de cuenta 4.878.

3 .* Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

4 .* Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

5 .* Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 20 de septiembre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasto 
se señala para la tercera el día 18 de octubre próximo inmediato, en el mismo 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Sirva el presente de notificación a los demandados, en caso de no poder 
hacérsela personalmente.

Bienes objeto de subasta:
Urbana. — Casa en Filero, en la calle Federico Mayo, 53, de 90 metros cua

drados de superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tudela al tomo 
1.905, libro 74 de Filero, folio 49, finca 5.061, inscripción 4.*. Valorada en 
7.000.000 de pesetas.

Y para que surta los efectos oportunos expido el presente en Zaragoza a dos 
de junio de mil novecientos noventa y cinco. — La ilustrísima magistrada- 
jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 31.244
Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 13 de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo núme

ro 162-C de 1993, seguidos a instancia de Calidad Gráfica, S.A.L., contra la 
sociedad civil Desincal Aragón y Rioja, S.C., y por proveído de esta fecha se 
ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que más adelante se dirá.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, edificio A, tercera planta, de Zaragoza) el día 26 de 
julio de 1995, a las 11.30 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo.

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previa
mente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por lo 
menos, al 20% efectivo del valor de tasación que sirve de base a la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en el Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de los Juzgados (sito en la plaza del Pilar, 2), cuento 4.943.

3 .* Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero, solamente por la parte ejecutante.

4 .* Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 26 de septiembre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75% del de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasto se señala para la tercera el día 26 de octubre próximo inmediato, en el 
mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser notificada a la parte 
demandada en el domicilio que constan en autos, sirva el presente a tal fin.

Bienes objeto de subasta:
Unico. — Un vehículo marca “Nissan”, modelo “Primera”, motor de 1.6, 

con placa de matrícula Z-7256-AM; valorado en 600.000 pesetas.
Y para que tenga lugar su publicación en el BOP, libro el presente edicto en 

Zaragoza a cinco de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El magistra
do-juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 29.034
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 14 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 814 de 1994-D, segui
dos a instancia de la actora Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, repre
sentada por el procurador señor Peiré Aguirre, siendo demandados Andrés 
Martín Prieto, María Isabel Mauleón Baeza, Julio Martín Marcos y Agustina 
Prieto Rodríguez, se ha acordado librar el presente y su publicación por térmi
no de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6902 de esto ciudad, 
número de cuento 4.944.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 9.30 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 28 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de septiembre 
siguiente; en ésta servirá de tipo la valoración, con rebaja del 25%, no admi
tiéndose posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho avalúo. De darse 
las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 de octubre próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo.
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados se entenderá que se celebrará al día siguien
te hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Son dichos bienes:
1. Local sito en Binéfar (Huesca), en calle José Antonio, número 8 (hoy 

calle Primero de Mayo), de 20 metros cuadrados. Inscrito al tomo 279, folio 
171, finca 2.878, Registro de la Propiedad de Tamarite de Litera. Valorado en 
498.000 pesetas.

2. Local sito en Binéfar (Huesca), en calle José Antonio, número 8, de 48 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 279, folio 174, finca 2.879, Registro de la 
Propiedad de Tamarite de Litera. Valorado en 1.195.310 pesetas.

3. Corral sito en Binéfar (Huesca), en calle José Antonio, número 8, de 
150 metros cuadrados. Inscrito al tomo 279, folio 177, finca 2.880, Registro de 
la Propiedad de Tamarite de Litera. Valorado en 900.000 pesetas.

4. Usufructo del piso sito en Binéfar (Huesca), en calle José Antonio, 
número 8, de 89 metros cuadrados. Inscrito al tomo 279, folio 186, finca 2.883, 
Registro de la Propiedad de Tamarite de Litera. Valorado en 417.450 pesetas.

5. Usufructo del piso sito en Binéfar (Huesca), en calle José Antonio, 
número 8, de 66 metros cuadrados. Inscrito al tomo 279, folio 189, finca 2.884, 
Registro de la Propiedad de Tamarite de Litera. Valorado en 368.000 pesetas.

6. Nuda propiedad del piso sito en Binéfar (Huesca), en calle José Anto
nio, núm. 8, de 89 metros cuadrados. Inscrito al tomo 279, folio 186, finca 2.883, 
Registro de la Propiedad de Tamarite de Litera. Valorada en 1.397.550 pesetas.

7. Nuda propiedad del piso sito en Binéfar (Huesca), en calle José Anto
nio, núm. 8, de 66 metros cuadrados. Inscrito al tomo 279, folio 189, finca 2.884, 
Registro de la Propiedad de Tamarite de Litera. Valorada en 1.232.000 pesetas.

8. Mitad indivisa de la nuda propiedad del desván sito en Binéfar (Hues
ca), en calle José Antonio, número 8. de 70 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
279, folio 195, finca 2.886, Registro de la Propiedad de Tamarite de Litera. 
Valorada en 368.000 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación en forma a la parte demandada 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la fincas subastadas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. - El magistrado-juez. - El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 1. — CALATAYUD Núm. 31.171
Doña Laura Bejarano Gordejuela, jueza del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Calatayud (Zaragoza) y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 37 de 1993 se siguen 

autos de menor cuantía a instancia de José y Josefa Gracia Melús, representan
tes de la sociedad regular colectiva Herederos de Braulio Gracia, representados 
por el procurador señor Moreno Ortega, contra Gómez Longares, S.L., en los 
que por resolución del día de la fecha se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, los bienes que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente:

Primera subasta, el día 20 de julio próximo, a las 11.00 horas, por el tipo de 
tasación, sin que se admitan posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo; 
segunda subasta, el día 20 de septiembre siguiente, a las 11.00 horas, con la 
rebaja del 25% del tipo de la primera, sin que se admitan posturas inferiores a 
los dos tercios de este tipo, y tercera subasta, el día 20 de octubre próximo 
inmediato, a las 11.00 horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condicio
nes:

1 .* Para tomar parte en las subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, abierta con el número 4.870 en el Banco 
Bilbao Vizcaya, S.A., de esta ciudad, haciendo constar el número y año del 
procedimiento, el 20% de los respectivos tipos para la primera y segunda 
subastas, y para la tercera la misma cantidad que para la segunda, no admitién
dose la entrega de dinero en metálico en el Juzgado.

2 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anun
cio de subasta hasta su celebración, depositando junto con dicho pliego el res
guardo de haber efectuado la consignación previa, en la forma y cuantía esta
blecida en el apartado anterior.

3 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate sólo al eje
cutante.

4 .a A instancia de la actora podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliera la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

5 .a Los títulos de propiedad de los bienes o la certificación del Registro 
de la Propiedad que los supla estarán de manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados, con los que deberán conformarse los licitadores y sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros. Asimismo, las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remate los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin que pueda destinarse a su extinción el precio 
del remate.

6 .a Si por cualquier motivo tuviera que suspenderse alguna de las subas
tas se entenderá señalada su celebración el día siguiente hábil, a la misma hora.

El presente edicto servirá de notificación de los señalamientos efectuados a la 
ejecutada, en el caso de no haberse podido verificar o haber resultado negativa.

Bienes objeto de subasta:
1. Una máquina registradora “Tecna 205”, con número de serie 792834; 

valorada en 80.000 pesetas.
2. Una cafetera eléctrica de dos brazos marca “Faema”; valorada en 

112.000 pesetas.
3. Un molinillo de café eléctrico marca “Faema"; valorado en 45.000 

pesetas.
4. Dos cámaras de cuatro cuerpos cada una, una de ellas marca “Faema" 

y la otra “Code”; valoradas en 95.000 pesetas.
5. Un lavavajillas de la marca “Liezn-Blanca"; valorado en 55.000 pesetas.
6. Una máquina de hacer hielo de la marca “Servitamict"; valorada en 

95.000 pesetas.
7. Un televisor “Blaupunkt" de 28 pulgadas; valorado en 75.000 pesetas.
8. Cuatro mesas redondas; valoradas en 4.689 pesetas.
9. Catorce sillas “Metóricas”; valoradas en 17.500 pesetas.
10. Dos mesas octogonales; valoradas en 2.600 pesetas.
11. Ocho sillas “Metóricas"; valoradas en 10.000 pesetas.
12. Siete taburetes (metálicos) de barra, con asiento de piel; valorados en 

9.100 pesetas.
13. Una máquina de tabaco “Azcoyen”, de seis canales; valorada en 

300.000 pesetas.
—Derecho de traspaso del Café-Bar Karma, sito en Calatayud (calle Justo 

Navarro, número 8). Su explotación corresponde a Gómez Longares, S.L., 
siendo su propietario Antonio Zorraquín. El precio del traspaso está valorado 
en 3.500.000 pesetas.

Y para que conste expido el presente en Calatayud a uno de junio de mil 
novecientos noventa y cinco. — La jueza, Laura Bejarano Gordejuela. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1. — CALATAYUD Núm. 31.521
Doña Laura Bejarano Gordejuela, jueza del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Calatayud;
Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

seguido ante este Juzgado al núm. 109 de 1995, se ha acordado sacar a subasta 
en la sala de audiencia, a las 10.00 horas, por primera vez el día 25 de julio pró
ximo; en su caso, por segunda el día 25 de septiembre siguiente, y por tercera 
vez el día 25 de octubre próximo inmediato, las fincas que al final se describen, 
propiedad de Mariano Ramos Navarro y Mercedes Ramos Bellido, a instancia 
de la Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, legalmente pobre, confor
me al artículo 3.° de Decreto de 14 de marzo de 1933, bajo las siguientes con
diciones:

1 .a Servirá de tipo para la primera subasta el de valoración de cada finca; 
para la segunda, el 75% de aquél, y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al tipo de cada una.

2 .a Los licitadores deberán consignar previamente en la Mesa del Juzga
do, o establecimiento destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20% del 
tipo de cada subasta, excepto en la tercera, en que no serán inferiores al 20% 
del tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este anuncio en pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades indicadas.

3 ." Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a terceros.
4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar

ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación aportada, y 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Departamento número 35. — Piso 3.° izquierda, tipo C. Ocupa 95,79 

metros cuadrados de superficie construida. Está en la tercera planta alzada de 
la casa número 2-B de la avenida de Ramón y Cajal, con acceso por el zaguán 
número 2. Consta de vestíbulo, cocina, galería, baño y cuatro habitaciones. 
Tiene la entrada a la izquierda del rellano de la escalera, y con arreglo a ella 
linda: derecha entrando, calle Jardines; izquierda, vivienda tipo D, con acceso 
por el zaguán 3, zona interior y hueco del ascensor; espalda, hueco del ascen
sor y vivienda tipo B. Tiene una cuota del 0,703%. Forma parte de un edificio 
sito en Calatayud, denominado Congreso. Inscrita al tomo 1.604, folio 18, 
finca 22.930. Valorada en 9.580.000 pesetas

Y para que así conste, expido y firmo la presente en Calatayud a dos de 
junio de mil novecientos noventa y cinco. — La jueza, Laura Bejarano Gorde
juela. —La secretaria.

JUZGADO NUM. 1. — CALATAYUD Núm. 31.749
Doña Laura Bejarano Gordejuela, jueza del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Calatayud (Zaragoza) y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 37 de 1991 se siguen 

autos de juicio ejecutivo a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S.A., represen
tada por el procurador señor Navarro Belsué, contra Ramiro Peiró Guerrero, 
Miguel Peiró Roy y Fermina Guerrero Paz, en los que por resolución del día de 
la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por término de vein
te días, los bienes que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala 
de audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente:
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Primera subasta, el día 20 de julio próximo, a las 12.00 horas, por el tipo de 
tasación, sin que se admitan posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo; 
segunda subasta, el día 20 de septiembre siguiente, a las 12.00 horas, con la 
rebaja del 25% del tipo de la primera, sin que se admitan posturas inferiores a 
los dos tercios de este tipo, y tercera subasta, el día 20 de octubre próximo inme
diato, a las 12.00 horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en las subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, abierta con el número 4.870 en el Banco 
Bilbao Vizcaya, S.A., de esta ciudad, haciendo constar el número y año del 
procedimiento, el 20% de los respectivos tipos para la primera y segunda 
subastas, y para la tercera la misma cantidad que para la segunda, no admitién
dose la entrega de dinero en metálico en el Juzgado.

2 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anun
cio de subasta hasta su celebración, depositando junto con dicho pliego el res
guardo de haber efectuado la consignación previa, en la forma y cuantía esta
blecida en el apartado anterior.

3 .* Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate sólo al eje
cutante.

4 .* A instancia de la actora podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliera la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

5 * Los títulos de propiedad de los bienes o la certificación del Registro de 
la Propiedad que los supla estarán de manifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinados, con los que deberán conformarse los licitadores y sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. Asimismo, las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remate los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin que pueda destinarse a su extinción el precio del remate.

6 .* Si por cualquier motivo tuviera que suspenderse alguna de las subas
tas se entenderá señalada su celebración el día siguiente hábil, a la misma hora.

El presente edicto servirá de notificación de los señalamientos efectuados a 
los ejecutados, en el caso de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa.

Bienes objeto de subasta:
1. Mostrador frigorífico de 2,50 metros, con cajones de mantenimiento 

de congelación en parte posterior. Se valora en 250.000 pesetas.
2. Báscula calculadora electrónica marca “Igarra”; picadora de carne 

marca “Gesa”; sierra eléctrica de corte marca “Braher”, y caja registradora 
marca “Sharp”, con mueble expendedor. Se valora todo el conjunto en la can
tidad de 80.000 pesetas.

3. Automóvil “Renault 4 FG”, matrícula Z-4791-AH; valorado en 
200.000 pesetas.

Y para que así conste se expide el presente en Calatayud a seis de junio de 
mil novecientos noventa y cinco. — La jueza, Laura Bejarano Gordejuela. — 
El secretario.

C A S P E Núm. 31.752
Doña María José Dorel Bruscas, jueza del Juzgado de Primera Instancia de

Caspe (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 67 de 1995, instado por 
Caja Rural de Zaragoza, sociedad cooperativa de crédito, representada por la 
procuradora doña Inmaculada Cortés Acero, contra Ramón Esteve Julián, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose la venta en pública subasta de 
los bienes que más adelante se dirán, bajo las condiciones siguientes:

1 * Para poder tomar parte en la subasta será preciso consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20% del tipo de 
licitación, tanto en la primera como en la segunda subastas, y en la tercera o ulte
riores subastas el depósito consistirá en el 20% del tipo fijado para la segunda.

2 * Se admitirán posturas por escrito, en sobre cenado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a la licitación.

3 * Los autos y certificación del Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría.

4 .* El remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercera persona.
5 .* Se advierte a los licitadores que deberán aceptar como bastante la titu

lación existente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la parte actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

6 .a Se previene que en el acta de la subasta se hará constar que el rema
tante acepta las obligaciones expresadas, y si no las acepta no le será admitida 
la proposición. Tampoco se admitirá la postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de esas obligaciones.

7 .a Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca hipotecada, confor- 
016 a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser halla
d° en ella, este edicto servirá igualmente para notificación a la parte deudora 
d triple señalamiento del lugar, día y hora para el remate.
. 8-* Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las 

S1guientes fechas:

Primera subasta, el 26 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, segunda subasta el 28 de septiembre siguiente; en ésta las posturas 
no serán inferiores al 75% del avalúo. De darse las mismas circunstancias, ter
cera subasta el 26 de octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Rústica sita en el término de Chiprana, llamada “Dehesa de Baños”, mixta 

de secano y regadío, sita en las partidas de “Parada de Luna", “Cabezo Royo”, 
“Cabezo Insa”, “Fabara”, “Balsa”, “Balsete de Carlos”, “Dehesa del Regallo”, 
“Dehesa de la Balsa", “Cabezo Pulido” y “Plano de San Marcos”. Ocupa una 
superficie de 137 hectáreas 60 áreas 35 centiáreas. Linda: al norte, río Ebro; al 
este, con la finca registra! número 2.018; al sur, con finca registral número 
2.020, y al oeste, con finca registral número 2.016. Está destinada a secano, 
erial y pastos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe al folio 240 del 
tomo 352, libro 10, finca 2.017-2.*. Tasada en 257.600.000 pesetas.

Dado en Caspe a siete de junio de mil novecientos noventa y cinco. — La 
jueza, María José Dorel Bruscas. — El secretario.

CASPE Núm. 31.753
Doña María José Dorel Bruscas, jueza del Juzgado de Primera Instancia de

Caspe (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 68 de 1995, instado por 
Caja Rural de Zaragoza, sociedad cooperativa de crédito, representada por la 
procuradora doña Inmaculada Cortés Acero, contra Mercedes Esteve Julián, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose la venta en pública subasta de 
los bienes que más adelante se dirán, bajo las condiciones siguientes:

1 .* Para poder tomar parte en la subasta será preciso consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20% del tipo de 
licitación, tanto en la primera como en la segunda subastas, y en la tercera o ulte
riores subastas el depósito consistirá en el 20% del tipo fijado para la segunda.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a la licitación.

3 .a Los autos y certificación del Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría.

4 .a El remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercera persona.
5 .a Se advierte a los licitadores que deberán aceptar como bastante la titu

lación existente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la parte actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

6 .a Se previene que en el acta de la subasta se hará constar que el rema
tante acepta las obligaciones expresadas, y si no las acepta no le será admitida 
la proposición. Tampoco se admitirá la postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de esas obligaciones.

7 .a Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca hipotecada, confor
me a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser halla
do en ella, este edicto servirá igualmente para notificación a la parte deudora 
del triple señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

8 .a Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las 
siguientes fechas:

Primera subasta, el 26 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, segunda subasta el 28 de septiembre siguiente; en ésta las posturas 
no serán inferiores al 75% del avalúo. De darse las mismas circunstancias, ter
cera subasta el 26 de octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Rústica sita en el término de Chiprana, llamada “Dehesa de Baños", mixta 

de secano y regadío, sita en las partidas de “Parada de Luna", “Cabezo Royo", 
“Cabezo Insa”, “Fabara", “Balsa”, “Balsete de Carlos", “Dehesa del Regallo", 
“Dehesa de la Balsa", “Cabezo Pulido” y “Plana de San Marcos". Ocupa una 
superficie de 137 hectáreas 60 áreas 35 centiáreas. Linda: al norte, río Ebro; al 
este, con la finca registral número 2.029; al sur, con finca registral núm. 2.020, 
y al oeste, con finca registral número 2.017. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Caspe al folio 241 del tomo 352, libro 10, finca 2.018-2.*. Tasada en 
168.000.000 de pesetas.

Dado en Caspe a siete de junio de mil novecientos noventa y cinco. — La 
jueza, María José Dorel Bruscas. — El secretario.

CASPE Núm. 31.754
Doña María José Dorel Bruscas, jueza del Juzgado de Primera Instancia de

Caspe (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 69 de 1995, instado por Caja 
Rural de Zaragoza, sociedad cooperativa de crédito, representada por la procu
radora doña Inmaculada Cortés Acero, contra Javier Esteve Julián, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta en pública subasta de los bie
nes que más adelante se dirán, bajo las condiciones siguientes:
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1 .* Para poder tomar parte en la subasta será preciso consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20% del 
tipo de licitación, tanto en la primera como en la segunda subastas, y en la ter
cera o ulteriores subastas el depósito consistirá en el 20% del tipo fijado para la 
segunda.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a la licitación.

3 .* Los autos y certificación del Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría.

4 .* El remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercera persona.
5 .* Se advierte a los licitadores que deberán aceptar como bastante la titu

lación existente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la parte adora, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

6 .* Se previene que en el acta de la subasta se hará constar que el rema
tante acepta las obligaciones expresadas, y si no las acepta no le será admitida 
la proposición. Tampoco se admitirá la postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de esas obligaciones.

7 .a Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca hipotecada, confor
me a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser halla
do en ella, este edicto servirá igualmente para notificación a la parte deudora 
del triple señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

8 .a Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, a las 11.30 horas de las 
siguientes fechas:

Primera subasta, el 27 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, segunda subasta el 4 de octubre siguiente; en ésta las posturas no 
serán inferiores al 75% del avalúo. De darse las mismas circunstancias, terce
ra subasta el 2 de noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Rústica sita en el término de Chiprana, llamada “Dehesa de Baños’’,, sita en 

las partidas de “Parada de Luna”, “Cabezo Royo”, “Cabezo Insa”, “Fabara”, 
“Balsa", “Balsete de Carlos", “Dehesa del Regallo”, “Dehesa de la Balsa”, 
“Cabezo Pulido" y “Plana de San Marcos". Ocupa una superficie de 137 hec
táreas 60 áreas 35 centiáreas. Linda: al norte y este, río Ebro; al sur, con finca 
registral número 2.020, y al oeste, con finca registral número 2.018. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Caspe al folio 242 del tomo 352, libro 10, finca 
núm. 2.019-2.*. Tasada en 168.000.000 de pesetas.

Dado en Caspe a siete de junio de mil novecientos noventa y cinco. — La 
jueza, María José Dorel Bruscas. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 32.063

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
del Juzgado núm. 3 en autos seguidos bajo el número 260 de 1995, instados 
por Constantino Alvarez Iglesias, contra Exclusivas Zámez, S.L., en reclama
ción de cantidad, y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se 
le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo 
Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al 
objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 26 de junio próximo, 
a las 11.40 horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que 
se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, se inserta la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a siete de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 32.065

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 338 de 
1995, a instancia de Elsa Gimeno Moreno, en reclamación de cantidad, contra 
Gestión de Servicios, Instalaciones y Suministros, S.L., se cita a dicha parte 
demandada para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito 
en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asis
tir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 28 
de junio próximo, a las 11.45 horas, adviniéndole que si no comparece le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Gestión de Servicios, Instalaciones y Sumi
nistros, S.L., que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédu
la de citación a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a siete de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 21. — BARCELONA Núm. 30.768
Por la presente cédula de citación, dictada en méritos de resolución de fecha 

5 de mayo de 1995, en autos instruidos por este Juzgado de lo Social a instan
cia de Rosario Mármol Madueño, Herminia Olmedo Pérez, David Bosch Ciuro, 
María Dolores Bonet Carim, Rosa María Fernández Alonso, Angeles Barroso 
Castillo y Daniel Rivas Silva, contra José Luis Postigo Lastrada (Grupo Digsa), 
Distribuciones Giménez Cía., S.A., Trinxant, S.A., Leadis, S.A., Femando 
Amal, Ignacio Ruiz del Olmo, Fondo de Garantía Salarial y Phol, S.A., en 
reclamación de cantidad, seguido con el número 415 de 1995, se cita a Distri
buciones Giménez Cía., S.A., José Luis Postigo Lastrada, Ignacio Ruiz del 
Olmo y Femando Amal, en ignorado paradero, para que comparezcan ante la 
sala de audiencia de este organismo (sito en esta ciudad) el día 28 de septiem
bre próximo, a las 9.55 horas, para celebrar el oportuno acto de conciliación, 
significándoles que, caso de no existir avenencia en tal acto, el juicio en única 
convocatoria se celebrará a continuación, y al que concurrirán con los medios 
de prueba de que intenten valerse, advirtiéndoles que no se suspenderá el juicio 
por falta de asistencia de la parte demandada debidamente citada, y que, caso de 
incomparecencia de la parte demandada, podrá ser tenida por confesa.

Lo que se hace público por medio del BOP a los efectos pertinentes, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se realizarán en estrados, salvo 
aquellas que revisten forma de auto o sentencia, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Barcelona, treinta de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — La 
secretaria judicial, María Isabel Gago Gago.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA ACEQUIA LA VILLA
DE VILLAFELICHE Y MONTON Núm. 32.125

Esta Comunidad de Regantes celebrará Junta general extraordinaria el día 
2 de julio de 1995, a las 16.00 horas en primera convocatoria y a las 17.00 
horas en segunda, en el salón parroquial de la localidad de Villafeliche, para 
tratar, deliberar y acordar lo que proceda sobre el siguiente

Orden del día
1 .° Dar cuenta de la gestión llevada a efecto por la Comunidad.
2 .° Renovación de todos los componentes de la Comunidad, Sindicato y 

Jurado de Riegos.
3 .° Informar sobre la situación económica de la Comunidad.
4 .° Nombrar, si se está conforme, a doña María Angeles Millán Romea 

secretaria de esta Comunidad, a causa de la jubilación del secretario, don 
Antonio Gil Romea.

5 .° Ruegos y preguntas.
Villafeliche, 7 de junio de 1995. — El presidente.
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